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<:ial, envuelve b creacion de los recursos, que debo producir su estableci

miento, y la reparacion)' nurnento de los olros que se le con ignan, y el 
completo descargo del erario para atender á los gastos de justicia, que deben 

cubrirse única y csclusivarnente con los prodoctos (Iel fondo; y bajo eBtol 

aspectos, parece ser ruera de duda estar comprendido en la coul'oratoria pn

.ra las sesiones estraordinarias que hoy tiene el congreso general. 
Al decirlo á V. EE., por acut'rdo de la suprema corte de juslicia, tengo l. 

oportuuidad de protestades la seguridad de mi maS distinguida consideracioll 
yaprl'cio. 

Dios y libertad. México, 3 de Julio de 185 1.-José Maria Garda R
gfleroa.-Exmos. aeilores secretarios de la cámara de diputa(lo~. 

Discur80 prollunciado por el académico pasante !I t,ice-rector tlt'! colegilJ 
de la Pltrúi1Jla Concepcion de Guallajuato, D. Igllacio A!Jala, el~ ta inl

'ahciOIl de la iZ/t8tre academia, teórico-prtí,ctica de jltris'pru(l~nci(1,!I d~ 

la ilu.sf.re junta exam.:narlora de abofllulos. 

EXMO. SR. 

Ir.USTIIB Ar. .\OI·;.mA.-En el variaJo cuadro que la inteligcncia hllmana 

presenta, al desarrollar su;; racultatles y al ensanchar "in límile Sl1S conoci

mientos, nuestra admirneion se diviJe entre la fuerza clt:! pen"mniell lo que 

ha penetrado loó! secrctos de una ciencia, y la magn itud de la cirncia misma 

que ha sido el ohjrto de las inves tigaciones mas Pl'OfIIIHIaS. La continua lu

cha enlre el saber y la ignorancia, cu tre el pensamielllo y las ciencias, entre 

(,1 homhre y la naturaleza, ofrece á lIuestl'a viSla 10 que la crcaci'lIl humana 

tiene de mas sublime. A I'eces, un arcano desc ifradu, ua descu brimiento 

importante, forman una época de tr~llsicion en los ndt-lnntos J elllll111do cí,·i

lizado; y vemos con entusiasmo al gl'll io del hombre elevar e sobre sí mis

mo, y salvar los diques que parecían limitar sn rudo, llIostrando '1 la huma

nidad una senda que hahía hasta entonces ignoradu. Mas eOIl a~olllbro rc

mos otras vcces, pertlerse el pensamiento entre la multitud de conocimiento! 

esparcidos por totla~ pnrtes. y que los I'studios tle tantos sabios no han al· 
canzado á agotar la ruente de que se originan. AHí adlDin.lm(ls al humbre, 
aquí á la ciencia. ABa vemos al ente:ulilll iento humano lanzarse {1 la allura 

de un objeto hasta tocarlo: aqní ¡í UlI objeto que l"Íelle á orrecerse al enten

dimiento, sin que éstc sea bastante :1 comprendedo. 

Entre las ciE'n("ia~ que rormnn 1"1 tesoro (le 10$ pueblos, no sé si haya Ulla 
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mas alta en 8U origen, mas grande en su influencia, mas v:\ria en sus ramili-
4'aciones, mas importante en IIUS consecuencias que la jurisprudencia. Cien

cia ucl hombre, en él depositó desde su orígen un germen precioso, que de
bia desarrollarse en lo~ progresos que aquel hiciera. Ciencia ue las socie

dades, debió presidir Íl su formacion y rcph:garse alternativamente á las di

\'ersas fa (',es que éstas presentaran. Ciencia del universo, ha uebido arregiar 

5U marcha, coordinar Jos pasos de las naciones, y dirigir los uel indil,iduo, 

Al aparer-er en la existencia el ser hu mallO, fuerza era que sintiese girar 

su pensamiento vigoroso, á la par que libre, ál'ido ue verdades que lo ilus

traran ; era preciso conocer su propia uignidau¡ era indispensable compren

der la elel'acion de su destino al nivel del alto origen de que emanaba. Des

tello purísimo de una inteligencia suprema, el entendimiento humano, re
montando hácia su seno, y sondeanuo los abismos de una sabiduría infinita, 
debia encomrar en sus altos decretos, el glorioso fin á que habia de aspirar 

y los medios de alcanzarlo . Entonces ya no le fué desconocido su destino: 

entonces miró descifrada aquella ardiente ambicion que sentia de un estado 

mas perfecto, y logró esplicarse el sentimiento que esperimentaba de una fe
licidad su perior á todo 10 terrestre. 

Admitamos por un momento, señores, que el estado primitivo del hombre, 

haya sido el de pura naturaleza: SUpullgUlllOS que su existencia primordial 

fué independiente de todo vínculo y de toda sujecion humana: aun en ese 

caso, el hombre de Jos campos y de los bosques, tenia ante sus ojo~ el in

menso libro tIe la naturaleza, para buscar en él los uecretos de su autor. l,a 
idea de sí mismo lo elevaba á la de la Divinidad, y la de sus relaciones le 

hizo comprender sus deberes. De aquí esa idea de ónlen, ese sentimiento 

de lo justo, ese conocim iento de un principio del que no podrian desviarse 

~us acciones, por mas libres que éstas fueran. El hombre, pues, ¡tI encol}

trar la cxistencia, halló ulla legislacion establecida: el legislador fué Dios. 

Cualquiera que haya sido el origen de las sociedades en la infancia del 
Illundo, la pureza de costumbres, lo limitado de las necesidades, la facilidad 

de satisfacerlas, la uniformidad de intereses, y sobre todo, el corto incremeu

to que la malicia habia tomado en los corazones de los hombres, permilia 
que r.stos no nccesitaran para gobernarse, sino ue aquel sentimiento del de

ber que cOlIserrabal1 en toda su integridad, y aquella idea de la justicia que 

nunca desoian; mas aumentada de ulIa manera prodigiosa la especie huma
na, alterada la sencillez de las costumbres, corrompido el natural instinto del 
bien obrar; cuando las necesidades se fueron aumentando, y las relaciones sc 

multiplicaron de mil maneras: cuando los pactos burlados y los delitos ill1-
punes, dieron á conocer la ne('csidad de una autoridad que estrechara al CUOl 

plimiento de los UIlOS y reprimiera los otros, cnlollccs solo purif) encontrarse' 
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una áncora sah'adora, reduciendo á prcccptos positi I'OS las reglas que delJi~n 
normar la condUela de todos. Donde elllClllbre hizo resonar la VO¡¡; de la jus· 
ticia; donde el dominio de ésta quedaha usegl1l'ado por las fuer¡¡;as manl:()
lI11llladas de los individnos, allí cOllc\lrrieron todos ,1 recibir el yugo de la 
ley, para coloc'afse bajo Sil pahmwl proteceion . Dc!<ue entonces 108 hom· 
bres, reunidos por uua misma legislacion, formaron un solo cuerpo; MRde 
entonccs comienza la vida de las !<ociedaues; de entonces data su historia. 

¿Qué iden, en efecto, podremos formar de un pueblo que haya exislÍuo sin 
legislacion de ninguna c\use? N o vemos en él otra cosa sino \lila porcion 
de la raza humana, arl'aslraudo una vida úe proscl'ipcion. sin dejar siquip.ra 
"ciíales de su tl'[\Il~ilo sobre la tierra . 

Un sistema lle leyes es, sin duda, el principIO "ital de 109 puehlo~; es el 
iÍnico mÚI'il que imprime direccion á h máquina social: es el (Tcnio ":')l1 9Cr

"ador de las naciones. l\Ia~ para producir todos los benelir.ios que dI: di '; 
Ileben esperarse, necesitan ser leyes sabias y prudentes, que, co rriendo á 1" 
par de los siglos, se presten (¡ las 1ll0dificaciollcs qll e éslos obran en el Inllfl

do: unas leyes~ que estrechando los pueblos y unitlntlo los I:ontinenles, S:!

pan ensanchar la gran fam ilia del gé!lern humano, lI1laS leves, en fin. qut! 
atendiendo á los progresos de la ci vilizacion y de las anes, hagan encontrar 
fl los asociados las garantías mas fuerles de sus s~ crosalltos Iluechos. 

Cuundo la sabiduría no ha prcsiú iún á la 1 ",)l'IlIa ~i nll de ellas: cuando> UII 

(:onocimiento profundo del clIrazon 1t 'l m,ulO IlO b ha perJeccionado: CII;II:llo 
\:¡ prevision, la virtud, cl saber, no hall concurrido ;¡ su establecimiento, la

do se entorpeeA, lodo se desllll i¡:ia, 10,10 se aniquila. Quilemos de Atenas 
un Solon, y \lU encontr¡¡remos los pueblos sabios que florecieron ell la anti
gua Grecia. Supongamos á Roma sin esas leyes que han resonado aun ú p.~
pues de muchos siglos en todo el uní,rerso, y en )¡¡ ciudad que un dia sc 0.
lellló reina del orbe, no veremos otra COSR, sino el pllelJlo hel icosu sepult:'tn· 
duse con sus troreos y sus viclorias, entre los escomhros de ~u~ prt,pins IllU

ros_ Que no hubiera en la Inglat.erra esCl legislaríon comen,ial, que lnnla.ó 
ri411czas y poder le han conqui~tado, y desapareciera con su poder )' su~ ri
(pIezas. ¿Para qué detenernos? QuHense al mUlluo J a~ Inyes qu e lu rigc ll. 

y se desplomará como el edificio quc pierde sus cimienlos; ::;c 1'IJII'er¡', \In 
\:aos como el sistema planetario si peruienl Sll centro. 

Esta es, señores, la parle que cousiurro COIllO el clí llll en dc 1;1 ju rispru
dencia. La ciencia tic legislar es una emilnacillll dc la I:ll'ultad f~rca dora <l ~ l 

Omnipotente; y el hombre que rige los deslinos de lu ~ pucblos, ,lesrmpeiía 
la Illis ioll mas alta :>ohre la tierra. . 

Hay, sin clllhargo, otra dasc lle ho.ltbl'l':" ú qlliclH'S 1;1 ~·. (I,· i c lbl ¡la el¡l'O
IIlcndado fUIICiollcs no menos augustas que las 11I·;nH'ras. Hom bres que 1'1'CI-
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resan una ciencia fundada en aquella, pero ue la que depende uarle totlo 8U 

"igor, toda su pIe 11 i tu u. 

¡Dc tlué, en efecto, servirian las disposiciones mas sabias y mejor combi

nadds p3ra el régimen soeisl, si vinieran á ser impotentes por falta de quien 

penetrara su espíri tu, é hiciera la aplicacion mas jnsta á los casos que ocur

ren en la viua humana? ¡De qué serviria ú los individuos ver estampauo~ 
~n gruesos volúmenes los del'echos por cuya seguridad anhelan, si su conse

cueion aun estaria sujeta á la malicia 6 ceguedau de sus semejantes? i De 
qué, en suma, la promesa tle ulla libertau que se volveria ilusoria, de una 

seguridad personal irrealizable, de IIna propiedad que no estaria suficiente
mente g-arantida1 Todos los mas bellos sistemas son inútiles cuando la apli

c~cion es imposible; y el imperio de la ley no se establece sino donde reina 

b justi.:ia. 

La primera necesidad de los pueblo~, uespues de demarcados sus derechos 

y sus obligaciones, es la de una persona que vele por la conservacion de los 
unos y por el r."umplimiento ue las otras: de 11l1a autoridad que gl1arue los lí
mites de 10 justo: de una pote~tad que concilie sus intereses y decida sus di

feren ciaR. l"len:mdo este objeto, vernos elevarse la magistratura, para ocu

par el augusto sólio de la justicia, para asegurar á la ley la obediencia de los 

hombres y ú las sociedades su vínculo mas indisoluble. Demasiado Doble 

es el ministerio que ha de desempeñar el magistrado, y muy árdua la mi
sion que tiene que llenar sobre la tierra. Organo de la ley, tiene que pene

trarla, que comprenderla para perfeccionar su obra, y derramar entre los pue
hlos los belleticios que ella les prepara. Sacerdote de paz, la hace reinar 

entre los eimladunos, trazando á cada lino, con mano firme é imparcial, la lí
nea de sus derechos y de sus deberes. Conservador de la moral pública, ha
ce pesar la e~pada de la ley sohm los infmctol'es de ella, y persigue en todas 

partes la injusticia hasta esterminarla. En una palabra, representante de la 

sociedad en Sil majestad y su poder, ordena, uefienda y castiga en 8U nom

bre, para procurarle su prosperiuad y Sil reposo. 

He aquí, seiíores, en breves términos, las funciones que trae consiO'o la 
lIIagistratura. Tan al to puesto no puede mirarse sino oon profunda ve"nera

'ioll; y el hombre no se eleva á él sino despues de dilatados y penosos estu 

dios, para penetrarse de las leyes que ha de hacer reinar y mostrar á 10i 

pueblos la voz soberana de su legislador; despues de una constancia usídua 

CII el exfunen de las cuestiones mas :mluas y complicadas, para buscar el 

ar.icrto en sus decisiones'; despues de muchos aijos uc acreditada probidad y 
rcctitud, para merecer la confianza de la I!ociedad, y llegar á ser el árbitro d'e 

la "ida, del hOIlOI' , de la libertad de sus conciudadanos. Misioll sublime \' 

II~ la mas nlta importancia es la de mantoller el equilibrio entre la ley ~' l~t 
r.lm : ~. n T. 11.-60 
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pueblos, entre la sociedad y el individuo, entre los intereses tan opuestos co
mo suelen agitarse en la vida Bocial! 

Pero la legislacion y la magistratura son, en verdad, manantiales fCCIIII

dos de prosperidad para los pueblos; mas se necesita dirigir su curso, 5i le 

quiere que su influencia toque li. todas las clases, alcance á todos 109 intliyi
¡Juos. La ley mira li. la sociedad en su conjunto: el magistrado, ~ecundando 
los planes de la primera, obra en nombre de la segunda rara conservarla; 
iquién haria valer los intereses del individuo, si éste no \uviera de 611 parLe 
ciudadanos ilustres, cuya profesioll es prestarle el mas fume Í! ineslimable 
ampar01 Desde que las naciones han ten ido un código de preceptos que 
normen su conducla, luego que se ha erigido un tribunal encargado de ha
cerlos observar, allí tamuien ha aparecido el abogado prestando 6U9 luce. i 
la justicia, é impartiendo sus SOCOrros á la humaniuad. 

La abogacía, señores, si Be me permite valerme de las mismas espresio
Iles de un escritor, "es tan antigua como la magistratura, tan necesaria como 
la justicia, tan noble como la virtud." Que se consulte la historia de todos 
los paises en que la vida, la fortuna y la libertad de 109 ciudadanos han sido 
contadas en algo, y nos presentará por todas partes á la justicia rodeada de 
hombres generosos, cuidando solícitos de aquellos sagrados derechos; cerca 
del magistrado encargado de juzgar á sus semejantes, aparecerá el abogado 
cuya mision es defenderlos. 

¿Ni cómo podria dejar de existir una profesion complemento de la magis
tratura, siendo una misma la ciencia que las une, para comprender la ley en 
toda su estension y asegurar su reinad01 tC ómo podrian . epararse dos pro
fesiones que llevan el mismo objeto, que es el repartimien to equ itativo entre 
los ciudadanos, ue los derechos y obligaciones que les correspondent Dea
de que las sociedades han querido dar una forma rp.gular ú sus instituciones 
y un órden conveniente!i. sus negocios, no han podido menos de confiar en 
gran parte en manos de los abogados el depósito sagrado de sus libertades é 

intereses. Fijemos la vista en esa Roma, fuente de las legislaciones moder
nas, y desde los tiempos florecientes de su república, veremos gozando de 
los primeros honores á los hombres que se consagraban !i. las funciones im
portantes de abogar ante los tribunales. Recorramos su historia, y aun en 
aquella tiranía que devoraba la Roma de Tiberio, se respelaba el derecho 
inviolable de la defensa de los ciudadanos, y no se creia garantido sin la li

bertad de recurrir al ministerio de los abogados. 

En todos tiempos, en todos los paises se ha , ' isto al abogado estenuer los 
socorros de BU profesion á las diversas clases de la sociedad. tNo se ha vi.
to en las turbulencias políticas que han agitado las monarquías europeas, po

lIerse varias veces los soberallOs bajo la proteccion de un ~lÍbdito abogado, 
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para que le aseguro su trono vacilante, y lo uefienda 109 derechos que el 
hombre tiene por mas sagrados! ¡No se vió un Deséze oponer su noble ofi

cio y su elocuencia poderosa, á la salia de las facciones que hacia bajar 

Ilrl trono de la Francia á un Luis XVI, para conducirlo al cadalso? La 
,icla ele los pueblos está llena de semejantes hechos, -Y no me detendré en re

~ilarlos. Siempre la abogacía se presenta en medio de la sociedad como un 

templo de asilo contra la injusticia, como lugar de amparo para el oprimi
do: el abogallo es otro Franklin en el órden social, que arrebata el rayo á 
138 tempestades que amagan á la vida de los hombres. 

Inútilmente, sei'lores, me esforzaria en hacer el merecido encomio de una 
profesion tan importante: touo encarecimiento que de ella hiciera, seria in

ffrior al mérito que por sí tiene. ¿Y aun para qué detenerme en elogiarla, 

ruando ft cada paso sentimos la necesida(1 que de ella tenemos, y conocemos 

Sil in tluenci a en la sociedad? Fijemos la atencion en lo que pasa en nues
Iro derreuol', y veremos patentes sus efectos: observemos los pasos del que 

se dedica á tal! delicada ciencia, y de Ulla BOJa mirada podremos compren
~cr su dificultad y su grandf!za. 

Hay una época quc consagm quien aspira al noble título de abogado, á 
iniciarse en los misterios de tan alta ciencia. 1,3 constancia mas inalterable 

y los esfuerzos Ulas asíduos, apenas bastan para recorrer las leyes de distin

tos ' tiempos, y comprender su espíritu. Solo despues de uu dilatado estu

dio y de una reflexion continua, el hombre posee los principios mas sanos 

dn la jurisprudenr.ia, y puede presentarse en el foro para continuar un estu

dio que nunca termina, con la esperanza de ser útil á sus conciudadanos. 
El liem po llega en q nc el a bogado en tre en el ej ercicio de su profesioll. 

l,a sociedad entonces reclama sus servicios, y todos los instantes de su vid.\ 
corresponden á aquella. ¡Qué de prudencia, qu é riqueza de saber, qué fon

clo de virtud no se necesita para correr con lucimiento tan dificil senda, y 
para mostrar 511 acierto en los negocios que tiene que dirigir! El patrimo

nio, la libertad, las vidas de SllS semejantes, todo se coloca bajo su salva

gunrdia para que lo defienda. Donde la fuerza oprime al desvalido, donde 

la m~li cia hace gemir al inocente, donde la per l'ersidad arranca á las fa
mil ias su fortuna, alli tiene que presen tarse para auxiliar al débil, para repri

mir al opresor, para reconquistar:í. sus conciuuadanos Jos derechos que ha

bian visto conculcados. Su vo? siempre firme, siempre independiente, Be 

hace oir ante el trono do la justicia en favor del ofendido, en contra de los 

infractores de la ley. 

feliz el abogado que, despues de llenar religiosamente Jos deberes de 811 

profcsidn, vuelve á Sl1 condicion privada, enriquecido con los grandes cono

'¡ mi en tos que ha ad4uirido por su estudio y!tll e$periencia, para ser d orá-
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culo de sus contemporáneos y aun de las generaciones postt!riofes! iFeliJ 

quien ha llegado á una apacible ancianidad, para escuchnr las bendicionet 
oe sus semejantes, y para endulzar el último periodo de su vida con los re

C\lcrelos de los beneficios que ha derramado! 

N o sé, señores, si hay una profesion que eOIl maS justos lÍtulos merezca 

las consideraciones de la sociedad. No es mi [mimo, )0 protesto, deprimir 

las otras profesiones que se enCtlCntran en la vida social, ni tendria la te
meridad de negarles su mérito. Por el contrario, respeto al ciudadano que, 
cou la mision sublime que Dios le ha encomendado, lleno de abnegacion 88 

emplea en aliviar ;1 la mísera humanidad de sus dolores: estimo nI soldado 
sostenedor de las li bertades públicas: aprecio al comercia nte y al fabricante 

proporcionando al Estado sus riquezas: :lino al simple labrador que rom pe 

el seno de \a tierra para alimentar [1 los morac1ores de su superficie: á lod3.l, 

¡I touas las pr~fe3iones les tribu to los justos hom enaj es qu e sc merecen; pero 
creo qne e1labr3(lor y el comerciante, el soldado y el mí!oico, ni podrian 

ver prosperar su prufesion ni llenar su mision, si la abogacía no les propor

cionara su seguridad, su libertad: si no <ll'l'eglara sus intcreses, si no defen

diera sus mas caros derechos. 

Tampoco quiero cohonestar los vicios ó las aberraciones á que esta profe

!lion se haya ,isto alguna vez sujeta; porque yo hablo de la ciencia, y no 

del abuso que de ella se pueoa hacer como de cualquiera otra: hablo de la 
especie, y me desentiendo de las escepciolles que se encuentren en el indi
viduo. 

Veo, señores, que esta lijera resena, en que no he hecho mas que tocar 

muy en 5\1 superficie los principales ram03 de la j urisprndoncia, demasiado 
breve si se atiende á la magnitud del objeto, será ya pesada por no haber sa

hido yo darle el giro que mas con\' ier.e á su importancia, y porque mi des
~lliilado lenguaje la habrá aun pri\'ado de las gracias de la elocuencia. Tan 
grande objeto solo se podría cncn:niar dign:llnente, con \1 nos conocimientos 

superiores á los mios, y en nn tiempo menos eorlo del qu e debo permanecer 

en esle lugar. Deseo, para con~luir, ocu parme, aunque muy de paso, ele 
nuestra legislacion en el estado que hoy guarda. 

¿ Quien no se sorpl'ellde de hallar rcp:lrtiuas en tantos cód igos las leyes 

que deben regirnos? ¿Quién no ve con pavor t:\n abultaJos y numerosos vo
lúmenes, obras de legislaciones distintas y aun estrañas un 'IS ;10Iras! ¡Quiéo 

no siente su ánimo desfallecer al querer penetrar por ese détlalo de disposi

ciones de diferentes tiempos, de paises diferentes? 

Multiplicadas desde la época de nuestra emancipacion las leyes de ci r

cunstancias, y resentidas de las conmociones políticas que han agitado nues

tra Bociedad, no han hecho sino complicar mas y mas la legislacion que adop-
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\amos ue la que fué nuestra metropóli, y hacer mas dificil un estudio que por 
.í es muy árduo. En II\Jestra jóven república tenemos aun que escuchar los 
prccepto.~ de la antigua monarquía espanola, y de nuestro siglo remontar lall 
edades para buscar en etlas el orígen de Ilnestros códigos. En .6n, no solo 
tenemos que estudiar nuestras costumbres, sino tambien la de los pueblos 
iberos, y aun que remover los escombros de la patria de los Césares para 
descili'ar el sentido de nuestras leyes, y aplicar á las circunstancias presen
ICE, disposiciones que fueron dadas en otras muy distintas. 

Es, pues, entre nosotros, mas penoso el entudio del derecho que en otra 
legislacion cualquiera; y nuestro foro se gloriará de que los profesores que 
1 él se consagran, han dado pt'uebas inequívocas de su constancia en tan 
dilatados estudios. 

Aun reconcentremos mas nuestra vista y consideremos el foro de Guana
juato. Nuestro Estado, señores, uno de los principales de la confederacion 
mexicana, por sus riquezas y por su poder, tambien lo ha sido por sus pro
greso~ en la iluslracton. Sus muchas relaciones con los clemas puntos de la 
repúbl ica multiplica.n los negocios: los grandes intereses que se versan, dan 
lugar fL las cl:estio~es mas árduas y complicadas que ocupan nuestro foro. 
Fuerza era que el h·om b.·e educado ea medio de los debates judiciales, des
plegara sus ¡::lentos en la abogacía. Sin embargo, en cada uno dc los que 
han brillado en enta profesioll, en cada uno de los que honran nuestros esta
blecimientos de enseiíanza, solo hemog ,'ist:> Jos esfuerzos aislados del indi
viduo, uniéndose f. la natural viveza de su genio, para sobreponerse al de
fecto de otros elementos necesarios para entrar con lucimiento en el desem
peilo de los negccios. l,'alt:lba, y esta falta se habia hecho sentir hace tiem
po, faltaba esa e~euela del abogado. principio de la que va á encontrar en el 
teatro forenEe, conde, aplicando tí casos prácticos los conocimientos que ha 
adqu irido en las nulas, se acostumbre á ver los negocios con la penetracion 
y tino de un jU¡':sconsulto: donde, desarrollando con premeditacion y calma 
sus propias ideue, l¡¡s presente bajo el aspecto que mas favorezca su intento: 
donde, en fin, formándose un hábito del lenguaje que mas conviene á su pro
fesion, sepa desplegar una elocuencia franca y decorosa en todas parles don
de su ministerio lo haga necesario. 

Esta es la instimcioll que hoy vemos comenzar bajo los auspicios mas fe
lices, y que será fecunda en grandes resultados. No lo dudemos, el estable
cimiento de la academia teórico-práctica de derecho, abrirá una era nueva 
para el foro gmmajuatense, y este dia será fausto y de gl'ulldes recuerdos 
para los amantes del saber. 

Companeros académicos, á los nombres de nuestro gefe supremo del Esta
do, y de nuestro digno presidente, 118 unirin tal vez los de los primeros que 
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pisaron la nueva senlla que se nos presenta. A nuestros votos de sincera gn." 
titud hácia las personas que han llevado á efecto un cstablecimiento tan dese~" 
do, unamos la promesa solemne ue cOlTespollder á S\15 nobles miras, con un:! 
dedieacion infatigable, con un constante empeño en los estudios. Un dia la 
sociedad mirará realizadas las esperanzas que ha fundado en la nueva genera· 
cion: un dia el Estado se gloriará de contar entre sus hijos hombres formados 
en la ciencia de las leyes: un dia el foro de Guannjuato presentar:í. con orgu
llo á la faz del mundo, dignos modelos en la delicada profesion del abogatlo. 

Recordad, compaüeros, que de nuestros establecimientos han salido ya JOi 
campeones de la justicia, Jos que han juzgado á sus conciudadanos, los quu 
los han gobernado, los que han dado sus leyes á los pueblos; y que de entre 
vosotros vol veráll á salir los legislauores, los magistrados, los consen'aUOrt8 
de la justicia entre los hombres. Conquistad el lauro que orua las sielle~ 

del héroe de la paz, y dad á vuestros semejantes un nombre que veneren y 
colmen de bendiciones.-Ile d-iclw. 

1Jiscurso p1'onunciado por fZ señor dÚ'ector de la ilustre Acadclltia, juez de 
la civil de la ciudad de GUQn.oj1/ato, Lic. lJ. IJeméü·io .nJolltcsdc()ca. 

EXMO. SR. 

CONClUDAD.4Nos.-Acabamos de oir un digno elogio de la juri prudencia, 
presentado por el jóven académico que me ha precedido en la tribuna; y'·co 

con placer que el primer ejercicio literario de la inslitucion que hoy comien
za, haya sido tan satisfactoriamente desempeuado. El nombre de ese jó. 

ven será, por tanto, el primero de su clase que se inscriba en el libro tic la 
academia; y la espresion de su discurso será tambiell la pri mera nota que 
ocupe la hoja de SIIS méritos. Me creeria, en consecuencia, uispellsado tle 
ocupar mas vuestra a(encion hablando sobre la misma matcria; pero el ho· 

nor que he recibido al ser nombrado director de este Ilue,·o establecimiento. 
me impone pI deber ue dirigir la palabra, particularmente á los jóvenes ac;\
démicos, para inculr.arles la grandeza de la ciencia quc form a el objeto de 

sus estudios, y los principios que deben guiar su conducta en la ilustre car
rera que los ha de preparar para la noble profesion á quc asp iran. Cumpl i
ré, pues, este deber, aunque á riesgo de repetir algunos concepto. ; pero el 
asunto es tan snblime y tan interesante en si mismo, que así como al obser
var uno de esos bellos cuadros que ostenta la natmaleza, Ó al percibir 109 

gratos sonidos de la armonia, no se cansa el ojo de vcr ni el oido de escu
char, y mientras mas contempla, mas se llena su admiracioll, mas beJlcza~ 
descubre, y mas deleite comunica al espíritu; así al menos lo pretemlo, al 

\'olveros á presentar el cuaul"o importante de la jurisprudencia, y al dirigir 
mis loores á esta reina de las ciencias. No es hábil el pintor para dar ú es· 
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le cuadro los matices que mas realcen su hermosura, ni el cantor es dignQ 
de eutonar las alabanzas que merece; pero sn belleza propia suplirá lo toscO' 
uel pincel y lo uébil del can lo. 

Ei enracter uistintivo del hombre, es el admitir una direccion en sus accio
nes, el ser susceptible de regla, el Rer capaz de un derecho; y este cnráctcr 
peculiar reCOlll)t;e su orígen ,en aquel sublime privilegio que tanto relllza su 
dignidad, y lo enaltece sobre todos los seres: el de estar dolado ue intdigen
cia y liber tad, de conocer al escelso Criador ue la naturaleza, y de formar 
con él una so::iedad íntima participando de su misma esencia. De este cono
cimiento y de esta comunicacion entre Dios y el hombre, nacen relaciones 
indefectibles, de la suprema soberanía, por una parte, y de una completa su
misioLl por la otra; las cuales producen el primer derecho, el derecho por es · 
celencia: relaciones que nunca cesan, que jamas l5e interrumpen, que consti
luyen el es tado primitivo del hombre, y que le marcan el último fin á que 
debe dirigirse. Separad al hombre de Dios, y no podreis concebir un dere

cho, porque no concebü'eis una regla, porque no percibireis un fin á que as
pirar: el hombre quedará. sin luz: andará á ciegas, avanzará, relrocederá, se 
moverá en diversas direcciones; siempre agitado, siempre ansioso de conse
guir su dicha: la felicidad huirá lejos de él, y al creer alcanzarla no verá sino 
sombras •••• Dadle la guia, presentadle á Dios, y al momento caminará con 
rectitud, lenurá UI1 derecho. He aquí como la religion es la base de la ju
risprudencia universal; el fundamento de la justicia; el principio de que se 
derivan todas las reglas que han de producir el concierto de las variadas ins
tituciones humanas: en una palabra, el verdadero orígen de las leyes. 

Distingue tambien al hombre otro carácter esencial: el ser sociahle. La 
sociedad le es necesaria desde su nacimiento hasta su muertt!; y unido con 
sus semejantes por el dolor, como por el placer, por la desgracia, como pOI' 
la felicidad, forma parte de un gran todo, que no puede existir sino en rela
cion con las demas. Busca la dulce compañera de su vida, que el benigno 
Criador hizo nacer de su ser mismo; y ligado con ella por vínculos sagra
dos, forma el estado de familia, que tantas y tan gratas relaciones produce. 
La mitad del género humano enlazada de esta manera con la otra mitad, y 
unidas ambas con delicioso nudo, multiplican las familias, que renaciendo de 
sí mismas colno las aguas de una fuente, se difunden por la vasta estension 
de la tierra, llenándola de inteligencias, y dando animacion á toda la natura
leza. Ved ya formada la sociedad civil, que encadenando á todas las fami
lias y estrechando á todos los individuos, hace realizables las miras de la 
l>rovidcllcia al croar al hombre y al donarle el mundo. 

Cuando contemplamos u!la 50ciedad de esta c!¡¡se, compuesta de millares 

y miLIares de seres libres, que S6 COl1serva, se l' l'pl'Odu,·.e y perpellí:l, deja ue 
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aparecer maravillosa esa poblac¡on de estrellas refulgentes que, .uspendidu 

en el espacio, anuncian la morada de Dios_ ••• lAh! Unida" todaa {¡ IU 

centro curnun de atraccion, y contenidas por su atraccion recíproca, giran 
,;in interrumpirse por el camino que les trazó el dedo del Omnipotente; DO 

pueden desobedecer esta ley, y su armonía es precisa. Pero los hombre., 
dolados cada uno de fuerza y liberlall, ansiosos de gozar y llenos lle necelli
dades renacientes, ¿cómo vivimos, cómo nos conservamos, cómo forrnamOl 
una sociedad armoniosa, sin que una conllagracioll de inleres 110 )a trastorne 
y aniquile en un instante? ¿Cómo_ ••• ? Ved á la religion en el cielo envian
do su lu:.t: á la jurisprudencia; y ved á la jurisprudencia en la tierra redec
tando sus rayos luminosos: aliadas ambas, y obrando en círculos concéntri
cos, comunican á todas las piezas lle la gran máquina un movimiento uni· 
forme: su benéfica influencia se derrama por todas partes, y cuhre nun á loe 
puntos mas pequefios: se siente en los palacios de los grandes y en la caba

na del pastor; en las ciudades populosas y en las campiii~s solitarias; en la 
tierra y sobre las aguas de los mares. Todo lo abraza, lodo lo comprende: 
cuida del hombre desde antes de nacer, lo dirige en su infancia, lo siglle ca 

~us diferentes edades, lo acompaiia en sus multiplicados establecimientos y 

profesiones, lo ampara en las orillas del sepulcro, y lo prolege IDas allá de la 
tumba •••• ¡Feliz alianza! ¡Feliz la sociedad que la conserva y perfecciona! 
las ¡ay de aquella que la rompe! ¡Ay del pueblo quc debilita ó destruye 

alguna de las tres columnas que sostienen el lem plo de estas dos aliadas po
derosas, la fé, )a esperanza y el amor! Cualquiera de ellas que sucumba, 
arruinará el lemplo enlero, y 110 habrlÍ ya mas órdell ni armonía. 

Los di\'ersos pueblos del orbe, en su infancia los UIlOS, avanzallos los otros 
CII civilizacion: todos en diferentes situaciones, con variatlos clímas, con pro
ducciones distintas: sujetos á diversas inflllencias¡ y habiendo pasadu I:atla 

lino por vicisitudes particlllarc", no era posiLlo que tuviesen IIna misma le
gislacion, ni un modo igual de gobernar~e. Pero la jurisprudencia tUlular, Je
duciendo del gran principio de órden las conseclIenr.ias conl'enientes, )' preso 
tándose dócil á las modificaciones que pueden exigir esas tlivE'rsas circuns
tancias, sin variar la esencia de la. sociedad, ni sus elementos primordiales. 

ha hecho las aplicaciones que demanda el carácter de cada pueblo, semejan
te á las aguas que naciendo de un torrcnte, y difundi éndose dcspues en lus 
valles toman diversas llirecciones p1r:l. fertilizar los campos, y atlqllicrcn el 
color de los terrenos por donde pasan. Vemos, por taulo), e:; tablecidas !:t. 
diferentes formas de gobierno que constituyen el derecho público tic caJa 
pais, y que siendo susceptibles de cOlllbinaeiones infinitas, presentau ese as
pecto variado é imponente de nacioues ricas, florecientes y poderosas, llenas 
oe aCl'ion, de vida y morillliento, y regidas por príllcipios ~l parecer opues

tO!! y nun contrarios. 
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Pero estos pueblofl, separados por los mares, por las montañas y por 109 

desiertos, ¡están acaso aislados, y concentrados en -sí mismos1 No. La 
jurisprudencia colocada en medio de ellos, les ha mostrado que todos tienen 
un derecho comun, porque reconocen un orígen comUIl, y dependen de un so
berallo comun: les ha mostrado que siendo compuestos de individuos, están 
sujetos á la misma ley, sin que la fuerza, el poder ó la riqueza puedan exi
mirlos de sus vínculos naturales, ni autorizarlos á romperloE: les ha mostra
tlo que no solo I'stán obligados á hacerse justicia y no perjudicarse, sino á 

favorecerse, á protegerse, á ilustrarse, á procurar sus progresos y aun su glo
ria, á amarse, en fin, con el amor rle hermanos, sin envidia ni celos: les ha 
mostrado que en esta union y en esta reciprocidad, está vinculado el bien de 
cada uno, y que ,,) trabajar por los ciernas, preparan su propio engrandeci
miento. Los pueblos han oido su voz, y penetrados de conviccion, forman 
lodos esa gran sociedad de naciones soberanas que llenan la superficie del glo
bo en ambos hemisferios: se avanzan todavía, y estrechando sus relaciones por 
medio de tratados, afirman el cumplimiento de la ley clcma dándole una san
cion humaua. Ya no hay barreras físicas ni morales que contengan el im
pulso de los pueblos: cada continente es una gran nacion; y los inmensos ma
res que divid,m á unos de otros, no son ya obstáculo, sino el vehículo para 
una comunicacion maS rápida: la diversidad de creencias, de idiomas y de cos
tumbres, no son I'etraentes, sino incentivos para un comercio mas activo de 
IDees y riquezas, que ha es tendido la cultura y la civilizaciol}: todos los pue
blos son de hombres iguales, hijos de Dio"" ciudadanos del mundo; y acaso 
llegará un dia en que veamos el complemento de tanto progreso, en una au
toridad convencional que decida todas las diferencias internacionales por las 
vías de la razon, sin que tenga que recurrirse mas al funesto derecho de la 
fuerza.... ~Por qué ha de ser esto solo un sueño delicioso? ¿No hemos vis-
10 tantas mejoras en las costumbres, tantos abusos destruidos, tantas preocu
paciones disipadas por la voz de la religion, del derecho y de la filosofía? 
¡Pueblos! queredJo: ilo vereis realizado! Hombres ilustres, que os habeis 
reunido en la capitar de Francia con tan filantrópica idea, no desmayeis, per
severad en vuestro benéfico propósito: lo vereis coronado por el éxito, y vues
tra gloria será imperecedera! Si un político ha dicho que" la guerra es el 
estado natural del hombre, " la jurisprudencia proclama que la guerr.:l es un 
monstruo que aborrece la naturaleza. 

¡Salve, jurisprudencia, hija del cielo, madre de los hombres, salve mil ve
ces! ¡Tú ilustras, proteges y conduces con igual solicitud al individuo, á la 
familia, á la sociedad, á las naciones! iTú sostienes el trono de la paz, dic
tas las deci~ione9 de la justicia, mantienes su finísima balanza, y pones en 
~u diestra la espada vengadora1 ¡El órden te sigue por do quiera, la abundan-

T. JJ.-61 
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cia obedece tu voz y derrama sus tesoros: la fortaleza y el honor Bon tus fiele. 
ministros; y la felicidad deja la morada celeste para habitar entre los morta
lesl ¡Los vicios huyen á tu aspecto lumino~o, y si audaces pretenden com
batirl!', despides rayos para confundirlos! i Las furias te maldicen en BU' 

cánticos j.nfernales; pero las virtudes forman tu corte, y entonan himn08 de 
alabanzas! iSalve, salve mil veces! ¿Cuál de las ciencias podrá compárar
Bcte? 

A la verdad, señores, todas ellas como producto de la inteligencia y ema
nacion de la Divinidad, son bellas y hermosas como la luz; y al contemplar 
las ciencias fisicas, y considerar sus progresos, el espíritu se asombra no al
canzando lí comprender tantas maravill as. Por BU medio snbe el hombre j\ 

los cielos, examina los astros, mide SIlS distancias, calt:\11a y predice sus re
voluciones: desciende á las en Iranas de la tierra, recorre su vasta su pcmcie, 
puebla los mares de edificios flotantes, penetra en sus abismos, y lucha con 
los monstruos marinos: encadena los vientos para hacerlos servir á BUS órde
nes : obliga á la luz á prestarle sus colores y pintar los objetos que 11' presen
ta: alivia los dolores de la humanidad, y casi ha llegado á borrar aquella mal
dicion terrible que Dios fulminó contra la primer:'! muger. Todas las fuer
zas, todos los agentes de la naturaleza, todas sus substancias obedecen al im

perio de Sil voz, y son escla.vas del poder de su inteligencia. ¡Grande, mag
nífico espectáculo! Pero desterrad [1 la jurisprudencia, que da las leyes y 
que trae el órtlen, y ese espectúculo brillante no se habria presentado, ó des
apareceria. Ella es, pues, el alma, el principio que les da la vida. y si el 
hombre al cultivar las ciencias fisicas imita en cierto modo el poder creador 
de la Divinidad, por el cultivo de las morales y políticas imita su poder con
servador, su poder providente. 

Grande es, por tanto, la \Dision de los jurisconsultoll, que conservan y dis
tribuyen el depósito de esta ciencia, y justo el influjo que tnn elevada proCe
sion ejerce en todos los paises civilizados. El honor, la vida, la fortnna de 
los ciudadanos depende en las ocasiones críticas de ~us consejos y de sus de
cisiones: arreglan los contratos, intervienen en las transacciones, dirigen las 
últimas voluntades; y son consultados aun en las ocurrencias mas minucio
sas de las familias, porque donde quiera que hay una rclacion entre dos per
sonas, allí hay algun derecho presente 6 futuro que determinar, alguna obli
gacion que esplicsr, y allí obra la accion del jurisconsulto. La influencia de 
cada uno se eatiende !i. una circunferencia muy vasta, y de todos sus puntos 
ocurren á él para recibir sus instrucciones ó pedir SIlS auxilios: el rico que 
habita en dorados alcázares. el pobre que apenas alcanza UII miserable pan. 

la viuda desolada, el huérfano inesperto, el inocente que gime en 1a8 prisio
nes, víctima de f3laces apariencias ó de una vil -rengan7.3, 'f el mas infcHcf 
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aún, que manchado realmente por el crímen, ve levantarla sobre su cabeza 
la espada de la ley •...... todos lo in vacan, todos im pIaran su patrocinio. 
¡Cuántas luces no puede derramar, cuántos consuelos impartir, cuántas lágri
mas enjugar! Su palabra disipa los errores, reconcilia los ánimos, y mos
tramlo el derecho en las cuestiones mas complicadas, hace callar la voz de la 
codicia. 

Si en este ministerio privado no consigue el triunfo de la razon, entonces 
ejerce con ardor su ministerio público: penetra cn el santuario de la justicia, 
desplega los recursos ue la elocuencia; y el débil, el ignorante y el desvalido, 
no temen ya combatir contra el astuto, el sábio ó el poderoso. El magistra
do serero é impasible pronuncia su f.'\llo respetable, y descargando el peso 
de la ley bobre el criminal, absolviendo al inocente, reparando el honor uel 
injuriano, am parando al poseedor, restituyendo al' despojado, definiendo los 
derechos controvertidos, y dando, en fin, á cada uno lo que le pertenece, 
mantiene e~a fuerza moral que produce los hábitos del temor, ud respeto y 
de la obediencia, y que es por lo mismo el mejor apoyo del órden social. 
¡Importante m ision! 

PCl'O aun es mayor y mas alta todavía. El jurisconsulto no solo tiene la 
noble tarea lle aplicar las leyes y administrar justicia en los negocios priva
dos: él influye tambien directa ó indirectamente en las grandes cuestiones 
poJílÍ¡;as y en la formacion de las leyes mismas. Vedlo en una república, y 
consideradlo solamente en el augusto capitolio donde se reUllen los escogidos 
del pueblo, para ser los intérpretes de la. voluntad general. Propónese una 
ley, preséntase una de esas cuestiones cuya d<:cision puede conmover los ci
mientos de la sociedad y afectar á las generaciones futuras: los ciegos parti
darios políticos eligen SIlS campeones, comienza la lid, y el pueblo atónito 
la contempla en silencio: cada campean pone en ejercicio toda clase de ar
mas, relucientes con el pa"on de la elocuencia, y apenas aparece vencido ó 
debilitado alguno de ellos, otro del mismo bando acude á sn socorro con ar
mas nue\'as, Ó habiendo afilado las antiguas: la cuesLion se empeña: el com
bate permanece indeciso, y cada instante que trascurre, se hace mas incier
ta la victoria, Se apodera entonces de la tribuna un jurisconsulto imparcial, 
conocedor profundo del uerecho y de la política: el cortante análisis y la cer
lera l6gica son las únicas armas de que se vale; y desde luego, á la man<:ra 
que el astro del día cuando se presenta en el Oriente va descubriendo grado 
1 grado su resplandor, hasta que ostentando toda su belleza, sepulta á las ti
nieblas y deja percibir con claridad los objetos que ellas encubrian; así aquel 
orador, reduciendo la cuestion á sus primeros elementos y ascendiendo gra
dualmente de consecuencia en consecuencia, llega á presentar en toda su pu
reza la luz de la justicia y de la conveniencia pública: un movimiento simul-
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!áneo, manifiesta que ha herido ell la cabeza y en el corazon: el combale 
termina, y mezclados ambos partidos, coronan con aplansos al noble vence· 
dar. La ley se da, la ley se omite ó modifir.a, segun su voluntad. 

Pasad á verlo en una monarquÍ&. El rey se ostenh en medio del faUllIO. 
rodeado de brillo y majestad: su corte lo ensalza por los menores :lelOl: 

el pueblo lo aclama con el frenesí del entusiasmo: el soldado lo invo~ en 101 

combales, y la muerte le parece dulce, si al espirar con~igue pronunciar su 
nombre: su sola voluntad es una ley: su simple mirar benévolo ó airado el 

un premio ó castigo: tooo le está sujeto: él es quien reina . ... ¿Pero quién go
bierna!. . . . Penetrad en el consejo de ministros, y ved entre ellos un ju. 
risconsulto modesto, acaso no el primero, de cuya boca salen los dictámenes 
y las opiniones que pasan despues á ser decretos. Tal vez no lo hallais allí; 
mas buscadlo en una casa sin aparato y sin ostcntaciOll: allí lo encontrareis 
ocupado en los mas árduos negocios: y sus consultas, sus planes y sus como 
binaciones, son confirmatlas por un fiat. que pone con orgullo la mano del 
monarca. 

Si la exalL'lcion de las pasiones públicas, si funeAtas preocupaciones, ó pri
vilegios onerosos cargan la mano de la opresion sobre algun pueblo. ó sobre 
alguna clase •••• ¡oh! ¡Cuánto ardor, cuánto celo, cuánta eficacia muestra en
tonces el abogado para aliviar la suerte de sus compatriotas! Su pluma, 8U 

palabra, los recursos todos tle su ingenio y alln de su fortuna, se ponen en 
accion, y sigue infatigable hasta obtener una providencia salvadora. que pre
pare la plena reconquista tle los derechos usurpados. Superior á la adversi
dad, no 10 arredran las persecuciones, y dispuesto como un apóstol, á sacri
ficarse por la verdad y la justicia. las derrotas inflaman su pecho. y ataca en· 
tonces con toda la fuerza de la reaccion: los triunfos parciales, tampoco apa· 
gan su celo; y antes bien, avanzando su marcha de conquista en conquisla. 
no descansa hasta conseguir la perfeccion posible de la sociedad. Recordad 
entre otros q ne hacen brillar la historia, al grande orador ue la Irlanda. al ill. 
mortal O·Connel. . _. recordadlo solo. porque yo necesitaría caractéres de 
fuego para describíroslo. _ . . 

Si las relaciones internacionales se interrumpen y amenaZa descargar so
bre su pais el terrible azote de la guerra, un palriótico ardimiento se apode
ra de su espíritu, y haciendo resonar su voz por todo el orbe, defiende el ho· 
nm' y los derechos de Sl! patria ante el gran tribunal de las naciones. Du
rante la sangrienta carrera de esta furia, se ocupa en vigilar sobre la apUca
cion de aquellas reglas que el ángel de la equidad ha dictado á 109 pueblos 
para disminuir sus estragos. Y cuando cansada ya la humanidad con la pre· 
sencia de tan tos horrores, de tantos crímenes y de tantas lágrimas. clama por 
el reposo, un tratado previsor conciliando 109 intereses opuestos. y combinaD' 
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do hábilmente la justicia con la con\'eniencia, pone término á los males anu

dando de lluevo los rotos lazos, y el jurisconsulto que lo ha propuesto, 6 que 

lo negocia con un carácter diplomático, se presenta lan glorioso ('omo Augus-
10 cerrando el templo de Jano . 

¿Mas para qué seguir enumerando todas la~ funciones públicas y privadas 

• que es llamado el jurisconsult01 Llegal'Ía á fatigaros y nunca el cuadro 

quedaría completo. Siendo la ciencia tan vaSla y de tautas y tan variadas 

aplicaciones, sn influencia es casi universal, y bien puede decirse sin hipér

bole, que ellos tienen el gobierno del mundo. 

¿Pero sabeis, jóvenes académicos, las condiciones esenciales para cumplir 

debidamente tan grave, cuanto honorífica mision? ¿Sabeis las calidades emi

nentes de que debe estar revestido el jurisconsnlto, el abogado, como lo lla

mamos comunmcnte por uno de sus mas nobles ejercicios, para alcanzar el 

lauro que ha de ser la recompensa de tan sublime ministerio? Os las diré 

en compendio, y quiera Dios se graben en vuestros corazones. 

La abogacia es un sacerdocio, y todo sacerdocio exige pureza y rectitud . 

Un grande amor á la justicia debe ser la primera virtud del abogado, bien 
persuadido de que la justicia, no es sino la Divinidad misma. Este amor á 

h justicia le dará fortaleza é independencia de carácter: Doble franqueza, sin

ceridad, sigilo y pundonor: animará su celo ó moderará su energia, y hacién

dolo recio y á la vez flexible, la sabiduría vendrá en Sll auxilio, y sus esfuer

zos serán coronados con un éxito feliz. ¡Cuán criminales son los que con
vierten la instruccion y el ingenio en instrumentos de pasiones viles, yofen
den á la justicia bajo el sagrado manto de la ley! ¡Ah! Ellos merecenjus

lamente el anatema de la sociedad. 
La abogacía es nn sacerdocio, y todo sacerdocio requiere abnegacion. Cuan

do el egoismo y el frio cálculo del interes conducen al abogado, no sirve á la 
justicia: la codicia es su dios, y estará dispuesto á inmolar en sus Aras inmun

das , las víctimas mas santas. No se hable ya de honor, de celo, de decoro: 

su aparente energía ~erá la de un hipócrita; pero se abatirá como él y se ar

rastrará como un reptil: el patriotismo y la filantropía serán para él nombres 

vanos: y venderá á su patria, y á sus hermanos como se ha vendido á sí mis

mo. Tal vez adquirirá grandes riquezas, fabricará su becerro de oro, y le 

dará un culto impío; pero esto será todo, y los dulces sentimientos del cora

zon que forman el encanto de la vida, no podrán abrigarse en su pecho. Por 
el contrario: cuando no tiene mas guia que la justicia, cuando haciendo, por 

decirlo asi, abstraccion de sí mismo, está dispuesto siempre á sostener el buen 

derecho y ann á sacrificar su interes, si la riqueza le viene por recompensa 

de sus trabajos y por premio de sus talentos, él ennoblecerá á la riqueza, su 

posesion será un timbre que realce su nombre, y su carácter se hará COII ella 
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mas íntegro y mas independieute: si no la alcanza, una modesta mediocridad 
y aun la pobreza 110 lo degradarán, porque siempre será rico de paz, rico de 
honor; y la miseria, os la aseguro, jóvenes, podrá ¡¡sornar su semblante mi· 
cilento, ma~ no se atreverá 1i. penetrar en su morada. 

La abogacía es un sacerdocio, y todo sacerdoC':io demanda vocaciOD. Sin 
UI1 amor decidido al estado ó situaciol1 eu que se halle cada uno colocado, et 

imposible cumplir con los deberes que le impone: pronto entrará el fastidio 

y la pereza. El abogado necesita el ardor que nace de la conviccion, y pa
ra poseerla necesita un estudio constante y metódico de r:i~ncia: necesita pro
fundizar sus arcanos por la meditacian: necesita combinar sus prillcipi08 pa· 
ra conocer el espiritu de sus diversas partes, y el enlace de todas ellas, que 
le asegure su recta inteligencia: de Otra manera no podrá decirse que tenga 
vocacion, ni adquirirá renoulbre. EL estudio superficial de algunos autorel 

elementales, no puede producir sino un empirismo peligroso, porque un me

diano saber suele ~er peor que la ignorancia, y con frecuencia va acompaña· 

do con aquella vanidad y orgullu repugnante, que desconoce el verdadero sao 
bio, el cual se humilla á visla <.le la magnitud ue la ciencia. 

Mas no por esto creais, ó jóvenes, que debeis desalentaros: grande ea la 
ciencia cuya importancia os he descrito débilmente: grandes las cualidades 

que se necesitan para auquirirla y para ejercerla con dignidad; pero si tencÍJ 

vocacion, forlificadla con el estudio, y él os allanará por grados el camino 
dificil por donde teneis que transitar. 

He aquí, señores, rl objeto altamente grandioso de la ilustre academia que 
hoy se establece: me ha cabido el honor de plantearla y de ser su primer di· 

rector: distincioll que aprecio, que cautiva mi gratitud, y que empeñará mi. 
esfuerzos; mas no sp.ré yo solo el que gobierne la enseñanza: el cuerpo todo 

de abogados se asocia, y distribuido en comisiones importantes, unido en el
pírilu y en deseos, comunicará sus luces fl la juventud estudiosa. En esto 

consiste la bondad de la inslÍLucion, esto es Lo que le dará perpetuidad, y lo 
que hará que produzca frutos copiosos de saber y de hOllor. Debemos, por 
tanto, un ardiente voto de gracias al octavo congreso constitucional, y al muy 

digno magistrado que preside hoy nuestros destinos, por haber sancionado 
una ley tan benéfica, que formará una página de oro en los anales del Esta· 
do: á nombre, pues, de la academia y con toda la efusíon de mi alma,lesui
buto este público y debido homenaje.-He dicho. 
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Emito que Do" Jos! ])olores Gllh'an presentó para e/iacuar el traslado, 
IObre re~lrr30 de lIulidati que ])on lrplacio JTef/a in/arpillo da la sentencia de 
ri$ta prml7lnciada por la Bnna. uf/linda sala del Sup¡'emo {rib16nal de jus
ticia de llfichoacan, en los autos soore pesos qua el primaro sigile rontra el 

segundo. 

Exmo. Sr.-Responde en auto en artículo.-El ciudadano José Dolores 
Gall'an, residente en esta capital, en los auto~ que sobre pesos sigo contra D. 
~nacio Vega, "ccino de Pllruándiro, evacuando el traslado que se me ha corri. 
do, 3nle V. E. como mas haya lugar en derecho, digo: que declarado en 19 
de Mayo anterior por la Exma. primera sala, estar bien denegada la súpli. 
ca que mi contraparte interpuso de la sentencia de vista de 7 de Abril del 
presente año, que confirma la que en 11 de Octubre de ]850, pronunció con 
consulta de :Isesor el juez de primera installcia de dicho pueblo, condenando 
j Vega al pago de la cantidad de 1] .050 pesos, por via de restitucion de las 
cosas que fueron el objeto del robo ejecutauo el 23 de Novit>mbre de ]830: 
~l de los intereses de la misma cantidad, regulados al seis por ciento anua.!, 
desde la mencionada fecha hasta la presente .••. sin que se tomen providen
cias b~jo el aspecto criminal del hecho que di6 orígen al presente juicio, por 
baber sido el citado Vega comprendido en la amnist.ia; el apoderado de (¡ste 
se ha presentado el 4 del corriente, introduciendo nuevo artículo, sobre nuli· 
dad de !a sentencia dicha de vista, y pidiendo, que con el informe respectivo 
6e pasen los autos al tribunal que debe conocer de este recurso, y se me exi
ja la fianza correspondiente, caso de que yo quiera que se f'jecute el fallo. 

I,o~ fundamentos que espende son, en snstancia, primero, que para darse 
la sentencia de ,'ista no se ha oido á Don Ignacio Vega, porque su apodera
do carecia de representacion legítima, á virtud de que éste lo era por susti
tucion del poder que aquel habia otorgado, desde la primera instancia, al Lic. 
Don Francisco Garcia Anaya, quien por ser juez ue distrito desde meiliado'J 
de Febrero uel año próximo pasado, desde esa fecha no podia ser procurador, 
con arreglo á las leyes ue 14 ue Febrero de 826, y 27 de Mayo de 835; y 
rorque este supremo tribunal en salas reunidas tuvo á bien acordar, que :í 
Garcia Anaya, por razon de estar encargado del juzgado de distrito, le como 
prende la prohibicicm de dichas leyes. Segundo, que al recibírseffie en pri
mera instancia las pruebas, se quebrantaron las leyes 1, tít. lO, lib. II Nov. 

)' sus concol'dantes, porque la material presentacion de aquellas se ejecutó 
despues de concluido el término prouatorio. Tercero, que al cOlldenar~e á 

Vega al pago de once mil cincuenta pesos, por via de resLitucion de las co· 
sas robadas, y al de intereses de la misma cantidad, regulados al seis por cien
lO anual, se declaró no ser aplicable al caso la ley general de 26 de Junio de 
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184.3, que á los pronunciados que hubieren tomado bienes agenos los IUjela 

solo á la responsabilidad ue aquellos que existan en su poder; y cuarto, que 
el recurso de nulidad se ha interpuesto dentro del término de la ley. 

Como de la aclaracion del último fundamento resulta, si es ó no de olOr
garse á mi contraria el recur~o que interpone, y el rebatir los otros debe ha
cerse propiamente ante el tribunal á quien toca conocer de las nulidades, me 
limitaré al exámen del primero, tocando muy de paso los segundos, para no 
dejar que corra desapercibida la inexactitud, ó mejor dicho, la supercheria y 

mala fe, hablo con el dehido respeto, con que el personero D. Luis Cerva
te!!, ó sea Sil patrono, se conduce, al fundar su recurso en infracciones de ley 
que no existen, y que aun cuando se diesen no deberia ya ~Iegarlas, porque 
es fuera de tiempo, y porque al estampar en su solicitud uno de dichoS" fOD
damentos, no hace otra cosa que confesar de un modo espreso y bien claro, 
la mala fe con que él y el apoderado principal han caminado en este juicio, 
comprometiendo tal vez 1i su poderdante con promesas halagüeñas á la secue· 
la de un lítis, para él á todas luces injusto y desesperado, y porque, al t.raer 
otro 1i colacion, no hace mas que iocurrir en el error reprobado tIe que los 
que se roban lo ageno pueden á sus anchuras disfrutarlo sin temor de retI

ponsabilidad alguna. Paso, pues, al asunto. 

Asegura D. Luis Cervantes, que ha dicho de nulidad dentro del término 
que seilala la ley, porque ha presentado su escrito, que rebato, el 4 del cor
riente; esto es, á los quince dias de declarado por la Exma. primera sala es
tar bien denegada por V. E. la súplica de la sentencia de vista. Para hacer 
sus cuentas sienta como base, la cual es cierta é indudable, que la ley orgá
nica de tribunales del Estado señala, en su artículo 177, para interponer el 
recurso de nulidad, el térmill(l de veinte dias, contados desde el en que IR! 

causa la ejecutoria; pero como estando á la letra de la ley le sale mal el elíl
culo, entra en el laberinto de hacer distinciones é interpretaciones del referi· 
do artículo 177. Confiesa, segun queda dicho, que esta tIisposicion señala 
veinte dias, contados desde que se causa la ejecutoria; yo digo veinte diu 
perentorios, contados desde el en que se hubiere notificado la sentencia; y 
resultándole, que desde que se causó la ejecutoria van corridos cincuenta y 
ocho dias, pues se causó la ejecutoria desde el 7 de Abril, en que la senten
cia de vista confirmó la de primera instancia; y apareciéndosele un eseeso 
de treinta y ocho dias sobre el término perentorio de veinte, para salir del 
apuro ocurre al arbitrio de distinguir las sentencias ejecutorias en evidentes 
y dudosas, dando con mucha gracia el segundo título á la mencionada de 7 
de Abril, en que V. E., reconociendo mi justicia y la iniquidad de Vega. tu
vo li. bIen mandar que éste me pague lo que de mis pruebas resulta que él y 
su gavilla me robaron la mai\ana del 23 de Noviemhrf' de 1831). 
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1 Y I:abe en la ley tan ridícula disliucion1 i. Da aquella lugar á tan eslra
v3gantc intcrprctacionl ¡Y D. Luis Oervantes ahora es cuando encuentra 
Judos:! la sentencia tle vista, de manera, que para hacer tal hallazgo ha sido 
necesario que se sustancien y resuelvan en contra de Sil parte dos artículos 
introducidos contra derecho, el de súplica y el de denegada 9uplicacion? 
Preciso es cOllvenir en que el patrono de D. Luis Cervantes, ó no sabe de
recho, ó proceden ambos en el asunto á sabiendas, contra lIisposiciones ter
minantes y cspresas, y contr~ el testimonio de su propia conciencia, pues ha 
Jebillo saber que las sentencias deben ser claras, y lanto, que no dpjen á las 
partes en titilacion, aun sobre algun punto¡ que de las dudosas se pide su 
aclaracion luego qlle se hacen saber á las partes; y que si la duda es de ley. 
Jebe ocurrirsc á las que rigen en la materia y estarse á lo que en la letra de 
ellas espresamente se establece. Pues bien, nuestra conslitucion particular, 
en Sil artículo 146 declara, que las leyell determinarian l:u51 de las Ires sen~ 

tencias definitivas, que segun el artículo anterior puede haber en los nego
cios, es la que callsa ejecutoria; y el 168 de la orgánica de tribunales decla
r.l igualmente, que dos sentencias absolutamente conformes causan ejecuto
ri:!. en todo género de negocios; y siendo esto así, claro es que la sentencia 
de \"ista causó ejecutoria, porq~le es absolutamente conforme con la de pri
mera instancia, sin que obste lo que se ha alegado en cuauto á costas, por
que esto ha sido y es un incidente que en nada se opone!í. lo lJrincipal, y por
que habiendo ocurrido ya en la práctica varios casos de esta clase, no tenia el 
apoderado dc Vega motivo para dndar que la sentencia definitiva de 7 de 
Abril causó ejecutoria desde esa fecha. Por consiguiente, mi contraparte no 
pudo desde entonces, para lihrar~e de los efectos de fallo tan terrible para. 
ell~, echar mano de los recursos ordinarios, porque el artículo 147 de la 
constitlH:ion y el 175 de la repetida ley orgfmica declaran, que "de las sen
tencias ejecutoriadas solamente se puede interponer el recurso de nulidad¡" 
y ~e los recursos ordinarios de súplica y de denegada suplicacion, solo pue
Je hacerse liSO cuando las sentencias no son de las ejecutoriadas. 

El artículo 177 de la segunda, declara ademas, como queda espuesto y lo 
confiesa claramente la parte de Vegn, que el recurso de nulidad debe inter
ponerse dentro del término perentorio lis veinte dias, contados deslle el en 
que se notificó la sentencia. Esta disposicion está en consonancia con las 
comunes, en cuanto al tiempo en que debe correr ó comenzar á contarse el 
término; pues la 2. <'1 , tít. 20, parto 3. ~ dice, "que puede revocar tal juicio 
é todas las cosas que fuesen fechas, 6 pagadas por razon del, desde el día 
quejué dado fasla veinte dias. E de aquel tiempo en adelante finca siem
pre por firme." La 2. ~. tít. 17, lib. 4. o de la RecopiJacioll de Castilla, 
dice qlle, "si alguno alegaTe contra la lreutencia, que el ningun~, puédalo na-
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cer hasta sesenta tlias desde el dia Ijuefuel'e dada la sen 'encia; y ~i en Inll 
sesenta <.lias no lo dijere, no sea oiclo despues sobre esta razon;" y la Jlatria 
general ue ~3 tic Mayo de 837, en su artículo 141 dispone, que 108 recursol 
ele nulidad se interpon<.lrán en sentencia llefiniti \'a que causa ejecutoria, den
tro del preciso término de ocho <.lias, contados desde el en que Be rlOtijiqu~ 

aquella. Los autores regnícolas, entre ellos el Sala nuevo, que cita la parte 
contraria, sientan 10 mismo, como <.loctrina; pues Escriche, en su Dicciona

rio, al trascribir, pág. 637, el artículo l·H citado. no hace otra l'osa, que en
señar con él que el término de ocho <.lias corre desde el de i:J. notificacion de 

la sentencia que causa ejecutoria; y el Febrero Mexicano, en el númerO l-i, 

cap. 9, tít. 2. o , libro 3. o , talllbicn enseña que, "este recurso se interpone 
ante el juez ó sala donde se caus3. la ejecutoria, dentro ele ocho dias siguie¡¡
tes al de la notijicac¿on de la sentencia." 

Ahora bien, siendo cierto, segun las disposiciones y doctrinas citadas, y 
confesíon de mi contraparte, que la sentencia ue vista ue 7 de Abril es la que 
causó ejecutoria: que el recurso de nulidad debe interponerse dentro ue vein· 
te dias perentorios, contados desde el día en que se 1I0LiJica la sentencia cje
·cutoria; y que, en el caso que nos ocupa, el término perentorio de \'einte diu 

comenzó á correr y contarS<l desde el dia 8 del mismo Ahril, porquc en ese 
dia se notificó al apoderado Cervantes: se sigue, como consecuencia legíti
ma, ser solo una invencion arbitraria la distineioll de sentencias en evidentes 

y dudosas; y que el recurso que éste ha interpuesto sobre nulidad es estem
poráneo y debe desecharse, porque lo interpone hasta los cincuenta y ocho 

dias, ó sean treinta y ocho dias despues del en que la sentencia fincó para 
siempre por firme .•• - y no puede oirse despues sobre esta razono 

Con lo espuesto, creo que he llenado bastantemente mi illtenciOD, demos
trado la justicia y el derecho que me asiste, para rebatir las pretensiones 
avanzadas con que la parte de Vega obra al solicitar se le aumita el recurso 
de nulicad, y se remitan los autos al tribunal que debe conocer de él; y así 

indical'é, para concluir, como ofrecí al principio, las razones que llay para 
creer que D_ Luis Cervantes y su patrono proceden en el asunto con super

chería y mala fe, y soJo por darle largas al tiempo para que su pouerdante 
pueda ocultar cuanto es capaz de ocultacion, y enagenar las que no lo 60n, 

como 10 está haciendo. 

La representacioIl de Cervantes, por sustitucion del poder que fué otorga
do al licenciarlo García Allaya, ha sido legítima, porque las Jeyes, así pa

trias como antiguas, que prohiben á los jueces, y entrc ellos á los de distrito, 

ser apoderados, solo prohiben esto, ser CljJoclemdos. l\ o declaran nulos lo. 

poderes que hayan rccibido antes de ser jueces; y por lo mismo, s\ serlo. 
pueden y deben sustituirlos CII otra& personas que no tengan el mismo IÍ 



DE JlilUSPRUDEXCIA, 41\a 
--=- -

0lr09 impedimentos semejante~; y esto es lo que se ha observado y debido 
"bsen'arse en la práctica, especialmente respecto de los jueces que, como 
An~ya, son inlf::rinos, y solo pueden durar ue tales el tiempo que quiera el 
j!obierno supremo, nombrando propietarios; pues de lo contral'io se seguiria , 
'tue Garda Anaya, sepul'ándose Ó siendo separado de la judicatura, 110 pu
diese ya representar á Vega, lo que ciertamente es un error, porque, como 
queda eSllIlestn, se le prohibe únicamellte ser abogado ó apode rado, mien tras 
&el juez y no se Jeclaru nulo el poder qne recibió antes de serlo, Al darse , 
plles, la selllencia de vist,l , rué oido y citado Vega en Sil apoderado sustitu 
lO, y aquella no es nula pcr falta de citaeion. Mas permítase por un mo
mento, qne raltú esta y la audiencia de aqlld por dic:ha enllsal . ¿No es, Sr. 
l::xmo., un descaro, una supercheri,l, el que se Yengn alegando sempjanle de
f"C IO, como fl1 ndamen to de la llulidad, por las mismas personas que come
tieron tal falla? Y esta C'omhwta. tan ¡¡gena de personas honratla~, tno de
PllIestl'll que lo 'Iue se pretenoe es solo, y nada mas, que sacrificarllle, y S<1 -

criticar acaso oí D. Ignacio Vega por un vil interes? 

:)C l¡¡ce tamiJien, qne mis pruebas no se presentnron en lo mnterial dent ro 
tlclt~rmino probatorio. Si 11 0 fuer::! incomluC'ente rebatir en es!::! instancia 
este al'gnmelllo, manifestaría )'0 [¡ quien lo trae á eolncion, qne es muy di
"erso pedir fne l'a del termino la atlmisioll de prupbas, de hacer la materiaL 
prescntacioll de ellas, pedida y conceb ida aquella en tiempo y forma; y quc 
b ' mias Re rindieron sin estos defectos, y que se practicaron en tiempo h~
~il: pero el tiell1 po se alarga, y 110 hay neces idad, ni es del caso ocupar la 
r.tl'l1cion lle V. E. en estos pormenores. 

Se alrga, en fin, que (\ Vega , conforme á la ley de 2G de Junio de 8,13, 

~o lo podí:l conden:trsde al pago de las cosas roballas que exisli ern n en su 
pOlkl', iCon que esta ley, dada para los prouunciados dd tiempo de las 
Bases dc 'j'acuba)':l y parle de l:ts de la epoca del centralismo, debia com
prcnller á D, Ignac io Vega, por lo que respoeta al robo que ú la cabeza de 
IIlla ga" illa me hizo en la primera época dc la fedcracion? LConque los que 
~c roban lo ageno pueden queda rse impunemente con ello, solo porque ya lu 
l'onsllmicron y aprovecharon en su prop ia uti lidau! Pobre del au to l' del có
digo de las Partidas, qllC sigu iendo los principios de la sana mOlal y de ri
I!urosa juslieia , re¡'onocida por touos los hombres <¡ue no enrecen de sentido 
('om l1n, declaró en la ley 20, título 14, parto 7. <: , que, "la cosa furt?dn ó la 
r.~fimacio¡¡ della, pueden demandar aquellos á quien fué fecho el fll rlo, é SllS 

herederos, Íl los lallrones Él á los herederos delIos. " 

Concluyo, en vista de lo e.:'pueslo, pidiellllo á V. E., que declarando in
admisible el reellrso de nulidad, por estemponíneo, y condenando PI1 las c.o,
las per~ol1alcR y pl'Or.!'sales del mismo Il I,tí r.lIlo á I~ pnrte de O. Tg!l:1ciu Ve-
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ga, con arreglo {¡ la ley 6. <1 , tít. 22, pnr!. 3. ~ , se si rva mandar se lleve , 
efecto lo dispuesto en auto de 5 uel actual, sohre espedicion de la ejecul& 
rin que tengo solicitada, y se pasen los au.tos ¡'¡ la Exma. primera sala que 
tiene que conocer del recurso de súplica, relativo á costas, que está pendien
te. JUlO no ser de malicia y Jo necesario ele. Morelia,!l de Junio de 1851. 
-José Dolorea Galvan. 

Sentencia que la .&1na. segun,da aala del trib1t17al 8Upremo de MicheQcQII 

pronunció, soóre el a.rtlculo de mtlidad que lJ. Ignacio rega inter¡l1lso, d~ 
la .yentencia ejecutoriada de '1:ista, en los autos que contra el Misll/O fega 

sigue el ciudadano José lJolores Gahan, .~obre jlesos. 

En la ciudad de Morelia, á diez y ocho de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y uno, los seií.ores presidente y magistrados de la Ex:ma. segunda!a
la, D. Agustin Norma, D. Cárlos Maria Saavedra y D. Francisco Figueroa, 
habiendo visto este incidente y artículo, promovido por la parte de D. Igna

cio Vega, sobre nulidad de la sentencia ejecutoriada, pronunciada por esta 
misma sala en 7 de A bril último, en los autos que sobre pesos sigue con D. 
José Dolores Galvan: el e.icrito en que formó dicho artículo la partc de Ve
ga: el que exhibió la de Gal van respondiendo en auto en artículo: el diver

so que presentó la parle de Vega, negándose á darse por citado para la reso

lucion del mismo articulo: el auto de catorce del presente, en que se mandó 
Hevar Í\ efecto el de 9 del mismo, señalándose el dia de hoy para la relacion 
mandada en el de nueve citado: la relncion que se hizo, presente una de lu 
partes, con lodo lo demas que se tuvo presente y ver conYÍno, dijeron: Que 
no habiéndose interpuesto en tiempo el recurso de nulidad de la sentencia 
de esta sala, de 7 de A bril último, pues sefíalando el artículo 177 de la ley 
de 28 de Marzo de 835, el perentorio término de "einte dias para introdu
cirlo, se dejó pasar éste; y siendo por otra parte propio de las facultades del 
juez ante quien se interpone la nulidad, calificar si ésta ha sido interpuesta 
en tiempo y forma, cuya declaracion necesariamente debe preceder al juicio 
de nulidad; declaraban, y declararon, sin lugar el espresado recurso de nuli
dad, interpuesto por la parle de D. Ignacio Vega, á quien, conforme á la ley 
8. ~ , tí!. 22, par\. 3. ~, condenaban y condenaron en las costas procesales 
y personales de esle artículo, para cuyo pago se hará previamente su lasa
cíon por el oficio de cámara. Así lo proveyeron y firmaron.-NoT111D.-
8aavedra.-Figtleroa.-Ante mí, Nícolus Perez. 
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4ltgalo de buena prueba, escrito de e.'fJresion (le agravios é i"!forme á la. 
risla,/ormados en defel1 sa, de lJ. Ignacio rega] en el 'nefloeio que sobre jJi

S03 ha sefluido el~ su ('ontra lJ. José ]JoI01'es Gall:an. 

Señor juez de primera instancia.-Ignacio Vega, de esta I'ecintlad, en 10l! 

autos seguidos contra mí por D. José Dolore!.' Gah·an, sobre cantidad de pe
ws que dice le arleudo, en razon de que me atribuye el saqueo que sufrió la 

mañana dell:!3 de Noviembre de 1830, evacu~do el traslado que, para ale

gar de buena prueba, se me ha corrido, y verificándolo en la mejor forma 
que h3ya lugar cn derecho, ante vd. parezco y digo: que haciendo aplica

cion de los méritos de justicia y disposiciones legales que espondré en el 
cuerpo de esle escrito, á los hechos y consecuencias que de eUos resultan, 
examinados á la luz de una sana critica, se sirva absolverme de la demanda 
que se me ha puesto, y com]cnar á mi ~ontrario en todas las costas que me 
ba hecho lastar, á fin de que ni sufra injustamente el menor detrimento en 
mis intereses, ni deje de darse un testimonio solemne de que queda ileso mi 
bOllor, )' de qne soy digno de la buena reputacion que con tan odioso recla
mo se me ha pretendido quitar. 

Pocos negocios llabrá, seilor juez, de tanta gravedad y complicacion como 

el presente. El recomendable derecho que asiste á un ciudadano que ha si
rio despojado violentall1ente ele la mayor parle de su fortuna, y qlle se en

cuentra sumido en la necesidad y en la miseria con su desgraciada familia, y 
el justo temor que por otra parte debe sobrecoger á un juez imparcial, de no 
atacar, sin sobrado fundamento, á la propieuad de otro, echando sobre él la 

mallcha de tm. malhechor, y IJaciendo que con sus intereses adquiridos ti 

fucrza ne fatigas y ele legítimos trabajos restituya lo que no ha pensado qui
tarle, son consideraciones de tal magnitud, que no pueden menos que poner 

rn gral·e angustia el ánimo de la persona que ha de decidir este negocio, y 
que dehen exigir de ella una calma, Ull estudio y una meditacioll tan profun
(la dc los hechos y de las circunstancias que los acompai'iaron, que al dictar 
su fallo deje tranquila enteramente su conciencia, por haber encontrado la 
\'erdad á toda luz y sin temor alguno que empane su brillo, para decidirse 
por condenar ó por absolver. La circunstancia de tener que depurar ahora 
acontecimientos que Im'jeron lugar hace veinte años; el rumor público por 
una parte, r la firmeza con que cn contrario deponen multitud de testigos 
presenciales; el abandono con que el interesado ha visto, sin embargo de sus 
allilTidas circunstanci.as, el derecho de indemnizarse, lo cual por sI solo uebe 
hacer sospechoso su reclamo; esa conducta de irse proporcionando sorda y 
lentamente justificaciones, de uejar que muriesen las principales personas 
que ¡nteTl'inieron en los sucesos, tí fin de que ellas no pudieran esclarecerlos, 
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y de procurar asirse de pequ!:ua~ y equívocas circunstancias para fomenlar, 
ó mejor dicho, para crear una fama pública contra aquel á quien se hubieee 
propuesto designar como el principal "litar, el Contraste qlle forma tan insi
diosa condUCla con la tranquila espectatíva en que este ha estado del éxito; 

las ninguuas precauciones que ha tomauo para preparar 1'1 golpe, y la publi
cidad con que ha redoblado sus lrabajl)s, aumentaudo y disfrntando sus ¡DIc

reses, todo esto hace vacilar, aun al mas preocupado, sobre el verdadero)" 
principal autor u!:l robo cometido en Tangancícual'o el 23 de Noviembre. 

Examinando los autos con uetenimiento é imparcialidad, \"iene á deseu· 
hrirsl!, que la circunstancia de haber habido dos gefes de un mismo apelli. 
do, la de haber estado yo en TangancÍcuaro dos dias antes del suceso, y la 
de haberme presenta¡Jo plÍbJicamente pocas huras despl1es del robo, han sido 
las principales causas que engenJl'uroll en la mayor parle de los tesligos de 
()ah'an, el errado concepto de que yo era quien mandaba la tropa que a:;al
IÚ ú éste, y quien dispuso la pel'petracion del robo que se le hizo. De IIlra 

manel'a no es fácil conciliar el crédito que Illel'cceu esas personas 'lue alir
lDan haber presenciado el saqueo, imputándomelo, con la firmeza y Jccision 
que de contrario manifie~{an los testigos presentados por mí, y la Iluiformi
Jau con que responden sobre mi falta de coopcl'acion en el suceso por haber 
estado ausente y 110 haber llegado al lugar, sino hasta des pues, Sc resislc 
el creer que haya un hombre tan inmoral que afirme una mentira bajo Ja re
ligioll del juramento, sin embargo J e que esto es Gcil qUé suceda y se I'e 110 

pocas ,'cces; pero es del todo increible, y c¡:s i c ~l:ede los limites de lo posi. 
ble, el que se pongan de acuerdo treinta, veinte, ni aun di2z persoll:ls siquie· 
ra, para engaiiar al juc:z sobre un negocio de lanla gran'dad, ponielluo de 
]lor medio la sah'acion de sus almas, y ¡¡lirmando ;l nom bre de Dios IIna ral
szdad, cuando ni el ioteres ni el temor es de prcsumirse que los bayan in
ducido a tal estrcmo. 1\SÍ es, quc solo dnnuo ;1 Jos hecho-' ¡Je que trutan fS

tos autus la esplicacion ante dicha, es como puede combinarse la fuerza ir
rcsislíGle .le la Iraclicioll que l'e:::ponde de S1\ \ ,'dad , ron el irrerragahle tc~ 
limonio de tantos utros hembres qne, sin desmentir los sueesos, se separan 
solamente en cuanto á los actores que en ellos inten·iniel'Ol1. Por lo menos 
tal es el concepto que yo me he formado de c~tos autos, )" 110 dudo IJ.IlC este 
se forlllará cualquiera que registre Cscl'upulos" men te los dichos de unos y 

otros testigos. 

Lo e:::puesto debe entenderse por cuanto al cOllel'pto marfil lJ.ue puedall 
producir las pruebas rendidas en el asun to; pero si se eX¡l lll ina el \"alor lE'gal 
de éstas, se comparan las de Galvan con las mia " no solo en su calidad, ~i
no aun en cuanto [1 la forllla en que han sillo recibidas y tiempo en r¡uc se 
presentaron, 110 podl':t yarilarse CI1 que ar¡uC'lI¡ ! ~, por mil t:tuI05, son uefec-
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\llosas; y habiéndolo siLlo, no es lícito al juzgado tomarlas t!n cOllsiLleracion. 

'frataré primcro de fundar jurídicamente la verdad de este aserto, y despues 
¡mi: un brel'e análisis t.le las pruebas del actor, otro de las rendidas por mí, 

~', f()rlll~\l1tl0 la debit.la comparaCiOtl, espondré el derecho que me asiste pa
rl ser absuelto de la uemant.la, 

A fojas 20, vllclta, del cuaderno número primero, aparece que con fecha 
JO ue ~Iayo del auo próximo anterior, ~e recibió este negocio á prueba en lo 
principal: ú foj. a, frente, cuauerno segundo, consta que se prorogó el térmi

no probatorio ¡lasta los ochenta dias que la ley concede; de mallera que, COll-

1~lIllo desde aquella fecha f8clusive, tenemos Ú dias del mes de Mayo, trein

ta tle Juuio, y resulta que en 29 de Julio espiró el térmiuo probatorio. 1:.: n 

tUl seguro concepto, el licenciado Garcia Anaya se presentó al juzgado con 

fecha 30 de Julio, segun se \'e del 00urso de foj. 22, cuade1'llo primero, pi

~ientlo que se pub licaran las pruebas retldidas hasta aquella fecha, que no ¡¡e 

aurnili~ran ningunas otras que no hubiera presentado mi contrario; que se 

certificase cuáles eriln ¡'\S pruebas existentes hasta entonces en el juzgado, y 
eu qué 0011sistiall; y caso de admitirse de hecho algunas otras con posterio

riJad, que se certilicara tambien su número y especie. El jnzgado 110 pudo 

mClIos que defel'ir á tan justa pretension; y aunque el senor licenciado Soto 

(jue ,lo servia l!ertifica, á foj. 23, que se le habían presentauo pOI' Gahoan el 

clI~dcrno )lril1l:ipul y diez pliegos cerrados, hablando con el debiuo respeto, 

re;ulta que esto 110 cs cierto, porque, cn el cuerpo de la misma cert ifhacioll 

da fe de quP. el dia 30, á las diez de la mañana, presentó Galvan los pliegos 

y cuadernos rcferidos, porque el propio juez certifica en seguiuu que Galv::lJl 

Icni" en su podcr las pruebas hasta aquella hora, y que en el concepto de 
que el término no se cumplia sino á las tres de la tarue, se reservaha exhi

uirla~ para despues; y aun pretendió rendir todavia algunas olras justilica

ciones. Consta, uuemas, por el ocurso de foj. 25, que Galvan estaba en la 

inteligencia de que el plazo no espiraba sino hasta el dia 30: por la posicion 

IJlle ~lbsohió i't foj, ~6 vuelta, quc llegó á este pueblo, de regreso (le More

lia, el domingo ~ü de Julio á las nueve de la noche: por la que contestó á 
foj, ~9, que el repetido dia 30 de Julio, á 1:1s diez ue la mañana, j)resentó cu 

persona el cuatle1'l10 principal de $US jnstificaciolles, cerrado y cosiuo, y ¡¡ue
mas, y como to\a1, diez pliegos cerrados con obleas y cola: por úhimo, así 

aparece cerlilicat!o á foj, 29 vuelta, por el propio selior juez del auo ante
rior. En "iSln ue esto, no se halla en \'erdau qué pensar ue las eontradic

l'iones en que incurrió el licenciado Solo, ni de los motü'os que lo llayan 

impcliuo á asentar, á la foja 285, cuaderno segundo, el auto que en ella apa

rece con lecha 28 de J tllio, y en el que da por preeclltadas en ese dia la re

'lllisitoria maudada á l\]orclia, suponiendo como exislentes en poder del juz-
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gado las uemas pruehas, cuanuo por la certiticacion de foj. 23, cuaderno pri
mero, y en virtuu del escrupuloso registro que á instancia del licenciado 
Harcia Anaya se hizo de todas las pruebas de Galvan, existentes en el juz
gado el dia 30, no habia presentado mas que un exhorto del Valle de San
tiago y otras uilígencias practicadas aquí, que son precisamente las que cor
ren de foj. 275 á 283, cuaderno segundo. Se necesita, ó ser demasiado tor
pe para suplantar una fecha y contradecir con esto lo que en otro lugar se 
ha dicho, ó revestirse de parcialidad y estar cegado por el empeño tle que 
triunfe á toda costa una de las partes, para resolverse á incurrir en falsetlatlel 
tle tanto tamallo. Pero por fortuna, pudieron esclarecerse perfectamente los 
hechos aun por confesíon de mi contrario, y en último análisis resulla justi. 
ficado que, esceptuado el exhorto que se diligenció en el Valle ue Santiago, y 
que corre de foj. 265 á 267, cuaderno segundu, y las diligencias referidas 
practicadas en este lugar, totlas las otras pruebas de D. José Dolores Galvan 
fueron presentadas en la mañana uel día 30 de Julio de 849, es decir, un dia 
despues de haber espirado el término probatorio. Por esta circunstancia 
protestó, con sobrado fundamento, contra su aumisioll el licenciado Garcia 
Anaya; y ahora es tiempo de que se haga notar toda la trascendencia de se

IUlljante defecto. 

Todos los prácticos tle mejor Ilota, tratondo sohre la fe que merezcan en 
juicio las pruebas renuidas fuer:!. del término, y por analogía lambien del ca· 

so en que puetlen ó no ser examinados fuero de él los tesligos presentados y 
jummentauos antes, convienen en que no deben admitirse aquellas proban
zas, en que si se admiten son nulas, y en que los testigos no deben ser exa
minados pasado el término, sielllpre que éste haya sitlo totlo el de la ley. 
Así lo dice el autor de la Curia Filípica, en la parte primera, párrafo 16. 
núm. 19; el coude de b Cañada, Iustit. prác., parte primera. cap. 8. o, nú
l1IefO 20 y siguientes, en donde estrafla, y con razon, el abuso de que pue
dan touavia recibirse testimonios de testigos concluido todo el plazo de 109 

ochenta días: del propio sentir es el Febrero mexicano en el tomo fjU into, 
pág. 71, párrafo 15 al fin: así opina tambien Acevedo en ~u glosa á la ley 
primera, tít. 6. o, lib. 4. o de la Recp., números 9 y 10, en uondc hablan
tlo de la prueba que puede hacerse pasado el término, tanto en la \'ia ordi
naria como en la ejecutiva, trae estas notables palabras: pToúalionem álilel" 
factam eaae llulliua momenti: por último, NJascardo de pToúal'iollibus trac 
la misma doctrina en el ,'o)úmen 1. o ,cuestioll 1. 01 ,núm. 32, en donde 
asienta, que las pruebas que se rindan ucspucs ucl término probatorio SOI1 
irritas, siempre que éste se haya designauo como perenturio; y en el \'olú
men a. o. conclusion 1226, núm. 21 y 43, en cuyo lugar trae cstas nolablci 
palabras: .. Quinto limita niai lC3lc3, t' el illSl t"llmen{a caaCllt (mlea Ilo/er 
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prodllcentl; quia tune nedum de rigore se:] de ceqúitate debent repelli, nec 

pole,e producere etiam re integra; guia negligentibus {('quitas non su./fra
g(//ur. ,. ¿Pero rl qué fin andar fl caza de doctrinas de jurisconsl1ltos, cuan

do ellas, por mas respetables que sean, no pl1l!den ni con mucho competir 

en valor con el terminante rr~cepto de la ley 1. ~ , titu lo lO, lih. 1) de la N. 

R .. que al designa\" los diferentes términos que pllpden concederse para prue

ba en el juicio ordinario, ~eil:lla el m[lximum de caela llIlO de eHos, prohibe 

que se puedan alargar, manda que se reputen por todos plazos y término 

perentorio, y dice que él sirva para prob"r y habe¡- probado y para presen

lar la probanza? En vista de esto, nadie dudará que, conforme á la ley, 

D. José Dolores Gall'an debia haber presentado sus pruebas dentro del tér

mino improrogable y perentorio de ochenta dias que ella concede; no ha

biéndolo hecho sino hasta clespues, obró contra su precepto; y como en de

recho todo lo que se hace contra la leyes nulo é insubsistente, todas las 

pruebas de Galvan que contiene el cuaderno segundo de estos autos, escep

tuando 9010 las diligencias antedichas. son nulas, de ningun valor ni efecto, 

como tales no debieron admitirse, y habiéndolo sido por arbitrariedad ó fa

"oritismo del señor jllez predecesor de vtl., no deben, sin embargo, ser con

sideradas para dictar con vista de ellas la sentencia: ó lo que es Jo mismo, 

de todo debe inferirsp. que Galvan. que tan solícito estuvo para procurarse 

pruebas desde l,ace muchos arros, en último resultado nada jnstificó. 

Lo espuesto hastará para fundar mi principal intento, y pedir con sobrada 

justicia que se me absnelva; pues que sin prullba ninguna de parle' del actor, 

: obrando de contrario multitud de ate~taciones que deponen tle mi inocen

cia, nada hay en derl1cho mas seguro que deha ser absuelto; pero con todo, 

y sin que parezca que consiento ni un solo instan te en conceder valor legal 

alguno á las pruebas tle Galvan, haré ele ellas un breve ex~mcn, á fin de que, 
palpándose BUS defecto!>, caiga toda esa alarmante apariencia con que han 

querido presentarse, y con la que el interesado ha andado haciendo plaza 

para granjearse las simpatías, prclrenir en su faror la opillion pública y es

tafar á varios incautos, seduciéndolos COIl la esperanza de hacerse á poco 

1¡empo rico . 

Los puntos principales á que se reducen las pruebas de Galvan, son: pri

mero, á justificar el hecho de haber sido sa1luenda su t.ienda de 'fangancí

cuaro la manana del 23 de Noviembre de 1830: segundo, fl juslificar el nú

mero, calidad y valor de los bienes que se le robaron; y tercero, á probar 
que yo fui el aulor del saqueo, pOl'que mandaba las fuerzas que lo "erífica

ron, porque lo dispuse é intervine personalmenle en él. 
En cuanto á la verdad del robo Ilada podré oponer, puesto que todas las 

PAII'rR 3. a T. J1.-63 
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coustancias de ambas partes lo <lan por supuesto, y yo no he pensado ej

q o iera en negarlo. 

No sucede lo mismo respecto del número, calitlad y valo\' de los efectO!! 

robados. D. José Dolores Galvan demanda todos los que se espre~:m en la 
lista con que da principio el cuaderno primero, y que se halla lambien co
piada á foj. 7 del segundo: consideró dificil justificar que precisamente talee 
efectos fueron los que se le quitaron; y para hacerlo presentó el balance de 
foj. 10, hecho tre>:! meses antes del acontecimiento. y todas las facturas que 
se registran de foj. 22 li 31, cuaderno segundo, fuera de las tleclaraciones de 
varios testigos que deponen de la existencia y falta posterior de los efectos: 
c:onvendré de buena gana en que el balance sea auténtico; pero esto lo mas 
que arguye es, que en l. o de Setiembre de 8:11) tenia la negociacion de D. 
José Dolores Galvan los efc(:tos de comercio que aquel esprcsa, y de ningu. 

na manera que éstos sean precisamente los mismo>:l en cantidad y especie 

que le quitaron los sublevados en 23 de Noviembre siguiente, es decir, trea 
meses despues. Se advierte que Galv~n no halló medio alguno para poder 
fijar las clases y valor de los bienes que le robaron, y que en tal perpll'jidad 
creyó oportuno atenerse al balance que habia hecho algunos meses antes, 
formándose el concepto de que mas valia echar de mas que de meno~, y ain 

que 10 detuviera la muy natural y óbvia consideracion de q\le no era posible 

hacer creer que unos hombres que iban de fatiga, sobre manera violentos, con 

ánimo de entrar hostilizando á una ciudad respetable como es Zamora, y de 
seguir despues errantes de uno en otro pueblo, por temor de los enemigos 
que los perseguian, hubiesen estraido de la negociacion tal mímero Uf efec· 
t09 que, repartidos entre todos en proporcion exacta, debia embarazarl08 de 
manera, que casi era impo~ible que les quedasen movimientos libres á laa 

cabalgaduras y que pudieran reportar el peso con que se las I"ecargaba. Me

ditese un poco sobre el "ohímen y pesantez de cada uno de los efectos que 
aparecen en la lista de cargos; redúzcase todo á arrobaR 6 libras, segun su 
especie, con parecer ele persona!! inteligentes en el comercio, como yo me he 
tomado el trabajo de hacerlo, y partiéndose del dato infalible de que ti. lo 8U

mo cien hombrf'8 enlraron ti. Tangancícuaro, puesto que el total de la fuerza 

era el de dOl'cientos, segun todo!' convienen, y que una mitad se fué directa
mente para Zamora por el camino de Santiaguillo, se encontrará que, fuerll 
de dos mulas que aparece jnstificado se pidieron para carga ÍL D. Gabriel 

Quiroz, todo lo debieron conducir los mismos soldados, formando maletas, 
como se dice que las hicieron. Pues bien, tirando nn cálculo prlldentll, y 
aun bajo del número de arrobas que compondrian todos los efectos que re
clama Galvan, resulta que, cuando menos, esceden de cuatrocientas; y ya se 

ve que es absolutamente increible el que en distintas especies haya podido 
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formar cada soldado ulla maleta de mas de cuatl"O arrobas de peso, y que con 

ella haya podido continuar haciendo marchas tan forz~das, como las que 

ronsta se hicieron; dificultad que sube de punto si Re atiende á que resulta 

plenamente probado que 110 tndos los soldados tuvieron participio en el sa

queo, sino que solo lo hizo una corta partida que iha al mando de Vicente 

Montejallo. 11as no se atienda á esto: fijese la atencion en que se reclaman 

cosas Que es del todo imposihle hayan podido ni querido llevarse los solda
dos, en las circunstancias en que se hallaban; ya por serIes del todo innece

sarias. ya porque no son por su natllraleza portátiles. Así por ejemplo, 

aunque se concibe bien que los que asaltaron á Gah'an hayan pOllido rom

"er los tercios y t1istribuirse las piezns de platillas, ,le imperial, de indianas, 

la seda, la¡; mascadas, pañuelos y otros efeclOs de esta clase, no se sabe qué 

hayan podido hacer con cuarenta resmas de papel ademas de los efectos re

feridos, con cuatro tercios de cacao, COl! el aceite tle comer, de almendras y 

rosado, con treS y media cargas de jabon, con cosa de trescieutos rollos enlre 

cordobanes y badanas, con ocho cal'gas de pilollcillo y ~Oll siete barriles, en

tre agoardiente catalan, corriente y dno. En el't:r.to, iBe querrá decir que 

todo e~to lo condujeron en 1lI11las? PllCS entollces, solo para los efectos aca

ba,los de mencionar, preRcindiendo de tndos los demas \'olurninosos que hay, 

y de los seis fardlla cenados que tambien se l"t!claman, se lIel:e~itarian cosa 

de veinticinco bestias, es decir, un formal hatajo, que lIO podria dejar de ha

cerse lIotable á los testigos presenr.i"les )' que contrariaria completamente 

las miras de Jos sublel'lldos; pero como de aulOS consta que éstos solo estu

"iewn en Tangancícuaro pucas horas desplles del suceso, que no llevaron 

mas mulas que las referid 'ls, y estas I:argadas con parque, fusiles, y el t.'lm
bor que mencionan multitud de testigos, p~ evitlente que no hubo en qué 

conducir los efectos relacionados, y por lo lIJismo. <¡ue es \1na torpe arbitra

riedad de parle ¡]IJ Galvan el r"c1amarlos CUIllO rohados, y una suma ligereza 
Ile parte de los testigos de éste, que depo\)(,n eOIl Hl\lIa generalidad sobre la 

preexistencia y fHlta posterior de los efeclos, ¿Quién pasa á creer, sei'íor juez, 

que los soldados tantas "eces dicltos, en las circunstancias críticas en que se 

hallaban, y teniendo eft!ctos floridos que escoger, Sil hayan puesto á cargar 

con ul:eite rosado y de almendras! ¡'P:lra q IH~ querian la pita cartagena? 

¡Para qué el jabon, el cacao, el pilolll:i llo y tantas otras cosaB de que ni po

drian hacer LISO, y cuyo valor no podrian realizar de pronto si no es en el 

mismo 'fangancícuaro, circllllstallcia ¡]e que ni remotamente se hace men

CiOll en los autos? ¡Qué harian COII tantos harriles de -aguardiente y vino? 

¡Se los beberian? ¿QUé harian con trece dncenas de sombreros! Aun en el 

caso de que cada UIIO hubiera tirado el que llevaba, circunstancia notable 
que no se espresa, y se hubiera puesto otro nuevu, (qué sucedió con los cin-
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cuenta y seis restantes? Pero vuelvo á preguntar, ¿se beberían el aguar
dientel Esto es imposible, porque un solo barril de catalan, v g., que tiene 
ciento cincuenta cuartillos, bastaria paro. embriagar á doble número de hom
bres de los que asaltaron, pues la esperiencia acredita que muy pocos ó nin
guno puede quedarse en pié con mas de un cuartillo de aguardiente que se 
tomara; y sin embargo, tocaria á cada soldado de un solo barril una cantidad 
de cuartillo y medio: así es que, roon los siete que se hacen de cargo, basta
ría para embriagar oí todo un ejército de mil hombres; y si se insiste en el 
reclamo, será forzoso decir que cada soldado se lomó mas de diez cuartillos 
en la mañana del 23 de Noviembre. Esto es un absurdo, señor juez, es una 
8uposicion del todo gratuita é inverosímil; y como, sin embargo. á ella nos 
conduce la tonta reclamacion, por no darle otro nombre, de D. José Dolores 

Galvan, es preeiso convenir en que $US testigos han declarado cosas invero
símiles contra el precepto de la ley que mas adelante citarii, y que por tanlO, 
por mas que ésto!! digan, es del todo infundado, ridiculo é ilegal, el cargo de 
tod08 los efectos que he espresado, qUI:: debe reputarse como improbado y 
digno de condenarse al menosprecio. 

Pero veamo~ bajo olro aspecto loda 1.l torpeza é injusticia con que se ha
cen ue cargo por el actor los hienes que designa. Sírvase el juzgado com

parar la lisIa de cargos con el balance citado, y encontrará que están fielmen· 
te copiada>! de uno á otra todas las partidu, en calidad, número y precio, 
esceptuando solo la de deudas activas y otros efectos que por andar en ca
mino no pudo Galvan hacer de cargo; y si se reflexiona que el balance se 
hizo en l'! de Setiembre, que el robo acaeció en fines de Noviembre, y que 
durante los tres meses que trascurrieron estuvo la tienda abierta, vendiéndo
se y fiándose en ella todo lo que fué posible, ninguno habrá que deje de al1-
mirarse de que eu tamo tiempo no haya sido posible es pender un solo bar
ril de aguardiente ni una vara de indiana, ni una madeja de seda, ni naua 
absolutamente. ¿Qué es esto, señor juez1 1 Cómo se nos quiere hacer tan im
béciles que pudiera pasar sin reparo la demanda Integra de un08 bienes de 
comercio que forzosamente deben haber disminuido, y mucho, durante el 
tiempo en que se elltuvieron espendiendo? Galvan confiesa, bajo de jura
mento, porque no pudo menos, que desde la fecha del balance hasta la del 
robo, estuvo abierta su tienda de comercio, vendiendo y fiando en ella. segun 
aparece plenamente justificado por la posicion que á mi instancia absoh'ió, 
y que en una foja útil debidamente acompano. Si se vendió y fió en la 
tienda, no pudo menos de haber sido SiDO de los efectos que existian; luego 
éstos disminuyeron, y por lo mismo no es justo hacerlos todos de cargo; y 
resulta que la demanda tiene el defecto de plus peticiono LCulinto debe re
bajarse1 pregunto yo y preguntará cualquiera: todo 10 que se haya vendido 
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y fiado. ¿Cuánto fué esto? Es una cuestion, que ni el juzgado, ni los tCl'
tigos, ni Galvan, ni nadie absolu tamentc puede ya satisfacer; porque, 1;:111 ar
bitrario como seria suponer que 8e f'lIagcnaron mil pesos, por ejemplo, In es 
decir que no fuerou sino diez mil, ó tres mIl, Ó non'cientos, ó cualquiera 
otra cantidad que se ima!!inc, pues que absolutamente no hay ni pUl'cle ha
ber dalos para calcular el I'alnr á que hayan ase' ndido las venIas. ,Que re
sulta de aquí? Que la cantidad litigiosa no es cierta ni eellí líquida, ni puede 
jamas estarlo segun las leyes exigen tan imperiosamente en ludas las de
mandas. La 15, tít. 2. o, parl. 3. " , escrupulosamente designa todos los re
quisitos que en cuanto á la ('osa debe lener la demanda; y como ,i estuviera 
viendo el caso que nos ocupa, exige que, si se reclamasen panos Ú olros efec
tos de los que se acostumbran pesar y medir, se espre$e su color, su peso, y 
el número de varas exactamp.nte, para que sobre una cosa cierta pueda re
caer la sentencia; y aunque ell su parle final permite que el actor pueda re
clamar algunos efectos en globo, manda al mismo tiempo que no se conside
ren sino aquellos que con especificacion pueda probar que se le dp.ben. Apli
cando e. la justísima disposicion, de la que han sacado todos los prácticos la 
general doctrina, que por ahorro de tiempo no me ocuparé en cita r de que la 
cosa que se pide elche iJldil'idualizarse, y la cnntidacl litigio a es preciso que 
sea líquida, no costará trabajo por lo dicho anles, conocer que taJes requisi
tos no concurren ni pueden concurrir en la demanda de Gah-an; porque eSI" 
visto, y él confiesa, que se \'ellClieron los mismos efectos de comercio que 
reclama, que por consiguiente forzoso éstos menguaron y ya no deben ser 
los mi~mos que espresa la lista de cargos, y que, no pudiendo saberse cuá l 
será la deduccion que de esto dp.ba hal'erse, ni hahiellllolo probado tampoco 
Gall'an, como la ley lo el:ige, la presente demanda, ni es cierla ni vusa so
bre cantidad liquida, y por lo mismo, como conlraria á derecho debe des
preciarse. 

Sabiendo Galvan por Olra pule, como él mtsmo lo dice, que se habia ven
dido y Jiatlo en SU Ilegociacion, clarísimo es que no pudo ignornr que dismi
nuyeron Iels efectos de la lienda que lenia; y como sin embargo, los cobra ín
tegros, es tambien e\·idente que ha pedirlo de mas y que ha incidido en uno 
ele los defectos de que habla la ley -12 del tit. y partida citada; mas como es

ta no prohibtl sencillamente la plus peticiol1, sino que ~eglln sus varias cir
cunstancias impone pena por ella, trat:indose de la que consiste en cantidad, 
la ley 44 siguiellle manda que si dolosamenle C!'lmo en el easo qUtl rl!fiere, 
incurriese el actor en tal defecto, sea condenado á perder enteramente la deu
da. Pues bien: Don José Dolores Galvan ha pedido de ma~, en Tazon ,'! 
que se le deberia menos, supuesto que enagenó parte dt! lo que redama: ha 
pedido de ma8 con ciencia cie rta de que nO tenia derecho para dcmandnrlo 
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todo, segun tiene confesado, no ha reformado hasta ahora su demanda ni peno 
sado en ello siquiera, pues que la ley permite que se Dlodifique antes tle la 
contestacion, y juzgando sin duda que podria pasar desapercibiuo tal esceso 
si se atendiese al balance que formó, ocultando que pudo haber vendido baB. 
tante en el transcurso de tres meses, nadie habrá que califique de inoceole 
semejante proceder, y que por el contrario deje de encontrar en él Bobrada. 
malicia y dolo. Estando, pues, suficientemeute Pl'obado y averiguado por 
mi paI'te el engflno con que ha procedido mi coutrario, segun el testo de la 
ley 44 en el lugar citado, debe perder por ello lambiell la verdacle¡'a (leuda, 
como la quefué flcl'tcidrtmaliciosamenle; y así pitio á "d" señor juez, se sir
va declararlo en su ~enteocia. 

En vista de lo es puesto se palpa la inconducencia de las facturas que lO

brc este punto fueroo presentadas pOI' el actor; y por lo mismo p~saré á ocu
parme del tercero relativo á examinar I~s jlruebas de éste por cU8nl0 á la per
sona que haya sido la ejecutora y principal responsable del robo que á aquel 
se hizo. 

C,m varios medios de juslificaciol1, unos (lireclos y olros i !ldirectos, ha pre
tendido Don José Dolores Galvan probar que yo fui el autllr del robo en 'fan
gancicuaro: entre 109 primeros deben contarse las declaraciones de 108 testi
gos que se ti icen presenciales del suceso, ó de otros que sin serlo afirman que 
yo intervine en aquel personalmente y como gefe de la fuerza que lo ejecu· 
tó; y enlre los segundos, varios documentos y deposiciones de testigos que se 
refieren á otros particulares que se presentaron como adminículos del inten· 
to principal. Aun cuando parezca pesado, mencionaré todos los testigos que 
fueron pxaminados sobre mi cooperacion personal en el hecho: son los siguien
tes: Gabriel Quiroz, fojas 17 cuaderno 2~, Trinidad QUil'<lZ, ¡<ljas 17 y 58, 
Ramon Gutierrez, fojas 19, Manuel Vega, fojas 20 y fojall89, Tiburcio Mar· 
tinez, fojas 33 y sigue á la 41, Francisco Herrera, fi¡jas 3:3 y 80, Anlonio 
Murguía, fojas 39 y sigue á fojas 55, fojas 81, Cenobio Gracian, fojas 52, Ra
fael Silva, fojas idem, Benito VilIanueva, fojas 53, Francisco Villanueva, fo
jas 55, Luz Cedeño, fojas 56, Pedro Moreno. fojas 57 y 84, Rafael Luna, fo. 
jas 5i y 88, Antonio Orejel, 59 y 85, Simon Campos, fojas 50 y 8G, ¡"ran. 
cisco Fernandez, fojas 62 y 200, Rafael Maldonado, fojas 66, Francisco AI
faro, fojas 87, Benito Maciel, fojas 90, Manuel Dueiias, fojas 188, José Ma. 
ria Silva, fojas idllm, Venancio Pacheco, fojas, 201, Ignacio Delgado, fojas 
210 y 242, Luis Hernandez, fojas 212, Honorato Galvan, fojas 213 y 233, 
Rafael Anuya, fojas 2'14, Catarino Garibay, fojas 217, Crisóslomo García 
Rojas, fojas 218, Alejo García Rojas, fojas 219, Ignacio G, Rojas, fojas 220, 
Juan Tena, fojas 221, Isidro Paz, fojas 225, Cosme Murguia, fojas 238, Ra
mon Moreno, fojas 240, Pedro Sanchez, fojas 248, Jacinto Campos, fojas 
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idem "ueHa, Manuel Ignacio Anaya, fojas 249, Antonio Ochoa. fojas 251, 
Cristóbal Vieyra, fojas 2;38, Ignacio Fuentes, fojas 264, Manuel Fuentes, fo
jas idem, y Mariano A vila, fojas 276. Como se vé, fueron presentados cua
renta y tres testigos sohre un solo punto contra el terminante precepto de las 
leyes 2!" Y 5!" , tít. 11, lib. 11 de la Novísima Recopilacion¡ y como ellas 
no permiten que sean presentados mas tle treinta en todo el negocio, y aun 
ignal número sohre cada 11110 de los particulares que en aquel se ventilen, 
previo el juramento de que no se hizo por malicia ni por dilatar, deben en ri
gor de derecho no haberse pClr presentadCls trece de 108 que en nuestro caso 
se examinaron, y desecharse del totlo las declaraciones de los que lo fueron 
con posterioridad, es decir, de J(lS trece últimos, y 110 considerarse como le
gales sino las declaraciones de los treinta pritÍleros con las que se completó 
el mímero permitido. A este abul<o dió lugar el juzgado consintiendo que se 
entregarán á Galvan los aulos originales para que en todos los juzgados que 
quiso se examinaran por los jueces respecti vos cuan lOS testigos presentara, sin 
término ni limitacion alguna; pero si bien. esto es un motivo de responsabi
lidad del juez, mas adelante hablaré de tal abuso, por cuanto á que importd 
otras consecuencias de ilegalidad: por ahora me basta que quede fuera de du
da el que siendo contraria á la ley la admision de tal número de testigos co
mo ha presentado Galvan sobre el solo punto de la persona que intervino en 
el robo, deben ser y son nulas todas las declaraciones escedentes de la cuota 
legal, y puesto que bajo este aspecto no deben considerarse en la sentencia, 
tampoco me detendré yo en su exámen sino solo en el de 109 treinta prime
ros legítimamente presentados. 

Sobre estos hay varias cosas notables que uo deben dejarse pasar desaper
cibidas. Sea la primera: que los testigos, Gabriel Quiroz, Trinidad Quiroz. 
Luz Cedeno, Francisco Alfaro y Crisóstomo Garcia Rojas. examinados en 1011 

tugares respectivamente citlldos, no dan razon de Sil dicho, circunstancia que 
es esencial para que haga fé su decJaracion, sej!un lo enseñan 10R prácticos 
mas acreditados. y entre ellos el Sala Mexicano en el lib. 3, tít. 6, núm. 12. el 
autor de la Curia Filípica en el núm. 20, párr. 17, par!. I~, y para no citar 
i otros, la ley 29, tít. J 6, parl. 3!" en aquellas notables palabras con que da 
fin: "Otrosí decimos que el te.atigo que non diere razon de como sa!Je lo que 
testigua, si non que dice, que lo cree, que non debe valer aquello que ttati
guare." Sieudo, pues, tan comun la doctrina sobre el particular y tan incon
trovertible la nulidad á que reduce la ley el testimonio de aquellos que no di
cen de qué manera saben los hechos que refieren, y sucediendo esto exacta
mente con los cinco individuos relacionados, nada vale en derecho su decla
racion, y por lo mismo el juzgado no debe considerarla en manera alguna. 

Lo segllmlo qlle hay que advertir, es, que los otros testigos, Ramon Gu. 
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tierrez, Manuel Vega, Francisco lIcrrera, Rafael Sih'a, Benilo ViIlanueva. 
Simon Campos, Mnnuel Dl1eiias y Rafael A naya, dicen cn sus declaraciones 
respectivas que de oidafl saben que yo foí el autor del roho; y como en dere
cho nada vale tampoco semejante declaracion, pidn al juzgado que en méritos 
de justicia la deseche. Véanse sobre esle PUDl<) al Sala, lih. 3 ~, lít. 6, núm. 
12; Escriche, palabra testigo, párr. :> ~ ; Curia Filípica, parlo I <; , párr. 17, 
núm. 21, y IC'y 2 , tít. 16 parlo 3 "! 

Hay que notar ademas, que Antonio Murguín, Francisco Villanllevu, Po!
dro Moreno, Ra{ael Luna r Alejo García Rojas, no se fumlan sino en la fa
ma pública para decir que yo fuí el aUlor riel robo tantas veccs dicho; pp.ro 
COtllO tampoco basta tal motivo de certidumbre para hacer fé en juicio, eljuz

gado está en el deber de no haccr mérito de sus declaracionl's para fallar por 
ellas en este negocio. PIlede verse ~obre tan importante materia ;1 Febrero 
de Tapia en el lib. 3 c: , tít. 2 ~ , c<tp. 10; iaseardo, de probat .• cuesto 11. 
núm . 21. y eonclusion 183 núm. 2, y Escri..:he, en la palahrafama pública. 
Nótese aquí, que á esta especie de prueha insuficiente en derecho se pueden 
reducir todas las otras justificaciones rendidas por Gahan sobre la culpabili

dad que me atribuye en el aCllnteciminto, como son las certificaciones dadu 
por el geueral D. Anastasio Torrejoll y D. GuadalllPe Montenegru, las que 
se espidieron por )a secret.aría de gobierno, de los partes dados por las auto
toridades de Zamora y de Tlazazalca, y otras piezas de e~ta naturaleza, ya 
auténticas, ya sin comprobacion alguna, como son las primcras, puesto que 

ni se pidió en forma ni en tiempo, ni por el juez de los autos el teslimo· 
nio de las personas que suscriben los documentos, y por lo mismo ni aun 
puede saberse si serán suyas las firmas, ni mucho ménos si será cierto lo que 
esponen. 

De lo dicho sc infiere que solamente I)bran en fa\'or de Galvan las t1epo~i
ciones de los doce testigos que siguen: Tiburcio Martinez, ¡\ ntonio Orejel, 
Francisco Fernandez, R afael Mal donado, Benito Maciel, José Malia Sih'a, 

Venancio Pacheco, Ignacio Delgado, Catarino Garibay, J~uis Hernandez y 
Honoralo Galvan: los dicz y ocho restantes con que se completan los trein
ta de la ley y de los que ya se hablado, no merecen fe por las razones dichas: 
los trece escedentes tampoco deben considerarse por haber sido examinados 
uespues ue completo el número legal, de modo que en último análisis, no ara
l.:cen hasta ahora sin defecto sino los doce tíltimamente referidos . Pero sí 
los tienen, y muy notables, ya se trate de su persona, ya de la época en que 
fueron examinados, y ya por último, de la forma en quc esto se hizo. Es

pondré, primero, los vicios de que adolecen sus declaraciones, y en seguida 
los fundamentos legales que respectivamente haya para no cOllsiderarlas vá' 
lidas. 
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Tiburcio Martinez es pariente de Galvan, segun aparece de sus generales: 
cuando se ratificó en Zamora, en Noviembre de 848, y con citacion mia. 

fue tachado por miserable, y como se ve, tal ,Iiligencia no se practicó si

no mucho antes del término probatorio (fojas 77); y aunque es verdad que 
~e notificó despues dentro del término en Uruapan (fojas 224), fué sin cita

cion mia y sin que meniara requisitoria de este juzgado al de aquel pueblo 

para S il ex:ímen. Antonio Oreje! fné tambien ratificarlo con citacion mia, 
pero alltp.s del termino probatorio: lo fué asimismo dentro de éste sin cita

cion y sin rcqulsltoria. Francisco Fernandez est:'i tachado y jnstificado quc 

tS rufiall y ébrio consuetnuinario, segnn aparcce á fojas 42 y 43, cuaderno 

fl: fu é examinado antes del término, y aunque se ratificó despues, fojas 200, 

cuaderno 2, fué asimismo sin citacion y sin requisitoria. Benito Maciel fué 

tamhien examinado antes del término, y ratificado á fojas 208 vuelta. Igual 

cosa debe decirse de Narciso Pacheco, fojas H14. Igllacio Delgado, fojas 

210 y 242, no eSpre8:1 sus generales, y se examinó con los defectos antedi

chos. Catarino Garíbay lo fué en los mismos términos. Cellobió Gracian 

es pariente del actor, y fué examinado y ratificado dentro uel término como 
Jos anteriores. Por último, del propio modo lo fneron Luis Hernandez y 
Honorato Galvan, fojas 212 y 213. Hay que agregar á todo esto, que los 

testigos. Benito Maciel y Antonio Oreje!, sio emb~rgo de que se llaman pre

senciale5 del acontecimiento, y de que dan á entender haberme visto orcie

nándolo, no pudieron reconocerme, así como todos los otros de que habla el 

certificado de fojas 13, cuaderno 3, cuando fuí presentado con tal objeto y 

~e les instó mucho para que llamasen especies de mi persona. Esto da fI en_ 
t~nder que no es cierta la im¡llItacion que me hacen, porque si lo fuera el 
que me vieron y cOllllcieron á la hora del robo, no es posible qU\! hayan de
jado de conocerme des pues por mas tiempo que hubiera trascurrido, puesto 
que uo acontecimiento semejanle debe haber dejado en su ánimo imp resio

nes muy fuertes é indelebles. Igual tacha debe ponerse al testigo Venancio 

Pacheco, segun aparece de fojas 23 á 27, cuaderno 3. 

Ahora bien: es constante en derecho que los parientes no pueden dar tes

timonio en la causa de aquellos COIl quienes lo son: así se deduce de las le
yes }.l y siguientes, tít. 16, par!. 3'.' Tampoco debe valer el dICho de los 

que fueren pobres de ~olemnidad, y de aquellos que no son conocidos del 
juez ó de la parte contra quien se presentan, como ya he manifestado en va

rios lugares de los auto::!, especialmente á fojas () vuelta cuaderno ti?, y segun 

tambien consta certificado á fojas lB vuelta, porque así lo dispone terminan

tumente la ley 22, título y partida citados. Menos vale el testimonio que ha 

sido recibido sin citacion de la parte contraria: así lo enseñan Mascardo en 

la cuestioll 5, núm. 37; Escriche, palabra ratificacion de testigos; Curia Fi-

PAnTE 8. '"' T. 11.-64 
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Iípica, parL 3~, phr. 15, núm. 2 al 4, ley 23, tít. 16, par\. 3~, y 17, tít. 32, 
lib. 12 de la Nov. Por último, es tambien preciso que los testigos ~ean exa

minados indispellsablemente por P.l juez de la causa ó por otro !J. quien hte 

hubiese requerido, pues que de lo contrario naela "alen H1S declaracionel. 
Véase con atencion & Febrero Mexicano en el tomo 5, pág. 34, p~ rr. 6'2; , 

Sala, lib. 3, tít. 6, núm. 10. Escriche, palabra testigo , párr. 3. y la ley 27 

del tí tulo y partida tantas veces dichos, l'on la glosa primera ue Gregorio Lo. 
pez , y aunque el señor juez de los :o.Ul09, en el qu e pro\'eyó 1'1 dia 23 de 

Mayo del ailo pasado, que se registra á foja3 5, CllaUpl'nO 2. rli spuso que pn 

virtnd de él se dieran por formalm ente re'queridos los jueces que menciona, 

y se entregasen á la parte originales todas las diligenr.ias para qn e l a~ condu
jese de un plinto á otro, no tuvo racultulles para hacerlo nsí. Sl' ~1I 1l se ve de 

las doctrinas y ley ¡.l timHmente eitada ~: m\lr,ho menos si ~ e ~(hi f!rle que ron 

esto dió motillo á que en la~ pru ebas no se gual'dase el S!!f'I'eto rlebido , PUP5-

lo que Galvan en posesinn de toda~ ellas, pudo imponer~ ,~ rlc su r.onlp' llitlo, 

suprimir las qu e le fueran adve rsas , morl ific:u la ~ qu r. enr.ont rase nSC\l ra~ Ó 

equívocas, y preve !l irse para llenar los hu eco~ qu e resultaran, conl~a 10 dis

puesto en las leyes :1 y 5, tít. J 1, lib. 11 (le la Nov. Reco p. Los mismn8 
autos presentan varios ej emplos de que pud ieron comeLerse semejantes ahu

SOS, pues ¡¡ fojas 44 y siguientes , euatlerno 6, se I'e qu e el alcalde de Pure
pero puso á Galvan al corriente de lo.~ ohjetlls eOIl qu e estallan rind iénduse 

nuestras declaraciones, y aun se atrel' ió íl sacar copia ue todas ellas, lo cual 

dió molil'o para que éste pudiera rendi,' justifir.aciones en contra rio á los dos 

ó tres dias: á fojas 41, en la declaracillll de D. T iburcio J\1artinez, ~ e adl'ier· 

te una entrerenglonadura ue distinta lelra, que ni siquiera se tu 1'0 cuidado de 

flalvar: & fojas 80 vuella, es muy C'tcil adl'crtir que el testigo Francisco Her· 
rera, contestando á la segunda pregunta, y hablando sobre el robo y Hl aulor, 
us6 de estas espresiones, bien fáciles ele entender todal' ia: " Segun lo oyó de. 

cir:" tambien se nota que ihan á sal varse es(',ribiéndolas; pero se reflexionó 
que harian muy en contra del intento del actor, y por eso se contentaron con 

nlvarlas bajo la frase genérica de que lo tes tado no vali a. ¿ P ern á qué fin 

escudriñar el cuaderno de pruehas de Galvan para encontra rl e defectos, ~ua n

do todo él no es otra cosa que un r.onjunto de documentos, declarac iones ,. 
actuaciones, mezcladas y confundida~ sin órden alguno, mu chos de los cu~
les no se sabe á qué conducen, ignorúndose de otros donde comicnzan¡ en 
suma, un fárrago indigesto é ilegal en lodas SIlS partes? 

En último anális is, ya por unas causas que comprenden á todos los testigol 

presentados por Galvan, ya por otras per.uliares á algunos, ó por el contenido 

de IIU declaracion, ó por la forma en que ~e reciuio"ni lllla sola de las de Jos 

treinta de qne he hablado, y que SOIl los únicos permitido~ por la ley. deja de 
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ser \'icíosa y suhstancialmente nula: verdad es que 110 podria decirse otro tan

to tic las diligencias practicadas en este pueblo, y en las que se examinó al 

te>li~o Mariano Aviiia, !Ji tampoco se puede objetar vicio alguno á las que 

S~ practicaron Ion Morelia, á consecuencia del exhorto de fojas 253; pero ya 

~e ha visto que tales testimonios son inadmisibles por ser de los que se reci

bieron completo el número de la ley, y qu e por oLra parte nada proharia el 

dicho de dos tes tigos singulares, que por no ser presenciales del robo, no pu

dieron afirmar de ciencia cierta quién fUI! el que lo dispuso y ejecUló. 

Hahiendose ya hablado de las pruebas directas del ac tor en cuanto á la 
I'cr~"i1a responsable del acont~címíell!O, muy poco hay que decir de las in

llirectas, que no este comprendidn en lo que acab<l. de esponer¡¡e sobre el par

ticnlar. En efecto. se ha illdicildo ya que nalla valen en derecho las certili

c~ciolles espedjuas por peraouas parLil;\¡)are~ que dan ¡, entender que D. Ig
n~cio Vega fué el au tor del saqueo, Im esh) '1\11;1 ni se pidip.ron por el juez de 

I~ (' ~usa, ni se ratificaron y recollocieron COI I las demas formalidadeR legales, 

y pur 10 mismo debell ser desechados tales testimonios COLDn los que son da

dos, ó enviados por carta, que t¡:n espresamenle repele la lp.y 31, tít. 16, parl. 

3~ Pllr cuanto á las copias sacadas de partes que existen en la secretaría de 

gooicrno y de noticias tolllarlas de los periódir.llS de aquella época, no se com

pulsaron cun citaeion; defecto que por si solo las lIulifica, ni tampoco mere

cen crédito los ase rtos de personas que no intervinieron en los sucesos, que 

6010 se !\"uiaron por la primera noticia que se les dió, y que incurrieron en 

equivocaciones tan erusas cornil la quc COlllillnll el parle tlel periódico copia

tlo á fujas 250, en que se dice que el ó'aqueu se verificó en Zamora y no en 

'l'a:lg:mdcuaro, como está justifiClado. ~ Por qué no pod~jan, pues, equivo

carse del mismo modo en cuanto á la persona que lo verificó? Otl'as prue

bas hay rendidas por Gall'an (:on el objeto de 31lt'etlitar que la fuerza iba al 

maullo inmediato mio despul!s del ~uceso, que entraron los soldados á Urua

pan ,'enrliendo efectos, y sobre otros particulares IOtlavia mas inconducen

tes, como es el cambio de las perlas por lana, las compras que hizo en S¡IO 

J ll:JO Cl.~., etc,; pero de todas estas debe decit'SIl lo mi~mo que ue las exami

liadas ya, á saber, que SOIl de ningllll momento por haberse rendido ante juez 

incompctp.lltP. y fuera del (ieUlpo y furma que el derecho determina; sienuo 

ademas digno de advertíl", que mi presencia en Unlapall y la venta que am 

hicieron los soldados, no arguye que yo haya sido el autOr del saqueo, pues 

I¡ue por otra parte está plenamente justificado que me incorpuré con la tropa 

en Tangancícnaro, pero desplles del suceso, y scgui espedicionandu con ('lIa, 

En contraposicioll á las pruebas de Ga! van, vé:lJlse con cn illadu las rcmli

das por mí en todo el cuaderno a ~ , y se encontrará que veintinllel'e testigos 

que presenciaron el suceso, y que por mas que se dic:a son mayores de tuda 
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escepcion, scgun resulta justificado plenísimamente en el cuaderno oc tachas 

núm. 6, deponen con toda certeza y uniformidad que yo ni dispusc ni ejecu

té, ni pude impedir siquiera el saqueo, puesto que llegué fl '!'ang~l1t:ícuaro 

dos horas despues de consumado, circullstancia que rué patente á lo~ testigos 

y demasiado notable, ya porque algunos me vieron entrar, ya porque otr08 
me encontraron por casualidad y les hablé en el ca mino á bastante distancia 

del pueblo, ya porque otros salieron exprofeso á encontrarme cl1anuo se veri

ficó la alarma entre todos los soldados de que se aproximaba gentc que po

dian considerar como enemiga, ya, finalmente, porque touos afirmaron que 
no tUI'e el menor participio en el snceso y que los que Iljecutaron el robo 
fueron los sohlados de la partida que se adelantó al mando de Muntejaoo, 
Arias y Don Mignel Vega . Se advertir;¡ que otros cuatro testigos afirman 

haber ido acompañados conmign haSla el punto que designan del camino 

que llevaba la otra mitad de la tropa por Sautiaguillo, y que cuanuo me sepa

ré de ellos era ya bastante tarde, y por lo mismo no podia haber 1\egado á 

Tangancícuaro sino despucs de medio dia, hora en que ya touo habia pasado. 
Veintitres testigos de las personas mas notables y condecoradas Je este pue

blo, declaran en toua forma que quien mandaba las fuerzas que ue nllí salie
ron con direccion á Zamora, era el finado coronel D. N iel'es Huerta, y que 

yo no me encontraba entonces aquÍ. Tres deponen que en Purépcro mano 

daba todavia la tropa Nieves Huerta, y juntamente con ellos otros mncho8 

afirman que allí fué donde me reun!, y que al siguiente dia salió la ruena al 

mando de Bias Ronda ó Estrada, que era gefe de superior grad nacíon; pues 

aunque algunos de los contrarios tratan de darme el carácter de teniente co

ronel y aUIl de coronel, aparece que esto es falso, segun los despachos que 

todavia con mucha posterioridad se me espidieroTl, y q\le en dos fojas útiles 

acompaño debidamente por via ue jnstrllecion_ Por último. se rindieron y 
obran en el cnaderno tercero pruebas muy robustas y adminiculativas del in

tento principal, tanto sobre quién era el gefe de la tropa tic regreso de Zamo

ra, como sobre la conducta honrada y laboriosa que he observado en todos 
tiempos en contraposicíon á la de Galvan, que es tá justificado ser la tle un 
hombre revoltoso, litigante temerario y autor perpetuo de fnllldes y super

cherías. Adviértase que todas estas justificaciones fueron renuiúas y presen

tadas en tiempo ante el juez úe la causa, que para las que se solicitaron en 

algunos puntos de fuera se guardaron los requisitos que las lllyes exigen, que 
todo se hizo previa citacion contraria, pues que Galvan espresamenle renun

ció el derecho de ver jurar á los testigos: en una palabra, que no tienen de

fecto alguno que racionalmente pueda objetárseles, y forman una juslificacion 

completa y perfecta de mi inocencia. 
Formando ya una comparacion entre las justificaciones rendidas por una 
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y otra parte. muy natural es que sr: tenga fl la "j.-la el prpC'epto de la ley 40. 

tit. IG, parto 3\ en virtlld nel cnal irremisiblemellte debe sentenciar estejuz

gado etl fal'or mio por haber proh<ldo plenamente mi inteacion, al pil~O que 

Galraa nada justificó; porque los tes tigos de éste, en el sullllesto di) que \ '3 -

liemn . na dichos, «e ponen sobre co~as !lO solo inverosímiles sino implIsihles, 

porque lejos de ser hombres de huena rama, el juzgado ni aun los cunoce, 

por lo que no puccJe califie,lr el crécJito que merezcan; y linalmente, purque 

aun permitiendo que fuesen iguales las circunstancias, la misma ley manda 

que se absuelva al reo; y yo que puedo alegar con sobrano funrlamcnto todos 

estos méritos en mi ravor, no I',lcdo en reclamar, I:nmo lo hal1:o. el cumpli

miento de tan jnsta y ben¡.fica t1ii"posil!inn. 

No puedo concluir este alegato sin preguntar r·on qué derecho se exige que 

}"u pague á Gall'an el importe de (mios los bienes que se le roharon, aun en 

la hipótesis de que sean los que dice y de que yo haya sido el autor del sa

qupo. La parte aetora 110 ha llegado á indicar siquiera cuál es el fundamon 

to legal que para tal reclamo Ir. asiste; y aunque el juez de letras de este lu

gar hizo mérito dd decreto de 22 de Febrero ue 8:32, qne en su artículo úni

co hace respons~bles en caso de pronunciamiento á los substraiclos de la obe

dienóa del gobierno. con sus bienes propios oe maneomun é insólidum por 

todo lo qúe tomasen perteneciente" comuniJades ó á particulares, nada mas 

claro sino que esta di!>posicion no puede aplicarse on nuestro caso. tanto por 

que ella no se dirige 8ioo á castigar á los que se pronunciasen contra el go

bierno existente, circunstancias en que yo no me hallé, como porque se dictó 

con mucha posterioridad al acontecimir:nto sobre q ne versan estos autos, por

que debe enteuderse para los ensos fllturos , y de ningnn modo puede surtir 

efecto retroactivo. segun Jo esprcsamente dispuesto en el art. 148 de la coos

tilucion federal. 1 t) siendo, p\1e~. dable juzgar en esle negocio por leyes 

posleriores al acontecimiento, ignoro, vuelvo á utcir. á cuál se atenga mi 

rontrario plra querer se me haga I'esponsable i05'ólidlllO. Lejos de eso, yo 
encuentro que en 26 de Juuio de 18·H, se espitlió otra ley con objeto pre

cis~meole de declarar á qué especie de responsabilidad están sujetos los re

I"olucionarios quc en tiempos anteriores hubieran cometido espoliaciones con

Ira los particulares. El arto 1 ? tleclal"i\. por regla general. que sin embargo 
de las amnistías, transacciones y convenios que hubieren tenido lugar hasta 

entonces. se entendieran sin perjuicio del derecho de tercero. E12? no con
cede este derecho si 110 para reclamar los bienes que existieran actualmente 
en poder de cualquiera persona, probando su identidad y propiedad. El 3? 

declara que lo dispue$to no se esliende lí los bienes é intereses que ya no exi,
Ian, y de que no pueda saberse su valor é inversion; y por último, en el4 ? 
se insiste en que tales reclamaciones no pueden tener efecto sino sobre 108 
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bienes existentes. En virtud ue eSla dispusicion posterior, es verdad, pero 

dirigida precisamente para hechos anterioms, en cuanto á declarar solamen

te cuáles biene~ pudieran reclamar los inleresallos, no puede dudarse que á 

mí, aun en el supuesto de que fuera respunsable por la illlputacion que se me 

hace, solo porlrian hacérsclne de cargo aquellos efectos que Galvan desig

nase como existentes en mi poder, probando su identillad, ü si se quiere, aque

llos que jllstitir.ara fJ.lle me tome acredi:ando su valor é inversion. Sin t:u 

requisito 110 es justo que pueda hacérseme de cargo cosa alguna. 

En resúmell, creo haber dl!mos trauo: primero, que toda~ las pruebas de D. 

José Dolores Galvan son nulas, El indignas dll cunsiderarse para la resolucion 

de este negocio, por haberse presentado concluido el té l'lllillO probatorio: se
gundo, que aun tomíllldnlas en cOllsideracio n, si bien re~ultajuslificudo el he

cho sobre qUtl verilan estos aulOS, ni esü líquida la call1idad que se demanda, 

ni es posible liquidarla, y Galvall ha incidiuo lllalicio~ill11 e nte en el defeclo 

de plus peticion, pOI' lo que dtlbe ser conuen;¡do á pel'del' la (leuda y á pagar

me todas las c09ta9: tercero, que nada valen las pruebas de aquel en r.uanto á 

juslilit:ar que yo fuí el aulor del robo, pue~to que por los varios defeclos que 

se anali:caron son nulas y de ningull valor: cuarto, que por el eslremo con

trario, está demostrado hasta la evidencia que ni dispuse, ni me ingerí, ni.pu

de impedir el robo, ni mandaba las fuerzas, ni tuve el menor participio en el 

8UCI!SO: Ijuinto, que en razon de haLer probado yo mi intencion y no así la 

suya el aCIal', debo ser absuelto: sesto y último, que 110 hay derecho para ha

cerme re$ponsable de la cantithld que me reclama, y que por el contrario la 

ley no me sujeta á otra cosa que á restituir aquello que se encuentre en mi 

poder, ó que se justifique haber disfruta(lo, especificándolo, aun bajo el 8U

puesto de que hubiera lenido partit: ipio en el saqueo. Muchísimo mas po

dria llecir en este negoeiu por raZlJl1 uel dilalado tiempo que ha transcurrillo 

desde la époea rn que DI/n José Dolores Galvall aSllgura que fué ucgpojalio 

de sus intereses. \ ' ",rnte año:! transcnrridos llns presentall hoy los hechos 

llenos de sombras y tIe dudas, )' e~ta cirCllnSlallcia es mas que potl e ro~a para 

rehusar \:¡~ pretensiones de un hombre, que con 1111<1 mala fe bicn lllart'ada 

dejó pasar tantu tiCUIPO sin otro objeto que el de sorprenderme. La multiwd 
tle testigo:,. presentados p,)r la ('onlraria, la variedad de ~\lS dicho. , las eircuns

lancias en que fueron examinados, los di\'el'sos JUE'ces que hall (,onocido de 

este negocio, la manera con que lo hall hecho y la I~OIn pllC:lcio!l misma tic 
los autos, presta Ull materinl abundante para furmar Ull dilat~dn escrito, en 

el cual podria prob¡.r mas y mas la ninglllla jllsti(!ia que asi~le á la parte con

traria, y el derecho incucstionable que ffitl asiste para rc.:halar una deman
da, 110 solo injusta, sino ridícula. P ero me contento con haber presentudo 

108 primeros argumentos, y estoy seguro que eSIl jnzgatlo recto y justo IU6 



DF. .ltmISI'UlinF.:\c.;I ,\. 483 

debe tener presenles al dar 8U sentencia: lodos esLán apoyados en leyes pre

ci~a9 y terminantes y no pueden ser desatendidas sino con un ngrado mani
fie$to de la justicia. y no es esto solo lo que favorece el (Ierecho de mi re

sistencia: la circunstanc;a de habérseme invitado repetidas veces por persona!' 
respetables para que transigiera en este negocio y la oposicioll que he hecho 

en todos tiempos, prueba claramente que no me encuentro culpab1ej plles aun
que he conocido que con una cantidad insignificante podria contentar á un 

hombre que casi toca á la miseria, no he (ju eriuo hacerlo, para que no lIeguA 

nllnca á entenderse que confieso un delito que /lO he cometido, y he preferi

do mejor consumir mis intereses en el presente juicio que sacrificar en lo mas 

mínimo mi delicadeza y honor. Por lo espuestn: 

A "(1. pido que definitivamente juz;.¡a ndo ~e sirrfl prover como soliciLé al 

principio, por ser justicia. Juro no proceder ele maliei ,l &e.-Ignacio Vega. 

ESCltITO DFl ESPRESION DE AGRA '\71OS. 

Exmo. Sr.-Luis Ce¡'¡'antes, apoderado sustituto lle D. Ignacio Vega, ~'e

cino de Purnándiro, segun consta al calce del poder que éste otorgó en favor 
del Sr. Lic. D. Francisco G. Anaya, y que se registra al principio del cuader
no t~rce ro, que contiene sus pruebas en los autos, que sobre pesos sigue en w 
c,)nlra D. José Dolores GalvlIn, e\'acuando el traslado que en 21 del corrien

te 5e me corrió para espresar agravio5 de la ~entencia pronunciada por el in

ferior en 11 de Octubre, ante V. E. con el debido respeto y en la forma que 
!ea mas arreglada ¡¡ derecho, digo: que nunca me ha parecido mas exacta es

ta rórmula forense de espresar agravios que en el presente caso, en que tantos 

infiere á mi representado la referida sentencia uel inferior (hablo en términos 

de defensa, y protesto mis respetos en todo cuanto relativamente á aquella se 

me ofrezca decir en este escl'iIO): nunca tam poco he creido á los respetables 

magistrallos de este tribunal en tan impresr,indible deber de enmendar los 

desaciertos á que fué arrastrado un juez de prime.ra instancia por el dictámen 

de un asesor, ilustrado si se quiere, pero preocllp:ldo y arbitrario en la inteli

gencia y aplicadon de las leyes de mas claro sentido, como ahora en que no 

~e necesita sino tener alguna mediana tintura en derecho, para conocer que 

cada una de las resoluciones dadas sobre las defensas y argumentos de mi 

cliente, es una palmaria injusticia, una infraccion escamlalosa del precepto 

de aquellos, una tortura apasionada de su tenor y ' espíritu para <lesguarecer 

al hombre que en su estricta observancia cifraba la defensa de sus intere
~es y su honra. N o hablara en esos términos, sefior, si no fuera tan de

mostrable y evidente la injusticia de que me quejo, y cuanilo yo, (¿qué digo 

yo, que apenas podría usar del sentido comUll j de una corta práctica en cs

ta materl .. ?) cuando otras muchas personas de conocida i1ustracion han cali-
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ficado mal la resolucion tle las cuestiones sujetas al exámen del asesor, preci

so es convenir en que se formó éste U1I concepto tlrroneo de los hechos, y preo
cupado COII t·I, veia que cuando por IIna parle se oponia á su intento de fallar 

á fal'or u('1 actor el claro prect'pto de Ulla ley, siempre que no le quedara me

dio de illterpretarla y torcer ~u sentido, lo mejor era esquivar la dificultad y 
dar por omisa la cuestiOIl; pero cuanuo otras pudieron ofrecer alguna brecha 

para salir de ellas, aprovecharla y esta 111 par con magisterio, ya \Ina regla in

conducente de derecho, ya otra sentencia ó proposicion cual<lu iera para ha

eel' á un Lado siempre BlJS di¡;posiciones. Poco que diga eu este ocurso, bas

tará para patentizar que no hago mucho con quejarme así, de los agravios 

que se han inferido á mi poderdante en la repetida sentencia; y como á Polla 
le sirven de fundamento las decisioneR del asesor sobre cada una de las escep

ciones de aquel, las examinaremos, aunque de paso, una pOl' una, pues como 

diré mas adelante, por ahora me propongo justificar nn hecho importantísi_ 

mo, y me reservo dar mayor amplitud á mis reflexiones al informar á la 

vista. 

En negocios como el presento, en que principalmente se ventila la realidad 

de los hechos: cuando el actor los afirma y el reo Jos contradice abiertamen

te en cuanto puedan tener cnnexion con su persona: cuando el primero sos

tiene la culpabilidad del segundu y rinde pruebas de IJlla, y este por su par

te las rinde de su inocellcia: por último, cllando ambos separadamente consi

guen su itlt~nto, y esas pruebas se encuentran en absoluta contradiccion, for

zoso es primeramente examinar su valor legal, porque las leyes no conceden 

alguno sino á las que son oportunas y están ndornadas de los requisitos que 

demarcan, compararlas en seguida, escluir las supérfillas ó abnsivas, pesar 

concienzudamente la fuerza de las restantes que fueren admisibles, y aplicar, 

finalmente, las sabias reglas de crítica que sobre el particular ha establecido 

la ley 40, tít. 16, parto 3~ 

Pues bieu. procediendo de este modo que es el que demarca la naluraleza 

de cualquiera negocio judicial. lo primero en que reparó muy j ustamenle mi 
predecesor el Lic. G. Anaya, fué en que la presentacion de las pruebas de 

Galvan se hizo estemporáneamente. eseluyendo solo las que especifica á fo · 

jas 8 cuaderno 7: hizo notar y probó matemflticamente que el término de prue

ba habia espirado un dia antes del en que aquellas fueron presenladas por el 

aclor, y justificó tambien con constancias irrefr<tgables de los allIO~, como lo 

es, por ejemplo. la confesion de BU contrario, el hecho de que éste no las pre

sentó sino concluido el término: citó, fuera de otras autoridades, la ley 1, tíl. 

10, lib. 11 de la Novisima Recopilacion, que designa como término tal y pe

rentorio en casos como el preseute, el de ochenta dias para probar y habe r 

probado. y para presenta!' la probanza, y ya se ve que supuesta cierla la 
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primera proposi¡:ioll de que Galvan presentó sus pruebas fuera de todo el 
término que la ley cOllcede, y siendo tambien cierto que ésta lo designa co
mo máximum, como perentorio, y eOIl prohibicioll aun á los jueces de po

derlo alargar, la consecuencia rectísima es qut' tales pruebas 110 debieron ad
mitirse ni aun de hecho, por haber pasado ]u única oportunidad: que si se 
admitieron SOn nulas y de ningun valor, porque 10 es todo aquello que la ley 
prohibe; y por último, que Galvan nada probó de consiguiente, porque aun 
cuando sus documentos puedan contener j ustificacion moral de su ¡ntencion, 

no es dado á los jueces concederla, ni atenerse á eUa cuando se quebranta el 
precepto de una ley vigente, de las que reglamentan y ponen coto á las dila
ciones de los juicios. Tal argumento, Sr. Exmo., no solo no parece despre
ciable, sino cOllcluyentc y de tal fuerza, que el juez no podia menos que COIl· 

siderar nulas de derecho las referidas justificaciones de Gah'an, y despreciar
las, si no es que se propusiese, por el contrario, despreciar la ley que á ello 
10 obliga. I,Por qué, pues, mereceria del señor asesor el desprecio de no to
marlo siquiera en consitleracion? ¡Será porque pareció tan sofistica ó dema
siado débil la defensa que contiene, que en su concepto no merece la pena 
dc decir siquiera ('uatro palabras refutándolo? ió lo juzgó, por el contl"ario, tan 
claro, tan estrecho, tan apremiante, que el lllE'jor medio para sobreponerse á 

él era eludirlo, y pasar al cxámen de las pruebas como si no se les hubiese 
objetado tan capital defecto? Solo el seiíor asesor podrá saber las razones 
que tuvo para incurrir en una omision tan notable; pero el mero hecho de 
haberla cometido, es para mí un indicio de que debe ser bien granue la fuer
za de la escepcion de que trato, y por 10 mismo uso de la facultau de reprodu
ciresta deftmsa en favor de llIi representado, invocando de la manera mas enér
gica el precepto de la ley, que prohibe la presentacion de pruebas fuera uel 
término que concede, y clamando en alta voz por su estricta observancia. Por
que, Sr. Exmo., para entrar al exámen de las pruebas y cousiderarlas como 

lales, forzoso es que de una manera preliminar y espresa se me decidan por 
V. E. estas cueslÍolles. ¿Es lícito ó no á las partes producir pruebas y pre
~entarlas fucra del término dc la leyl ¿Deben ser ó no admitidas en juicio 
las que de tal modo se exhiban? ¿Las que se reeibierol). de hecho cuando 
una de las partes lo contradijo, y se opuso oportunamente, deben ó no ser 
consideradas como válidas? Por último. ~Está ó no vigente la ley e, tít. 
10, lib. 11 de la Novísima Recopilacion? Si esta última cllestioll se resuel
\'C por la afirmativa, como lo espero y creo, es tambien indispensable que las 
Ires anteriores lo queden llor la lIegatil':l. como contrarias, é incompatibles 
r.on ésta. Así pucs, debo concluir confiadamente, establecienc1n como propo
sicion sobradamente cierla, que las prLlebus de Don José Dolores Gah'lIn son 
nulas de derccho, qUIl por lo mi",rno 110 probó su intencion, y falta lle consi
I;l\icnlc cste supuesto qlle es la base principal de la sentencÍ:l prOIlIlIH"iacla ell 

r .\ nIP. 3." T. H.-6;' 
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contra de mí representado. Grande es, por lo mismo, inmenso, el agravio 
que se le ha hecho con resolver, mejor dicho, con dar por resuello lo contra
rio; pero no es, sin embargo, este el único de que me puedo quejar, pues ca
da una de las subsecuentes resoluciones del asesor, e¡¡, como he dicho, otra 
infraccion escandalosa de leyes espresas y vigentet<. 

Permitiendo, sin conceder, por un momento, que no fueron esencialmenl8 
defectuosas las pruebas de Galvan por su incompatibilidad, lo primero que 
habia que ver y en lo que hizo reparo muy fundadamente mi predecesor, fué 
qUIl siendo prllebas testimoniales, debia examinarse si el número de testigo. 
cabia dentro del que la ley señala, para poner, como es justo, algun límite á las 
exageradas pretensiones de las partes, y hacer que los pleitos tuviesen alguD 
órden y términoo Advirtió mi antecesor que sobre un solo punto, cual es el 
de que Don Ignacio Vega intervino personalmente y dispuso el robo que se 
hizo á Galvan, se presentó mayor número de testigos que el de treinta, que 
de una manera cerrada prefijan las leyes 2 y 5, tít. ll, lib. 1) tic la Novísima 
Recopilacion: mencionó cuarenta y tres que fueron examinados ~obre el pun
to dicho; y aunque el asesor en su dictimcn á fojas 3 cuaderno 8, hace cuen
ta de cincuenta y siete, seria Maso porque tomó en consiueracion aun loe 
que inuebidamente fueron examinados sobre ese particular en el término de 
prueba para tachas, y sobre todo esto confirma y hace mayor el abuso !le qUH 
se hayan admitido á Gah·an casi doble número de los testigos que las leyes 
citadas, poco ha, permiten sean recibidos sobre un mismo artículo . El aee
sor confiesa terminantemente que se infringieron las leyes citadas, como pue· 
de verse á fojas 3 vuelta de su parecer; tpero qué es lo que contesta á seme· 
jante ahuso? que tal queja es inconsecuente en boca del reo, é injusta. in
consecuente, dice, porque por parte de mi representado se examinaron laIn
bien mas testigos que los treinta pelomitidos, y esto ofrece demostrarlo mas 
adelante. Yo sostengo, señor, que tal aserto es una falsedad notoria, y que 
al estamparla procedió tan de lijero el asesor, que no advirtió que podria que· 
dar tlesmentido con las constancias de autos, y aun con el análisis que él mis
mo hace despues de las pruebas de mi representado. Examínense esas en 
el cuaderno tercero, y se verá que en efecto fueron presentados por mi parle 
lus cien testigos de que el asesor habla; pero tambien véase que los objetos 
de sus respectivas declaraciones fueron absolutamente diverl:los; y que sobre 
el hecho principal, es decir, sobre que Don Ignacio Vega no fué el autor del 
robo ni estu\'o ell Tanganclcuaro á la ahora que se verificó, solo fueron exa· 
minados los veintiocho que comprende la primera informacion uel citado cua
derno 3?; y como la ley 2~ mencionada, espresamente permite que sobre ca
da artículo puedan ser examinados treinta, es evidente que concretando I~ 

cuestion al ~olo punto del autor del robo, que es como debe \'Crse, no hubo 
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¡nfraecion de mi parte al presentarse solo veintiocho teatigos. y sí la hubo, y 
escanda!osísima, de parte de Galvan que presentó r.incuellla y sie te. El mis
mo asesor, á fojas 5 vueIta de su dictamen, conviene en que solo veintior.ho. 
testigos declararon acerca de la prneba principal que co!,\siste en la coartada: 
Ji pues esto es cierto, y lo es tambien que la ley lo prohibe, !le reduce á que 
.e presenten mas de treinla testigos sobre un solo punto: resulta con toda evi
dencia que no fuó inconsecuente mi antecesor al hacer esta objecion, que el 
inconsecuente lo fué el Sr. Lic. Olmos, cuando en una parte anuncia que se 
recj~ió mayor número de testi¡ros que el de treinta, y en otra asienta que so
lo flleron veintiocho; por último, que ha incurrido en una falsedad imperdo
nable, que deja presumir el que acaso no tuvo otro arbitrio para zanjar la di
ficultad y conseguir el fin que ~e habia propuesto. 

Dice el asesor que tambien es injusta la objecion de que tratamos, porquo 
la ley no da por nulas, como en su concepto seria preciso, las declaracioneil 
que escedan de treinta, y porque hay Illuchas COSIlS en derecho que se prohi
ben hacer, y que sin embargo se sostienen despues de hecha5. Que la ley 
no tiene cláusula irritante, es una verdad; pero que ésta sea necesaria para que 
se reputen nulas las declaracioncs escedentes del número que prefija, es en 
mi concepto un dislate que apenas se hace creible en boca de un abogado 
que goza del concepto de ilustrado, como el señor asesor, y que ciertamente 
inclin:l á creer que c~a reputacion es usurpada . ¿Con qué no basta que la 
ley fije el guarismo de los únicos testigos que pueden recibirse, y que prohi
ba que se admitan mas para que se reputen ilegales y nnlas las declaraciones 
escedentes? ¡Pues entonces para que es la ley1 Si no obstante su espresa pro
hibicion pueden presentarse de hecho mas de treinta testigos y valen sus de
claraciones, borremos la ley de los códigos porque es enteramente inútil: pre
diquemos de ahora en adelante la nueva doctrina, de que es permitido á las 
partes presentar cuantos testigos quieran, sin taza, sobre el punto que quieran 
justificar, que todos valen, que todos se reciben, y que aquella que puede con
tar con mayor número, es sin lInda alguna la que vencerá. Decir esto, Sr. 
Exmo., es como cualquiera lo conocerá, un absurdo en jurisprudencia; así co
mo tambien lo es y supone mucha pobreza de principios el asentar, que por
quc un legislador no se tomó el trabajo de declarar espresamente nulo aquello 
que sc hiciere contra sus preceptos mas espresos, seria válido, sin embargo . 
En buenos apuros nos encontrariamos entollces para hallar un 5010 acto, ó al
gun contrato nulo, cuando lo regular es que haya leyes prohibitivas sin conte
ner la cláusula irritante. La que prohibe, por ejemplo, á los hijos de familia 
contratar sin licencia de sus padres, la que exige en las mugeres casadas esa 
misma licencia de sus maridos, la que eSlabll!ce como herederos forzosQs de 
los padres á los hijos legítimos y 81 conlrario, y otras muchas á este tepor, ni 
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pensaron siquiera decir que lo que se hiciese en c:ontrario fuera nulo¡ y sin 
embargo, ¿lI:lbrá quien repute válido un contrato celeurado por nn hijo de fn
milia, 6 por una muger casada sin la respectiva licenci-a1 ¿ Hahrá quien sosten
ga como buena la institucion que haga nn padre en favor de una persona t'~. 
Irai'ía con perjuicio de "Sus hijos legítimost sin duda que no, y de 10 contrario 
ya no llabria, como he dicho, cosa alguna nula por derecho. La conslituciol1 
del Estado dice que se E'lijan die? y ocho diputados tomanuo por base la po
blacion: un colegio electornl ignoran te, nombra veinticinco: la constill1cion no 
dice que sean nulos los que escedan de aquel número, porque esto hasta cierto 
punto seria un candor. tEntrarian. sin embargo, tan solo por la falta de esa 
clliusula irritante, á fun{'.iónar los "cinticinco diputados electos? conforme ~ 

la reglita del Sr. Olmos, pareee que sí. y que 10 mismo succdcría si:1 los elec
tores se les antojase nombrar I:inc\lenla, cien 6 mil diputados en lugnr tle diez 
y ocho que la constitucion designn. y si se quiere, que e·ntraTan ann á funcio
nar las mugeres si fueran nombradas. Y esto LPor qué? porque 106 legisla
dores constituyentes tuvieron el candor de contentarse con designar los requi
sitos de los diputados y su número, sin que les haya ocurrido decir, "5i al
guna muger fuere electa, no vale su nombramiento; si se nombraren mas de 
diez y ocho, no vale el esceso." Lucidos, pues, habiamos de quedar con un 
congreso semejante. 

Supongamos, con todo, que se eligieron los veinticinco diputados. ¿Qué 
es lo que deberia suceder de derechol sin duda alguna que se escluirian sie
te de ellos, y solo se dejarian diez y ocho que deberia haber: que éstos no se
rian otros que los primeramente nombrados, porque su eleccion lJabia sido 
con arreglo á las leyes; y que los que debian escluirse eran los siete último!', 
por no hallarse en las mismas circunstancias. y porque cl cofegio electoral 
careció de facultades pina nombrar de diez y ocho en adelante. Pues exac
tamente debe hacerse otro tanto en nuestro caso, esclúyanse los veintisiete 
testigos sobrantes segun la cuentn que hac'e el asesor, ó los trece, segun la 
que form6 Don Ignacio Vega fln SI1 alegato, ateniéndose solo á los el:amina
dos dentro del término de prueba: de cualquiera manera, déjense solo los trein
ta que primeramente declararon, guiándonos en esto por el órdeu cronológico, 
y así se habrá obrado con justificacion, y solo quedarán como buenos los que 
por sus nombres se mencionan á fojas 17 vuelta cuaderno 7.°, hasta el repe
tido número de trflinta, mejor dicho de veintinueve, segun lo que diré poco 
despues. De este modo ya es oportuno entrar en la confrontacion de 109 

unos con los otros, ya deben irse eliminando aquellos que hayan sido legíti
mamente tachados, ó cuyas declaraciones tengan algun defecto sustancial; y 
siendo así, yo no vacilo en creer que mi par te obtendrá la victoria conforme 
á la ley ya nos atengamos al exámen qu e hizo mi antecesor de las declara-
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dones de los testigos de Galran, ya estemos á In f]\IC ,!ice el asesur á foja,,:~ 
"uclln de su dictámen. Mas antes de prnr.ticar ('sle ('otejo, duró la razon de 
por qué dije poco ha que 5(,10 los n 'l intinnel"e testigos primero!:' presentados 
por Gah'an debian considerarsc como vfilidos, pucs en esto se encontrar'l otro 
nue1'0 argt,mento de la nulidad de todos los escedentc~. 

La ley 2, tít. 11, lih. 11 de la Novísima, dice :¡sí (,JI lo condur.ente. "Or

Muamos y mandamos que ninguna de las parles puedan presentar en los pl('i
to~ que tratan mas de treinta testigos; pero si la;; )wr.gl1T\ tas ftl Pren di vel'sa~, 

pp.rmitimos que puedan nombrar r presentar por c:ada nna pregunta los dicho~ 

treinta testigos. con tal fjuejuren que no lo hacen ]l0l' malicia n·i pOi' dilutar." 
Como se ,'e, la ley permite que puedan exalllin:ll'~e haRta treinta testi:!os so
bre cada pregunta; mas para que se llegue :1 este número, I'st~blt'ce la preei-

5a condicion de que la parte que Jos preS L' nta preste el jmamünto en llls tér
minos que dice: de que se infiere, qlle para que se presente el trig~simo testi
go, se necesita indispensablemente la fórmula del juramento que en ninguna 
parte de los autos consta que haya prestado Galvan con este objeto, y de con
siguiente, que solo veintinueve pudieron !'terJe arlmitidos sin tal requisito. 
Siendo como es el juramento una condicion precisa que la ley establece (con 
tal que jure, dice) y estableciendo esto pro forma, es evidente que son nulas 
las declaraciones recibidas sin esa condicion: que lo es la trigésima á la que 
debió haber acampanado, y con mayoría de razon todas las otras escedentes, 
tanto por este defecto, cuanto por el de que se reeibieron fuera del número 
permitido. El mero hecho de que se haya faltado á la ley sobre este punto. 
es suficiente motivo de nulidad por las mismas razones que poco antes he di
cho, sin necesidad de que se eslrañe la cláusula irritante, que segun la opinion 
del asesor, tambien seria indispensable; mas si se quiere, justificaré la ,'erdad 
de este principio con la regla 74 de derecho. que dice: "Forma etiamsi in 
minimo deficiat, totus aclus corrnit." 

Sentado esto, entremos al análisis de las declal'3ci ones de los veintinueve 
únicos testigos que de la parte de Galvan deben considerarse como válidos, 108 

cuales deben ser lo~ primeramente exal'llinados, segun lo dicho arriba, y haga
mos ese análisis conforme al del mismo asesor, en el octavo párrafo de su dic
támen. Dice allí que, deben deducirse quince que deponen de oielas, cuatro 
legalmente tachados y tres que solo se ,'c.ficren á la fama pública: total vein
tidos, y deduciéndolos de los veintinueve dichos, solo quedan siete testigos há
biles en favor del intento de Galvan, conforme á los mismos principios del 
asesor. Yo insistiré mas adelante en que no queda uno solo, por los defectos 

que se les objetaron en primera instancia, y que aquí doy por reproducidos; 
pero por ahora quiero conformarme con las mismas operaciones, cuentas y 
rebajas del asesor, para que se vea que no es Galvan sino mi parte quien ha 
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probado S\1 intento. A fojas 5 vuelta y 6 frente de 8U dictiÍmen, deduce con 
el mayor rigor. y dando por probadas, que no lo están, toclas las tachas de 
los testigos de mi parte. veinte del número total que presentó, y deja solamen
te ocho personas Mbilea para declarar y dignas de crédito. Aquí hay, pue •• 
ya ocho testigos contra siete, que sin duda alguna hacen mejor prueba; maa 
como á fojas 7 conviene el asesor en que queda plenamente justificado por 
cuatro testigos hábiles, el hecho de que Don Ignacio Vega se hallaba en la 
martana y á la hora del robo en la hacienda de 'fierra-Blanca, á cosa de cua
tro ó cinco leguas de Tangancícuaro con las fuerzas que iban por Santiagui-
110 para Zamora, esta prueba sirve de grande adminículo á la principal, yaun 
en cierto modo puede decirse equivale á ella aunque es distinto el hecho; 
porque igual argumento resulta de que unos testigos digan que Don Ignacio 
Vega no estuvo en Tangancícuaro á la ahora del saqueo, que fué entre lall 
ocho y las nueve de la mañana, como de que otros afirmen que se hallaba ~ 
las diez en un lugar tli~tante cuatro ó cinco leguas. pues todo conspira á pro
bar que no estuvo en el robo ni intervino en él. Uniendo, por tanto, esl08 
cuatro testigos á los ocho ya mencionados, son nace, que respecto de siete, 
forman una prueba mas que victoriosa. Pero yo no quedo conforme, ni con 
todas las tachas puestas á parte de los veintiocho testigos de mí representa
do. por las razones que espondré mas e:;pacio al informar á la vista, ni con
que el asesor escll1ya arbitrariamente y con conocida equivocacion en la men
cionada foja 7, seis de los once testigos presentados sobre el punto de que 
Vega se hallaba en la citada hora en el camino de SantiaguilJo. por decirse 
que aquellos seis son sus cómplices: la razon de esto es muy sencilla, y con
siste, en que si hien se puede objetar el defecto de complicidad á algunos de 
los testigos que fueron presenciales del suceso en Tangancícuaro, porque eran 
Boldados y se presume, aunque no se ha probado, que hayan tenido particI
pio en el robo, no puede decirse otro tanto de los otros testigos, que aunque 
soldados tambien, se fueron directament.e de Purépero f1 Zamora, sin tocar 1\ 
Tangancícuaro, y sin haber tenido. por lo mismo, parte alguna en el saqueo. 
De este número 80n los seis de que vengo hablando, pues aunque dicen que 
fueron soldados de los que marcharon á las órdenes de Bias Ronda, como que 
está plenamente justificado que éstos ni vieron ni intervinieron en el saqueo, 
ni sabrian acaso de él sino hasta que se juntaron con 108 otros en Zamora ya 
despues de sucedido, malamente puede llamlírseles cómplices de un SUCtlSO 

en que no pudieron tener participio, ~' malamente tambien ha podido escluír
seles por ese supuesto defecto. Es notorio, por tanto, que no )0 tienen, y de 
consiguiente agregando estos seis testigos á los doce que teniamos, SOIl diez 
y ocho contra ¡¡jete. prueba triplemente mejor y sobreabundan te para la in
tencion de mi representado. Basta este lijero exámen hecho en un todo con
forme !l 108 principios asentados por el asesor en su dictámp.D, paTa concluir 
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que lo que resulta plena y legalmente justiticauo, es quc Don Ignacill Vega 
Di dispuso, ni intervino, ni presenció siquiera el robo hecho á Don José Do
lores Galvan en la mañana del 23 de Noviembre de 1830, y que haber de'
clar:uJo lo contrario, es Ull agravio tan inmerecido como injusto, cuya enmien
da espero confiadamente de V. E. 

Insistiendo todavía en la comparacion de unas pruebas con otras, he per
mitido nada mas que sean válidas todas las tachas puestas á los testigos de 
mi parte, y que pueda pasarse por la rebaja tan grande y rigurosa que hace el 
~sesor del número de aquellos, reservándome demostrar á la vista, que ésta 
en su mayor parte, ni es justa ni esta probada; pero indiqué poco ha, que sin 
embargo de las razones que da el asesor en su dictámen, subsisten otros de
fectos capitales opuestos á los s iete testigos que han quedado como buenos fl 
la contraria, y en su generalidad á todos, por los cuales deben considerarse 
ilegitimas r nulas sus declaracioJlcs. Se objetó por ulla parte, que todos ha· 
bian sido examinados sin citacio!l contraria: por otra, que muchos lo habian 
sido sin que precediera requisitoria al juez del lugar cn que se hallaban, y 
que otros, finalmente, no daban razon de su dichu. Respecto de lo primero 
dice el asesor, que es bastante la citacion que se encuentra á fojas 5 vuelta del 
cuaderno segundo; ¿pero es bastante porque el asesor 10 dice, ó porque lo sea 
efecti vamente? En mi concepto, el objeto de la citacion de que habla la ley 
23, tít. 16, par!. 3 ~ , es como ella misma lo dice, el de que la parte contra 
quien se presentan los testigos los conozca y vea jurar, si quiere; y aunque es 
cierto que en la foja 5 referida se citó al Lic. Don Benito 'Burgos, como apo
derado de Don Ignacio Vega, hubo allí una circunstancia demasiado notable 
y justa para que por entonces no se diera por citado, á saber: que ei juzga
do al fin de su auto, dudó que pudiera estar en el ejercicio de los derechos de 
ciudadano, á consecuencia de )0 que Galvan espone en su escrito antecedente, 
y mandó que se oficiara al señor juez de letras para que dijera en contesta· 
cion si estaba ó no pl'Ocesado criminalmente el citado Sr. Burgos. Si lo es
taba, era claro que no podia ser apoderado y de consiguiente que todo lo prac
ticado en él y cuanto se practicara en adelante seria nulo, y por tanto ya que 
el mismo actor habia promovido la duda y el juzgado la habia acogido, era 
necesario esperar á que previamente se resolviese, y muy justo que el Lic. 
Burgos no se diera por citado hasta que tal no sucediese y se viese si podía 
6 no ser apoderado de Vega. Si se resolvia que si, porque no hubiera en 
su contra tal proceso, debia eRtonces haber sido con vidado para conocer y ver 
jurar á los testigos, si queria, lo cual habria hecho, como consta que lo hizo 
en todas las declaraciones que se recibieron de fojas 75 en adelante, en donde 
consta que el Lic. Burgos anduvo por Tangancícuaro, Zamora y otros luga
rel, presenciando el juramf¡nlo de 108 testigos que presentaba Galvan, para 
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que se examinasen, y cOlloc-iéndoJos. ¡\caso habria renunciado ese derecho; 

pero lo cierto es, que no estuvo en aptitud de poder hacer lino ni otro, por. 
que por entonces no Sil juzgulJa parte legítima, aun por el mi~lIlo juzgado. 

Sube de punto la dificultad si se ve con espacio la comparccencia de foj:lli 

22 cuaderno segundo. Allí se quejó el Lic. Burgos de que Galvan prolon. 

gaba indefinidamente la present:\cioll de los testigos que e taban examinán· 

dose para prueba en el artículo de secuestro; y como éste 110 daba trazas ele 
presentar los demas que le faltaran, no creyó aquel oportuno dctenerse acaso 

mucho tiempo con peljuicio de su parte, y por lo mismo creyó oportuno re· 
tirarse, pidiendo espresamcnle que cuantlo Galvan tuviese otros teeligos que 

examinar, se le citase por Illetlio tle requisitoria para comparecer á conocer· 

los y verlos jurar, pues !lO renunciaba de este derecho, y antes por el conlra

rio protest6 de nulidad contra totlas las declaraciones quc se recibiesen sin 

tal requisito. Esto dió motivo á que se con:mltase con asesor lo que deberia 
hacerse, y á fojas D5 se encuentra el dictámen de éste en 'llIC se cOllsulta do 

eonformidad con lo petlido por Burgos; es decir, que siendo de esencia el que 
la parte contra quieu se presentan los testigos, los conozca y ,-eajmar, y que

riendo usar espresamellte de ese derecho la úe Vega, era preciso que se le 

citase para totlos los demas que se ofrecieran presentar. Tul cosa pasó en 
Noviembre tle S 48, esto es, antes de que se abriese á prueba el negocio en lo 
principal. De ahí resulta que con alHicipacion habia m<Jl1ifcstado la parte 

de Vega que no renullciaba el derecho de que hablamos, y por lo mi.smo con 

Inayoria de razon debió citársele para la recepcion de las pruebas prillcipa

les, ya que de una maller1). tan en&rgica habia protestado contra l~s que se re

cibiesen sin su presencia. Y sin embargQ de eso, así se recibieron, sin que 
aparezca que tácitamente, por lo menos, se haya renunciado el repetido dere· 
cho, pues cuando se citó á Burgos en 23 tle Mayo dcl año pasado, no luvo 

arbitrio, por lo que he dicho arriba, de contestar sobre lo principal del auto, 

porque antes era necesario saber si era parte legítima. Resulla, en fin, que 

los testigos se examinaron sin que antes fuese convidado Vega, ó un legal 

representante suyo, para que los viese jurar, y que se examinaron así, cuando 

ya antes habia manifestado espresa voluntad de usar de su tlerecho. Queda, 

pues, en mi concepto subsistente el vicio de falta de cilacion, que como esen

cial seguu la ley 23 citada, hace nulos lodos los testimonios exhibidos por 
Galvan. 

En cuanto á la falta de requisitoria para el exámen de los testigos foráneOll. 

cl'ee el asesor que la suple bien ell'eferitlo auto de 23 de Mayo, por el que 

se manda que se entregara el espediente original al actor, para que ell el mis

mo fuese recogiendo sus pruebas, dánd05e por exhortados los jlleces úe 108 

lugares que en aquel se mencionan. El juzgado, en efecto, lo hizo así; pe-
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ro cuarulu la ley 27, tít. JO, parl. 3, designa la forma en que han de ser exa

minados los testigos que se hallen fuera del lugar en qne resitla el juez de 101 

autos, y quiere que esto sea por medio de carta de tillO á otro juez, y cuan

Jo totlos los autorcs convienen en que se inserten los interrogatorios, que

dando l a~ pi~zas originales cn poder tIel juzgado originario para evitar cual· 

quiera fraud:~ , creo que no está en arbitrio de éste traspasar el precepto de 

la ley, ni variar la form a qne ella establece, ni que por solo haberlo hecho el 

juez dcue ser válido lo practicado, pues que sus disposiciones no pueden pre

valecer contra las del legislacor. 

Por último, no me parece exacto que la l ey 29, título y partida citada, lo 

que esr.Juya IÍnicamente sea el testimonio de credibilidad en Jos testigos, cnan
do éstos no uan razon tic cómo saben lo que declaran, sino que mas bien me 
ruece que la ley habló de aquella circunstancia po,' via de ejemplo, y que 

lo q\le ese ncialmente prohibe y nulifica es esa falla de razOll, porque eljuez 
110 puede (ormar cOllcepto soure los motivos de certidnmbre qu e tellga elte~

ligo pam dedarar, y 110 espresfllldose alguno, es lo mismo que si solo dijera 

que cree In que responde. En otra ocasion hablaré mas fundadamente tle es

tO: por abra me basta insistir en tales defectos que no dejarán de calificarse 
r.omo sustanciales, por la sabitlmía d~ ese tribunal, para qne se advierta que es 

u!ro agf¡1I io hecho á mi repre~entado, d llesprecio de tan justas escepciones. 
Pero ninguno me paret:!l mayor q\le el de haberse guardado en el dictámen 

tan ahsoluto silencio SOUl'C el "icio ue plus peticion, objetado á la demanda 

Je Galvan. El asesor cOllviene en que son justas las observaciones que se 

hacen en el alp.gato de mi p.'llte sobre el particular, y aun él mismo con

cluye por determinar que deben l'ebajarse dos mil pesos de la total reclama

eion de aquel. Admito con mucho gusto esta concedida, Sr. Exmo., y aun

que ella salva en cierto lUmia la dificultad de la iliquidacion de la deuda. 
tal como se la propuso el a~esor, no basta absolutamente para desvanecer 

cl argul\1cllto J.e la. plttS peticion, y antes bien lo confirma y hace resplan

decer imlestructi!Jle. Ese ar!Jitl'io prudencial para moderar la demanda, 
~eria !Jueno para cuaudo el actor tlO se hubiese fijail o en cantidad cerrada, y 

hubiara pretendido que se le diese aquello que resultase justificado aproxi

lltat il'atne l\te en los autos, tomándose en cOllsiderncioll las rebajas que debe

ria haber; en una palabra, cuando hubiera usado de la accion de hllrto é in
uemnizacion, tal como la reglamentan las leyes ciLadas por el asesor en su 

ciictámenj llero cuando lejos de eso, usando de la accion civil y prescindien
do de la criminal (véase el libelo de demanda á fojas 6, cuaderuo primero, y 
lo que ~obre el particu la r se dijo por mi parttl en el ocurso de fojas 16:..., cua

derno segundo), demanda la cantidad líquida de 13.402 ps. 5 rs. !) gs., sin 

rehaja dr. lIillguna especie, creo forzoso contra tal accíon insistir ellIas o8cep-

T. 11.-66 



404 VAHlEDA.DES 

ciones que ministran las leyes cuanoo la demanda es iliquida, por razon de 
algunas rp.b:ljas que existen, pero cuyo monto es imposible saber; y sobre 
tooo, en la pena con que castiga al plus petente la ley 42, título 2?, p:lTI. 
3 ~ , siempre que tal defecto en la demanda haya sido malicioso. El asesor 

conviene en que se rebajen dos mil pesos, ¡y por qué no tres mil, pregunto 

yo? ¿Qué razones luvo para fijarse en esa cantidad, -y n0 para aumentarla ó 
disminuirla? Qué ¿es Oe tan poca monta el inleres de mil ó mas pesos para 
el actor, ó para el reo, ya en pro, ya en contra, respectivamentd Yo no só 
que se haya j llstificado en alguna parle de los autos cuánto seria lo que sobró 
en la tienda despues del saqueo, qué cosas fueron las que efectivamente Sil 

robaron los soldados, porque el mismo asesor conviene en que es illl-erosímil 

é imposible que se hayan llevado todos los efectos tan voluminosos, que se 

hicieron nolar en el alegato de mi parte, como incapaces de conducirse, si no 
es en gran número de mulas: tampoco sé que se haya acreditado cu ánto fué 
lo que se vendió desu~ 1. 0 de Setiembre, en que se hizo el balance, hasta 2J 

de Noviembre en que acaeció el robo, ni siquiera cuáles serian, poco mas ó 

menos, las ventas diarias, para calcular la cantidau que debe disminuirse. En 

tal virtud, repito. Lqué datos tuvo el asesor para rebajar solo uos mil pesos, y 
no mas ni menos? Ningunos absolutamente; y por tanto fué tan arbitraria Él 

injusta esta deduccion, como lo habria siuo otra cualquiera; pero sin embargo, 
alguua deberia hacerse, y como no se sabe cuál, resulta que no hay materia 
para el juicio, ni hay sobre qué recaiga la sentencia, como imperiosament~ 

exige la ley 15, título y partida citadas. Pero admitiendo que debieran re
bajarse, como el asesor opina, los dos mil pesos, queda justificado que por 
haberlos demandado Galvan en la cantidad de trece mil y pico, pidió mas de 
lo que se le debia; y tan pidió mas, que se le da menos_ Ahora bien, tpudo 

ignorar que no tenia derecho á toda la cantidad que reclamó, cuando él mis
mo confiesa, fojas 1, cuaderno sétimo, que su capital habia disminuido en los 

tres meses trascurriuos del balance al robo? Claro que no. Si pues con 
ciencia cierta y propia de que tenia dereCho á menos, cobró de mas, es evi
dente la malicia con que procedió en su demanda, sin hacer mérito de tal 
circunstancia, y es preciso concluir que, ó incurrió en el vicio de plu$ pr· 
ticion dolosa, que castiga con pérdida de toda la demanda la ley 44 cita· 
da, ó ya no puede imaginarse caso alguno en que tenga lugar esta dispoei
cion y pena, porque en verdad no sé en cuál otro pouria resaltar tanto la ma
licia, para pedir mas de lo que se debe. 

Sin duda alguna sucedió en este punto al asesor lo que con la escepcion 
de la inoportunidad de las pruebas; esto es, que vió el argumento tan peren
torio y concluyente, que no le quedó otro partido sino pasarlo en silencio; 

pero t fe que no ~erá Rsí ante elte recto tribunal, pues no dudo que ~erá otor-
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pda en esta parte la justicia que asiste á mi representado, fallando que está 

,-igente la ley á que me ~cojo, y que el caso est:1 espresamentc comprendido 
rn ella. 

Mur_ha mayor firmeza obtendrán estas escepr.iones de iliqllidacion y plus 
peticioll, con 1111 11e('.ho que espero justificar en esta segunda instancia, á sa
ber: que D. José Dolores Gall'an ocultó, horas antes uel robo que se le hi
ZO, la mayor parte de los efectos que tenia en su tienda, porque ya espera

h!\ la ¡nvasion de los pronunciados en rnzon de haber hecho armas contra 
ello.: que ocultó muchos de los bienes, y todavía quedaron en la tienda al

gunos dcspucs del sur.eso, que por algunos dias se estuvieron vendiendo; y 

romo este becho es aosolutamente nuevo, 110 se ha proballo en los au·tos, ni 

menos se ha recioido sobre él prueba testimonial , pido á V. E . , que por no 
ser contrario á la prohibicion de la ley, se sirva abr ir el negocio :1 prueba 

~cerca de él, por \1n prlHlente término, sobre Jo cual formo artículo de previo 
y especial pronunciamiento. En tal virtud, 

A V. E. suplico se sin'a accedcr á esta solicitud, r que en virtud de lo 

que resultc justifir.ado, así como de las otras poderosaA razones que <lejo 

fu ndadas en este escrito, revoque en todas sus partes la sentencia del inferior, 

por ser j usticia.-Juro etc.-Luis C~,.vantes. 

INFORME EN ESTRADOS. 

Exmo. Sr.-Acaba de oir V. E. la rclaeion ue los autos segui<los por D. 

José Dolores Galvan contra D . Ignacio Vega, y sentenció fal"orablemellte al 

primero el sefior juez <le primera instancia ue PUTllálH.liro, con consulta do 

asesor, el cual ha calificado COIllO cierto que D. Ignacio Vega fllé el que eje

cutó ó dispuso el saqueo que se hizo á Gah":m la mai"lana ue12iJ de N oviem

ore de 830, <landa por de ningull momento las pruebas que aquel ha reudi

do de su inculpabilidad, y declarándolo responsable por la accion civil de ro
bo, á la cantidad de once mil pesos, y sus réditos al seis por ciento en el es

pacio de reinte anos. ¡Quién no se pasma, Sr. Exmo. , de que con tanto 
aplomo y sangre fria se haya fulminado un fallo semejante contra un hom
bre que, sean cuales fueren los errores de Sll juventud, y los antecedentes que 
se tengan de su genio antiguamente pendenciero, es hoy tino de los que go

zan mejor repu!acion en el pueblo de su residencia, por su laborio~idad, por 

~\l honradez y buena conducta? ¿Y quién no se admira, sobre todo, de que 
así se le quiera arrebatar toda su fortuna, adquirida á costa dll afanes yeco

lIomía~, imputando lí. él solo toua la culpa de uno de esos sucesos harto fre
f.uentes en nuestras revoluciones civiles, y juzgállllolo con la mayor se,·eri 

dad acreedor á las penas que para otra clase de delincnentes, y para casos 

rli\·e r~o~, han establecido las antiguas leyes espanolaaT i A quién no ChOClo 
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finalmente, esa liberalidad uel seTIor asesor, que no solo otorg6 lo principal 
de In demanda, sino tambien los perjuicio" calculándolo~ en el ¡nteres ma
yor del seis por ciento, y 110 en el CiIlCO, lo que es mas usual, ni en menos, 

cuando absolutamente careció de datos sobre las utilidades que pudo haber te
nielo Galran en sn negociacion de Tanganeícual'O? V. E. que acabn de oir 
la multitud de pruebas reudidas por Ilua y otra parte, la abierta contracliccion 

en que se hnllnn, y las sóliuas escepciones del demnndndo, no podrá menos 
de arlvel'lir, que en negocios ue esta clase debe proccllerso al juzgarlos con 

1:1 mnyor circllnspcccion y m:1r]urezj que deben tom:1r~e en consideracion 

un:1 á una las escepcioncs del dcmanthdo, y rcsoll'e r lralmente sobre cada 

llna de ellas, principalmente si son de tal naturalez:1, que supnesta ci erta cual

quiera, se enervaria la demand a. De es ta. clase son todas Jns eseepciones 

que ha. objetado la parte de D. Ignacio Vega; pero no solo debo quej arme de 

que se hnyan resuelto varias tan injurítlica é injuSIJffientc , eomf) se demostró 

ya en el escrito de esprcsioll de :lgravjo~, sino que, ann me c~be el descon

suelo de que algunas 110 hayan sido absolu tamente a tendidas, cuando par3 

mí tengo que su verdad es incnestionable, y que en tal hipó¡esi debió h~ber 

sido en teramente desechada la demanda. Justo es, por tanto, que me la
mente de (al desentendimiento; justo es que vitupcre esa conducta poco fran

ca de parte del señor nsesor; que:'ie me permita tacharlo por lo menos do 

preocupado en el presente negocio, pues no cabe en el rll1imo la menor sos

pecha de que haya procedido pOI' parcialidad ó fa\'Ol'i LislIl o, cl:ando se \'er~a 
el hallar y la fortuna (le una familia . POI' eroo tam biell la parte íl (J\lien se 

han corrido tales desaires, es natural que tenga miedo "lIe sufrir otros, aunque 

no lo espera así (lo la ilnstracion y rectitud de las personas que comronen 

este tribunal; pero éstas podrán eSCUSlHme de parecer necio y fastieli050 in

sistiendo en Jos mismos argumentos, ampliándolos y repiliél1lJolos hasta que 

se decida por el juez el valor que puedan tener, y quede así tranquilo, ror 

lo menos, y desenganado, el que cree que defiende el precepto de leyes tor

minantes y la inmutabilidad de los principies del derecho. Reclamo, pues, 

ante todo, la indulgencia de este tribun al, y paso deslio luego á tratar de 109 

pormenores de este negocio, en todos afJ.uellos puntos que constituyen ulla 

defensa para mi cliente, con la confianza. de que cada 11no quedará demostra
(\0 hasta la evidencia, y en esta virtud no pueela menos qne revocarse la sen
tencia del inferior, como lo pido y espero de la acreditada justificacion ¡Jo 

V. E. 

Seguido UD negocio por 108 trámites judiciales, tratándose de hechos, en 

cuya verdad ó false(bd cifran el éxito respectivamente las partes contendien

tes, y encontrándose en abierta pugna sus ase\'eracione~, nada mas natural 

que el que se abriese rl prueba el asunto, por parte ó por todo el término qU4I 
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la ley seiíala para esto, quedando obligados los interesados á observar invio

lablemente la forma para ello establecida. En la cueRlion que 1108 ocupa , D. 
Jos~ Dolores Gah"an afirma que D. Ignacio Vega , á la cabeza de una fuer

ta respetable de pronunciados ó facciosos, asaltó al pneblo de Tangancícua

ro la maiíana del 23 de Noviembre de 1830, y usando de violencia rompió 

las puertas de la tienda de comercio que aquel tenia, y con todos los suyos 

robó cuantos efectos habia atIentro, importantes la cantidad de trece mil y 
pico tIe pesos. D. Ignacio Vega no niega la verdad del acont'lcimiento, ni 

pO(lia hacerlo, por ser una cosa constante y tradicional, y porque en cierto 

modo él mi~mo filé testigo de él, pues llegó al pueblo pocas horas despues 
de consumado y e¡;contró vestigios muy reeientes; lo que afirma es, que no 
es él responsable dc tal delito, porque no estaba en Tangancícllaro ;\ la hora 

que tUI'O lugar; y habientlo llegado despues ele consumado, 110 puede impu

l1rsclc, ni que lo h:lya dispuesto ú ordenado, ni mellOS que haya tenido coo· 

peracion persona l !lomo sc dice. Gah-an tr2.tó (~e probar principalmente con 
infol"lll ucion de testigos ser cierto lo que dice, y Vega del mismo modo, que 

no lo es; y consitlernndo las pruebas solo en su yalor moral, puede decirse 
que ambos justificaron Sil in!ento, pO;'qlle, gran número de personas afirman 
que Ycga ej ecutó el saqueo, y otras muchas presenciales tambicll del succ

so, dicen que no fué él sino 1:;. partida ue D . Miguel Vega y otros gef~s, y 
que á D. Ignacio Jo vieron unos, ¡¡egar despues del suceso, y otros, á gran
ue dislancia del pueblo fJ. la hora en que estaba pasando. ¿Qué pensar de 

esto, Sr. E::mo? iAcaso que tillOS tcstigos dice!] la \'erdad, y que otros se 

han pucsto de acuerdo para sostener una mentira aun bajo la religion del j u

Talllento? Pero SI! resiste el creer C]ue haya hombres tan pen'ersos que así 

atropellen con uno de los mas sagrados vínculos, no solo de su honor y pro

pia dignidad, sino tamoien de conciencia; y menos se cO!leibe que puedan 

coluJirsc para incurrir en perjurio un número tan considerable de personas, 

como el de veinticinco ó treinta, cuando ni el peligro de su vida ó fama, ni 
Ulgllll otro interes les estimulaba á ello. ¿Pues qué debe sacarse en limpio de 

semejante conlradiccion? Parece necesario que alguno de ambos es Iremos 

se repute como verdadero y el otro como falso; es decir, que Vega interl1ino 

en el robo ó C]ue no intervino; y por tan 10, que los unos testigos dicen la ver

dad y los 011'05 han perjurado. Pues sin embargo, examinando las prueba!! 

con detencion, y est.ando, como he dicho, solo á su valor moral, tratando de 

conciliar en cuanto fuere l)osible, y tomando en cuenta todas las circunstan

cias que precedieron, acompanaron y siguieron al hecho, yo encuentro que 

pudiera ser fácil que todos los testigos se hubieran puesto de acuerdo, si hu
biera sitIo posible que se practicara entre ellos un gran careo; mas ya que 
esto no fué, ni pudo ser practicable, procúresc hacer en 109 alltoll, con vista 
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de sus declaraciones, y tomando en Cllonta, repito, tOllas las circunst~nci3l. 

Un número considerable de los tesligos de D. Ignacio Vega t>ran de los mi .. 
mos soldados que entraron á Tang:mcícll:1TO, de consiguiente, es claro que 

debe constarles mas bien que á ningunos ntros, el suceso con lodos sus por

menores. ¡ Por qué? Porque ni siquiera fueron actores en él; porque el ca

rácter de agresores ó vencedores, digámoslo asl, les permitia tener mucha 

mas serenidad que los vecinos del puehlo invadido, y porquc la circunstan

cia de ser soldado~, debe hacer creer que ellos, mejor que los recinos dichos, 

debían saber quiénes eran sus gefes, cuáles fueron los que entraron á Tan

gancícuaro, cuáles quedaron fuera y marcharon por otro camino, etc.; no así 

los habitantes del puebl(" que acaso por el simple dicho de una persona, por 

el rumor que algunos antecedentes hubieran hecho crear, y s in conocer si· 

quiera á los gefes, pudieron haber ntribuido á algunos la ohm de olros. Va

rios testigos, r en gran número, independientes entonces y allora de D. Ig

nacio Vega, han afirmado que lo vieron en eSlJ tlia llegar puco de~p\lcs del 

acontecimiento; y aun refieren :llgnnos pormenores de la alarma que COn 

motivo de su llegada hubo en Tangancícllaro: algunos asrguran que lo en

contraron en el camino antes de !legar, que le hablaron y :llIn recibieron de 

él algullos encargos; }' otros, finalmente, dicen que estuyo con ellos á l~ hora 

del saqueo eu un lugar distante cinco ó seis ¡eguas. Todo c510, Sr. Exmo., 

es una prueba perfecta y concluyente, que no drja presumir ni colusion ni 
cquil'ocacion siquiera Je parte de los testigos; mas como los contrarios de

claran, algunos de ciencia cierta, otrus de oidas, y otros sin decir por qué 

D. Ignacio Vega estaba en Tangancícuaro y que fué el autor del robo, pro· 

bable es que 109 que lal dicen no hapn tenido mas fundamento que el do 

haberlo risto en Tangancícuaro des pues de verificado, porqlle es lIatural que 
el temor no los haya dejado salir sino hasta que el trascurso de algunas ho

ras les hubiese hecho renacer la e<lIma, y la confianza que á los principios 

deben haber perdiuo: esto, suponienuo que lo hubieran cOllocido, pues los 

que no lo conocían pudieron muy bien haberse equivocauo, bien por la 

circunstancia de haber estado allí Sli hermano D. Miguel, bien por el antece

dente de que D. Ignacio esluvo en Tangancicllaro dos días anles; y por lo 

mismo es f5cil que hayan creído que la misma fuerza y el propio gefe fu e

ron los qlle ejecutaron el saqueo. De esta mllnera me parccc que se con

cilian perfectamente los dichos de U110S y otros testigos, sin tropl.'zar con el 

inconveniente de que hayan perjurado y tlicho alguno de ellos falsedad á sa

biendas; y asl es como tambien lo persuade la declaracion de otro testigo 

presencial, muy caracterizado é irrecusable, aun por la circunstancia de ser 

pariente y compadre de Galvan, á saber, el señor cura D. Georje fartinez, 

que de!lgraciadamente no pudo ser examinado en pimern il1".tullrb, porque 
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ignoraba mi parte qua estuviese instruitlo uc los acontecimientos; mas por lo 
que puetla valer, espillió un certificado, quo leeré en este lugar por via de 

inslruccion. Dice así: (lee el certificatlo) "'o 
Tratándose, vuell'o á decir, de pruebas que moral y 110 legalmente oon

'"encen el ánimo de la "enlau de los hechos, ésta es una ue ellas bastanlo 

respetable, y á este tenor habrian pOllldo rendirse otra multilUlI, si hubiera 
sido posible legalizarlas en segunua instancia; pero las reflexiones que antel! 

he hecho me parecen arregladas á una buena critica, para coIl'gir de ellali 
que, por solo una eqllivocaciou bastante disculpable, por las circunstancias; 

que acompaiíaron al hecho, pudo atr ibuirse éste fl D. Ignacio Vega, pero que 
la verdau moral es que éste 110 le comet ió ni tuvo el menor participio eu él. 

Sin embargo: 110 es [1 este concepto al que los jueces deben atenerse para 

Llictar Sil fallo, siempre que el interes dI! las parles reclame el puntual CUIll

plimiento de aquellas leyes, que mas bien sirven para otorgarles recíprocas 

garantías que para arreglar la sustanciacioll tle! proceso. Dígolo, porque 

puLliera formarse un criterio diferente de las pruebas, y juzgar aplicable al 

caso la Jisposicion tic la ley 10. Ol, tlt. 17, lib. 4. e uc la Ree., que manda 

á lo~ jueces pronunden sentencia, atendida la verdad que resulte probada en 
los autos, y despreciando las solemnidades del Jcrecho. Esta ley, como e~ 

fácil percibir de todo Sil contesto, habla solamente ue aquellas solemnidades 
esenciales antes para la sustanciucion del proceso; es decir, de aquellas que 

omitidas lo anularian, y daban motivo á los tribun"~les de segunda ú tcrcera 

instancia para mandal" que se repusiese, cuusanJo así grandes dilaciones y 
daiíos á las partes; pero no trata de la omi.sioll de aquellas formalidades que 

est~n oblig:ldos los litigantes ú guardar, sobre todo, para legalizar sus justifi
caciones, de aquellas que si se omiten por alguno, dan derecho al otro para 

nlegar la falla y negar el mérito legal de la prueba; en SUJlla, de aC]tlcUas qUtl 

les otorgan reeíprocas garantías, y que estáu ya demarcadas por otras leyes 
como indispensables para la valid ez de los acllls. De otra nfanera, seria un 

abuso de parte de los jueces el aplicar semejantes disposiciones como reme

tlio de cualesquiera otros defectos sustanciales, como la ilegitimidad de b 
persona, etc., pues esto daria m1irgen á que se sancionase el pernicioso prin
cipio de que los jueces pudieran fallar confurme á su concieneia privada y 

110 segun lo alegado y probadll, de que ya las pruebas no deben ser rendidas 
con los prudentes requisitos que se exigen; pues tanto "aldria la declaracion 

de un testigo juramentado, como la del que no lo fuese, tanto la del que se 

examinase por el juez de la causa y en preseucia de las partes, como el te:s

timonio que ellviase de lejos otro descunocido; y en fin, dar á la ley tan la-

• No" iosertn, por babpue presentado origillnl á la ~al& qlle conoció del negocio. 
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\:a interpretacioD, lIeria mas bien un semillero de pleitos y disputas en fez de 
l5ervir para abreviarlos, como dice muy bien Acevedo en sus comentarios ft 
dla, en el núm. 1. Sigamos los pasos á este mismo ilustre cumentador, para 
que se vea que no por el precepto de la disposicion citada pueden entenderse 
permitidos cualesquiera otr03 defectos, ni mellOs aquellos q lIe se han opues· 
to por mi parte á las pruebas de D. José Dolores Galvan, para estimarlas 
como de ningnn valor, pues no debe perderse de vista lo que establece como 
regla general en el lugar citado, número 59, en donde dice: Lex nostra ge
neraliter providenll non est censenuum tegea particulares el titiles, el 'pe
ciales toltere volui"sse. 

Se ha objetado, por ejemplo, que no debieron at.hIiitirse las pruebas pre
sentadas por Galvan fuera del término de ochenta dias que coneade para tu· 
do otra ley recopilada; mas, como pudiera decirse que tal defecto, 8o'Jrada
mente justificado en autos, era UIlO de los qne se dispensan por la ley de que 
hablamos, es decir, que debiera atenderse á la verdad que resultara de las 
pruebas dichas, prescindiendo de la inoporlunidau. con que fueron produci
das, Aceveuo resuelve, al número 88, que no debe ser así, }Jorque la l~y na
da dispone acerca de las pruebas de las parte:;, ni ele los terminas que 8e le 
conceden para probar por derecho, ó que se les asigne por el juez como mi
nislro de la lC1J; y dice, que pasado el término no deben ser examinados ni 
admitiuos 10'3 dichos de los testigos, por temor de que la pru eba resulte frau. 
dulenta; así como tambien se prohibe el que se rindan en segunda instancia 
sobre los mismos artículos probados cn la primera; pero lo que mas salda
ce sobre el particular, es la razon que da· en seguida: Quod in lJrovaliolli,. 
úus faciendis ardo jt~r.:8 ?'equi¡'Uw', !-icet in (lUís llctiÍJU8 non ,·equirarlur. 
clausu7aque ho:c (veritate inspecta) devet inteligi de vCl'ilulc cu¿jus pairo
cinatw', non vel"o de alia, secundll1n Marantam ~c. Y a "lade, por último, 
sobre el punlo de que hablamos, que menos deben Creerse \álidas las pru!:
bas rendidas fuera del término, ni dispensado este defecto !10r la ley JO, si 
la parle á quien pueden perjudicar se opone y cOlllrauice; pues de co nsenti
miento de ambas acaso podrian pasar, conforme :1 la opinioll de Olros aUII)
res que cila. Aquí llamo la atenciOIl de V. E. sobre las con~ lallcias de au· 
tos, en que aparece que yo, como apoderado de D. Ignacio V I.!ga, concluido 
el lérmino probatorio y no exhibidas todavia las pruebas de Gail'an, me pre
senté de la manera mas formal pidiendo que 110 se recib i(! ran, y prote~lé 
enérgicamente contra ¡;u admision. 

Se ha objetado, por otra parte, que no deben "aler los uichos (le los testi· 
gos presentados por Galvan, porque fueron examinados sin citacion r.onlm
lia; y esto se demostró en el escrito de espresion de agravios, ell que se lila· 
nitie.sta que, uudándose de la legitimidad de reprelielltacion del l icenciado 



DE JUlUSl'RUDKNCIA. 601 
-~--~-"'_ ..... ~------ ----- ... -
Burgos, no pudo ni debió darse por citado para ver jurar 108 testigos, ya que 
(;ah'all y aun el rni~mo juzgado abrigaron (:ll duda: pudiera, pues, decirse, 
,¡ue :lun este defecto podria tl.i¡;¡peosarse por la ley 10. c;l recopilado, de que 
ven imos hablando; pero Acevedo, al número 135, resuelve, que el requisito 
de la citacion es inomis ible, concluyendo con sentar esta proposicion: pro
batio aliter facta nulla esto Establecido, pues, como regla, que al producir 
las pruebas debe guardarse el órden del derecho, y que los .iueces inferio
res deben observarlo estrictamente, todas aquellas que no se produzcan 
dentro del término, ó que no se reciban con citacion, ó por el juez de la cau
sa Ú otro á quien Poste faculte por medio de carta requisitoria, en los térmillos 
que la ley previene etc., deben reputarse como pl'uebas estrajudiciales, que 
6010 puedrn dar al juez certeza moral, y á esta clase de pruebas uo le es da_ 
do atenerse para fallar, sino que debe hacerlo segun lo alegado y prubado en 
los autos y conforme á derecho, sin que le valga el precepto de la ley JO, 
tau tas veces dicha; plles el mismo Acevedo, al número 105 y en el 129 lo 
enseña así, de la manera mas espresa, probando que, aun con arreglo á la 
misma ley, 110 puede ni debe durse cr~dito á las pruebas hechas fuera de 
los autos. 

Lo espuesto cr~o bastará parn que quede fuera de duda el que las solem
nidades sustanciales que se dispensan por la ley de Recopilacion, son aque_ 
Has que muan á la sustallciacion de los juicios, pero de ningun modo las que 
deben acompañar á las pruebas que las partes producen para que tengan el 
valor que por derecho se requiere; y siendo así, preciso es que hagamos abs
traecioo de la certidumbre moral que puedan engendrar en el ánimo de los 
jueces las constancias ue estos autos, sea de la nalllraJeza que fuere, y que 
descendamos al terreno de los requisitos legales con que, tanto Galvun como 
mi parte, han debido adornar sus respectivas justificaciones. En cuanto á 
las de éstu, me cabe la satisfaccion de que ningun defecto llaya podido obje
társeles, porque en verdad no lo tienen, ya se vea la forma y tiempo en que 
~e recibieron las ueclaraciones de I(ls testigos, ya se atienda á los dichos de 
estos y á la razon en que se fundan: solo respecto de algunos se han opues-
10 tachas personales; pero maa adelante será tiempo de que me ocupe de esta 
circunstancia. 

No sucede lo mismo respecto de las pruebas de Galvan: en el alegato de 
buena prueba, presentado por mi parte en primera instancia, yen el escrito 
de cspresion de agravios, ~e ha dicho que no deben tener valor alguno en 
derecho. ni el juez inferior debió haberlas tomado en consideracio!), por ra
zon de haberse presentado todas por Galvan un dia des'pues de cumplido t:I 
término \ota] tle ochenta dias, que designa como perentorio la ley 1. <"l , tit. 

1O.liD. 11 de la Nov. Rec.; mas como nada se dijo por el aStlsor sobre IlUa. 

l'AHT p. 3. '"' T. n.-vl 



VAIlII'lDADES 

circunstancia tan grave, V. E. me disillllllará la desconfianza en que estoy, 
de que acaso ahora tampoco se tome en cuenta, y me permitirá que llame 
fuertemente su atencion, tanto sobre las constancias de autos en que cO/l.lla 

el hecho de haber concluido el términ() y presentado desplle!:! Galvan .u. 
pruebas, sin embargo de la protesta que contra eUas hice. como sobfe el 
tenor de la ley citada y [as doctrinas de varios ilustres escritores que, coo
forme ú mi intento, ensefian que son nulas las prue bas pI'oducidas fuera del 
término. Sobre lo primero (lee foj. 22 hasta el fin cuaderno 1. o ) 

Acaba de verse, de la manera lIlas evidente, que D. José Dolores Galvan 
no presentó sus pruebas dentro <1el término de los ochenta dias que se con
cedieron por el juzgado: que lo hizo despnee que se había pedido por mí el 
Ilue se hiciese publicacion de las probanzas rendidas y presentadas, y deB
pues de haberse pedido que no se adm itieran por el juzgado todas las que no 
se hubieran exhibido hasta la mañana del dia 30 de Julio de 1849. El juz
gado las admitió, sin embargo; mas no por este hecho debe creerse que ellas 
sean dignas de tomarse en consideracion para fallar, porqne lo prohibe de la 
manera mas terminante y precisa la ley 1. 01 , tít. 10. lib. tt de la Novísima 
Recopilacion, que tantas veces he citado, y que., por ser tan clara y hasta re
dundante en sus prohibiciones, no puedo menos que referir aqní en lo con
uucente. Se dice al principio, cumo todo el munuo sabe, que el término 
q ne se cOllceda para prueba en las ciudades y villas de aquende los puertos, 
¡;ea de ochenta dias, y añade estas palabras: "para probar y haber probado. 
y para presentar la probanza: y los de lluestro consejo ó el presidente y 
oidores ante quien la causa pendiere, puedan abreviar los dichos términos, y 
cada Una de ellos, acatada la calidad de la causa, y personas y cantidad, y 
distancia de los lugares donJe se han de hacer- las probanzas; y que no loa 
puedan alargar: y que esto sea por todos plazos y término perentorio; con 
apercibimiento, que no les sea dado otro término, ni éste les sea prorogado, 
ni que lo puedan pro rogar ni alargar." Se ve que la ley, en el caso de que 
hablamos, concede el plazo de ochenta dias, no solo para probar y haber 
probado sino para presentar la probanza: de modo que la parte, dentro de 
ellos debe rendir sus pruebas, acabarlas de rendir (haber probado) y presen
tarlas al j ueZj y el término debe servir para todas estas cosa~. sin que fuera 
de él pueda ser licito á la parte hacer alguna de ellas. Mas adelante, per
mite á los jueces que puedan abreviar tales plazos, atenta la calidad de la 
causa y la cuantía que en ella se ventile; pero les 'prohibe que 'puedan alar
garlos ó prorogarlos, pues antes dice que deben tenerse CM calidad de lodo 
plazo y término perentorio_ Mayor claridad uo puede darse, Sr. Exmo.: 
si los ochentas dias concedidos en primera instancia para este negocio no 

pudieron prorogane una sola hora, y si ellos debiáron haher servido á Gal-
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van, no solo para agenciar y rendir sus prue.bas, sino tambíen para presen
tarlas, me parece mas claro que la luz, que si los dejó pasar y no cumpli6, 

como he demostrado, con exhibirlas dentro de ello~, obró contra \a Ley, in

currió en una omision que no pueuc favorecerle, y que al contrario, uebe 
perjutlicarle por su negligencia, segull dice Mascurdo. de probationibus, en el 
lugar citado á este propósito en el alegato de buena prueba. La simplc ra

%on, y algunos principios de jurisprudencia, bastan para quc sc repute nulo 
todo aquello que se hace contra la prohibiciol1 de las leyes, sin necesidad dc 
que éstas mismas 10 declaren así á renglon seguido de la prohibiciolJ, seguJI 
creo haber demostrado en el escrito de csprC?sion de agravios, COIl motivo de 
la opinion que ha manifestado el sellor asesor sobre la necesidad de que las 
leres contengan cláusula irritante, á efecto de que se diga nulo todo 10 que 
hace contra ellas. Yo 110 temo, ni por UII momento, que V, E. ohserve tan 

pernicioso principio; pero, si no obstante el testo tan cbro de la ley, se qui
sieren todavia autoridades sobre el particular, remito á cualquiera [1 la Curia 

Filípica, en la parte primera, p~rrafo 16, núm. 19; Febrero, lome. 5, o , pCtg. 
71, núm, 15; Acevedo, en su gLosa á la ley primera, tít, 6, lib. 4 de la Rec., 
números 9 y 10; Mas.:ardo, en el lugar referido; Paz, tomo J. e , par te l. '" , 
temp. 8, núm. 47; y por último, III conde de la Cañada, qnc en el cap, 8. o • 

parte 1. '" • núm. 37, tl'ae la siguiente c!octl'Ína, que, por ser tan clara, tan 

respetable y tan concluyente, no puedo dispensarme de copiar aquí. Dice: 
"La calidad de sel' perentorio y por todos plazos el término de los ochenta 
dias, y la de repetirse por tantas veces la prohibicion ue que el jllez no 18 
pueda alargar, ni dar á las partes otro lérmino, apercibiéndole en caso' de 
contravo1llcion, manifiestan mas vivamenle la intencion del legislador, en que 
se hiciese la probanza dentro de eslc lérmino, y que no pudiera admitirse 
fuera de él; y entonces queda desde aquel pumo privado el juez de todo ar
bitrio, y ligadas las manus para relajar la ley, cuya observancia y cumpli

miento debe solicitar y llevar á efectu por su oficio como ejecutor de cHa, 
siendo conforme á estos principios que la probanza que recibiere el juez pa
sado dicho término, estando tan clara la prohibicion de la ley , sea ipao jure 
nula." 

Si esta resolncion tan magistl'al de un práctico tan respetable y tan justa
mente acreditado, y el precepto de una ley tan clara y hasta necia en sus 

prohibiciones, no bastan pal'a que se reputen nulas las pruebas cxllibidas 
ruera del término probatorio; era preciso desesperar ya de que se encontrase 

un easo de infraccion mas palmario, ó de que pudiera decirse que algun ac
to, por estraordinal'io y punible que se suponga, fllera ilegal y lIulo. Me 

Htrevo, pues, á asemar, con la mayor confianza, como una proposicion preli

minar y de verdad incontelllable en el presente negocio: que todas las pl'ue-
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bas presentadas por D. José DolO!'ea Galvan,juera dtltérmino de ochenta 
,lias que para el ~reclo ,~e concedió, 80n ipso jure nulas. 

Partiendo de esta base, no quedan buenas mas qne dos ó tres derl aracio
nes especificadas ya en el alegato (lp. buena prueba: resulta, de consigniente, 

qne no probó Sll intencion, estando á ello obligado, como lo estaba, por AAr 

actor; mucho menos si se forma el debido paralelo entre las línicas jl1~:i fica

cioncs que son de reputarse legale~, y la plenísima prueba que mi partr. hn 

rendido de su inocencia; por lo cual, y como en \'irtud de los principioR :\0-
tes sentados, no es lícito á los jueces atenerse fl pruebas ó actos estrajudicia

les, á cuya clase quedan reducidos sin duda alguna las de Gah'an , el cleman

dado D. Ignacio Veg-a debe ser ahsllfl!to en rigurosa justicil1. 

La antecedente escepcion ba~taria por sí soía para echar por tierra la de

manda, J constituir ;¡ V. E. en el imprescindible deber de rerocar el fallo 

del inferior, como que á todas luces se apoyó en datos il e.r{ales y nulos; pero 
despues ue esa defensa general é impenetrable por sí, se halhn otras no mc· 

1l0S sólidas é inespugnahles que tambien aisladamente pueden servi r para rr

sistir con éxito r~ las reclamaciones uel actor, y tlemostrar cuán débiles fUIl

damentos lienc la sentencia apelada. Hablaré en primer lugar, aunque muy 
brevemente, de la arbitrariedad que se ha cometido, habi endo por buenas las 
ueclaraeiones de cincuenta y tantos testigos, contra el precepto de leyes tan 

terminantes como las que se han citado en primera instanci a y en el cumo 
de espresion de agravios, y contra toclas las reglas de crítica de equidad, y 
ele la igualdau que recomienda el derecho se observe en la condicion de los1i

tigantes. Digo muy brevemente, porque haria un agravio gratuito á los ilus
trados miembros de este tribunal, con insistir en la demostracion de que Ron 

nulas todas las declaraciones qne esr.echn del número de treinta testigos, úni

cos que la ley permite, y nun de veintinueve, cuando para el exámen del tri
gésimo no se prestó el juramento, que pro forma exige la ley 2, tít. 11, lib. 

JI de la Nov. Creo que sobre esto hastaria lo que espuse en el escrito de 

eapreaion de agravios, y por tanto me contentaré con dar aquí por reprodu. 
cidas, las victoriosas razones que obran contra la aplicacion tan indebida co

mo perniciosa que hizo el señor nse~or de la célebre regla mulla fieri pro
/¡'ibentur qua: lamen jacta tenmt. Pero con todo, no puello dispensarme 
de añatlir nquí dos nuevas observaciones, sobre las que ya se hicieron acerca 

de la ninguna Ilecesirhtd y fatales consecuencias que se seguirian de querer 

que las leyes siempre contengan cláusula irritante, á efecto de que se diga 

nulo lo que contra ellas se practique. 

Sea la primera: que el señor asesor no meditó siquiera sobm la tratlncr.ion 

literal y el genuino sentido de la citarla regla. Ella dice que mucllas cosns 

hay prohibidas, pero que sin embargo, despue~ de hedías se sostiC'llcn: mu-
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eh as cosas multa, dice la regla, lo rou:!1 e\' idr.ntell1entc cscluyo h universali

dad, f persuade que no torlo lo proh ¡hiJo por derecho puede eOfl\";¡lec('1" 

ellnooo 50 hag"a: 1Iltt!la, con cuya p¡.lahra se distinguen toda!1 aqur.llas cosas 
en que se interese el bien público ó la mora 1, para qne no se rcs(~ill(lan, pu es 

~erinll peores las consecuencias de esto que el mal mismo ele quc la ley ~(! 

huhiera quehrantado: m1/lta, en fin, no lodo, pne!l eOIl esa espresion trataron 
de distin!l:uirsc perreCI¡¡ menle las cosas que solo se prohiben como llí r: itas, 

de aq uellas que Jo eslílll absolntamentc: las eo~as fi li e el mismo lt"gislarlor 

permite de una manera espresll. que subsistan de~ll\les de heclms, de aque

llas cuya ejeeucion en nillglln lÍempo quiNe tll ler:ll"" Esla es, en mi COll
cr.pto, la ~ana intel"lgenr.i<r. de; la regla" ¡Y pO!1r::" decirse qBe la tasa que ~Cl 

hn puesto á la presentneioll de tes Li¡!os, cire!losbriénuoJos al número de trein

la" sea Una de esas cosa~ qu e ~olo se prohihen como ilícila~, y que el legis" 

lador tendria illtencion de tolerar el esceso siemprl! que se incunicm en él? 

~i tal pudiera cree r~c, la ley seri"l enferamente inútil, como he dicho ell otro 

lugar porque teniendo ella por objeto contener á los Iiligantes en el inmode

rauo empeiío de acumular pruebas, regularizar los procedimiento;>, el"itar los 

sobornos de testigos que las partes pudieran hncer con el objeto de procn

ror~c mayor número y tlar un bnen ónlcn ~l los juicios, escluyeudo todo lo 

superfluo; si no obstante la prohibicioll, "11 litigante supiera que sí le habian 

..le admitir mas de treinta testigos, y que el! esto daba mejoL" aspecto á su cau

sa, ninguno habria, sobre todo, en negocios de interes, que dejara de proctl " 

mrse un número considerable que OpOnel" á su contrario; emplearia la sedllc

cion y todos los medios posibles para ello; y el otl"O, por su parte, 110 dejaria 

lampoco de ser igualmente solícito; resultando de ahí. que negocios habria 

en que 110 tuviera término la prueba de las parles, en que todo seria cOllfu

SiOll; y lejos de contribuir aquella para ilustrar el rlllimo del juez y hacerle 

percibir la verdad, Jo embarazaría y dejaría perplejo sin saber nunca pOlO 

qué estremo decidirse. No es el interes de las partes el que se ha tratado de 

consultar con tan sabias prohibiciones, sino el bien público y la reCIa admi
nistracioll de justicia, pues no se puede llegar que ambos se interesan en 

que se eviten las funestas consecuencias que dejo apnlltadas; y como el bien 

público nunca debe posponerse al de los particulares, ni aun por conven~ion 
f'spresa tle éstos, menos deberá atropellarse por uno solo, cuando 011"0 á quien 

interesa lo resiste y cumple por Sil parte con snjetar.;e á la ley" Por otra 

parte, si el hecho de presentar mas testigos solo se considerara como ilí
CiIO, el precepto de la ley hablaria únical1le!~te con el juez, á efecto de que 

no permitiera que 138 partes se escediesen, y pudiendo entenderse que la 

responsabilidad no seria de éstas sino solo de aquel en caso de illfraccion; 

pero no es así: la ley 2, tít. 11, lib o 11 de la Nov., prohibe que ninguna de 
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las parles pueda pl·esenlar mas de treinla testigos etc. La l<.>y 5 aigllienLe 
ordena, que ninguno de los receptores ordinarj08, ni los escrjbanos, puedaD 
tomar mas de treinta testigos etc.: por lo que se ve que la prohibicion se di
rige tí unos y otros; lL los jueces y fI las parles; y 110 podrá decirse que 01 
¡Ibuso de los UllOS pueda escusar tle culpa á las otras, Ó pOI" el contrario, si. 
no que todos Clstán obligados ú sujetarse inviolablemente á esa disposicioD 
prohibitiva. Ya pues se atienda al objeto de la prohibicion y á 108 intere· 
!les quc afecta, ya ~ las personas ú quienes se dirigen, no podrá racional· 
mente sostenerse que lo que por ellas se veda sea solo con el carácter de ilí
cito, en cuyo caso scria aplicable la regla del saf\or asesor, y no sea por el 
contrario nulo ipso jure, cuando fuera de las razones dichas y del precepto 
de las leyes tan terminante, autores Uf! la mejor nota ensenan que no es líci
to pasal· del número citado de tes tigos. Puede verse sobre esto á Paz Pra
xis, tomo primero. parte 8 . cd , C:lp. único, párrafo 29; Bobaililla, Política in
diana, lib. 5., cap. 1. o , nÚm. 68, con otros muehos de nuestros prácticos 
modernos, que tambien, sin discrepancia alguna, traen la misma doctrina y 
que por lo mismo me escusa de ci!:lr. 

La segunda oosen"acion que me ocurre hacer sobre este punto, es que se 
haya echado mano ue una regla de derecho para decidir la cuestion sobre la 
validez de las declaraciones de mas de treinta testigos, cuando pudo el señor 
asesor haber contado con las mismas leyes que hablan de esto para decidir
la: que tan en poco se hayan teuido sus respetables preceptos, que por tal 
de salir avante con una determinada resolucion, se les hizo el dosaire de an
teponérseles una sentencia inconducente; en suma, que el señor asesor se ha
ya valido de una regla de derecJlo para transgredir el derecho mismo. Que 
en circunstancias en que no se encuentre decision legal espresa para el caso 
que se busca, Ó análoga por lo menos, se haga aplicacion de una regla. muy 
bueno y conforme á razon será, porque las cuestiones de algun modo se han 
de decidir, y lo quedarán mas justamente mientras mas sólido sea el funda
mento en que la resolucion se apoye; pero que se haga ó un lado la ley cuan
do ya se ha tenido á la vista, y se han invocado sus mandatos para que el 
juez decida por ella, y que no solo se la desprecie sino que se quebrante á 
prctesto de una regla de derecho mal aplicada, no supone, Sr. EXD1o., ni rec
titud en el que de tal modo procede, ni la debida instruccion en los princi
pio') de jurisprudencia para discernir cuando está ó no sujeto el caso de que 
se trata á la disposicioll de una ley. J~as reglas de derecho no son mas que 
un resúmen de la disposicion de las Jeyes, tomadas, bien de su tenor, bien de 
su argumento ó espíritu; por lo cllal clarísimo es, que en tanto vale la regla, 
en cuanto á que haya disposicion legal de la que emaDe, y que la primera 
no pudo jamas sobreponerse á la segunda, callo de que por lIlgun motivo pu-
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diera encontrárselas en pugna. La regla emana del uerecho, dicen los cano
nistas, pero 110 lo constitnyen: la regla debe tomnrse uo:: éste, y no, por el con
trario, éste de aquella. Regula est, quae rem q1lQe est, breviter enorral, 
non !.lt ex regulajus sumulCIlur, sed ut ex jure quod esl 7·egulajiat. Esta 
definicion tall exacta y tan conocida, tomadu del célebre canonista Reiffens
luel, eu el lomo 5? , título de regulia juris, persuade por sí sola de la arbi
trariedad que se ha l~oJUetido por el sefior asesor, declarando que son vlílidas 
las declaraciones eseedenfes del número de treinta, sin mas apoyo que una 
regla de derecho, y con dc~prccio de las leyes 2 y 5 de la Recopilacion que 
he citado; pero en ninguna pat'te se reprueba mas terminantemente esta cou
ducta, que en la introdllccion ::1 tít. 34, port. 7, cllyos palabras citaré aquí 
solo en lo conducente. "Regla cs, dice, ley dictada breuemente, con palabras 
generales, que demuestra ayna la cosa sobre que fabla: ~ ha fuerza de ley, 
fueras ende eu aquellas cosas, sobre que fablasse alguna ley señalada de 
aqueste nuestro libro, que ('uesse cOlltraria á ella. Ca entónce, deue ser guar
liado lo que la ley manda, é non lo que la regla dize." Me persuado que 
estas sencillas reflexiones, la demost.racion quP. so hizo en el escrito de es
presioll de agravios, sobre que por mi patrocinado 110 se violó la ley presen
tando sobre un solo ¡lIluto mas 11úmero de testigos que el permitido, y las ra
zoues que aUí se espusieron para demostrar que deben reputarse nulas todas 
las escedentes que adujo D. José Dolores Galvan, en apoyo de sn intento, 
convencen satisfactoriamente de que solo debieron tomarse en consideracion 
los dichos de los veintinueve testigos primeramente examinados, y despre
ciarse enteramente todos los otros. Siendo así, hemos descendido ya á un 
terreno en el que no me será muy dificil justificar que D. José Dolores Gal· 
van nada probó legalmente, porque las declaraciones de estos veintinueve 
testigos, ya por un defecto, ya por otro, ~on de reputarse nlllas, 

Se ha convenido ya con el señor asesor que deben rebajarse qtlince de ea
tos testigos porque deponen de oídalJ, cuatl'o legalmente tachadolJ, y tres 
que solo Be refieren á la fama pública; por lo que solo deben quedarnos sie
te hábiles para declarar, ó al menos sin los defectos espresados. Aquí hay 
que notar que el aBesor elimina quince testigos de oidas, sin haberse opues
to tal vicio mas que á los ocho testigos mencionados en mi alegato de buena 
prueba: pero acaso eso scrá porque aquel no se limitó á los treinta primeros 
examinados, sino que consideró los cincuenta y tantos que Galvan presentó; 
mus como quiera que sea, !li e8 sustancial el defecto de que el testigo depon
ga de oidas, si lo es el de que su dicho solo se apoye en la fama pública, y 
si los citados ocho testigos tienen el primero (hablando siempre de 1011 vein
linueve) y el segundo, los cinco que tambien se mencionan en el alegato al 
párrafo siguiente, resulla que estos testigos y 101 cuatro tachados, hacen el 
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número lIe diez y ~iL!w, por lo que aun conforme á esta cuenta, que es la 
mas exacta, solo quelluriull 1I0ce ue la parte de Galvan sin tales vidos. 

Para este lugar me reservé el Jemostrar Ulas espacio, que son defecto~ till&

tanciales el de qUf; el testigo 110 dé rnon Je su dicho; circunstancia que S4l 

objetó lí. CilICO, y I.Jlte tambiell lo es el que no se hayan IlxaminaJo prcceJiell-
110 requisitoria del juez de la causa, y sobre tooo, sin citacion (:outraria¡ por
que, CUIDO se dijo al espresar agravios, no debe tenerse por tal la notificacioll 
que se hiw al IJic. Burgos, cuando fI<:ubaba de dudarse de la ll."gitimillad du 
su representacioll, y sienJo así IlllC habia manil~stado de la manera mas so
lelll lle que no rcnunciaba el derecho de reconocer y \'el" jurar [1 los tes tigos. 
:Sobre t:sto liltimo ya se hicieron las csplicaciones convenientes, y a~í. por 
ahora, solo me rt:fiel"O á ellas. 

Acerca. de la lacha de que el testigo uo da razon de su dicho, el señor ase
sor entiende que la ley 15010 l'eprueba la Jeclaracion ue mera credibilidad. y 
110 que conoene la simple omision de que el testigo no ¿iga de qué manera 
sabe lo que se le pregunta. La ley 28, lit. 16, parl. ;j, comienza exigiendo 
que al testigo se le pregunte la razou oc cómo salle lo que dice en su t~sti

monio, y la ley ~O siguiente, al fin) se l'<lplica en estos término!!: "Otrosí de
zimo!:i, que el te~tigo que nou diere razoll de como sabe lo que tcstigua, si 
n011 que dize que lo cree, que non deue valer aquello que tesliguare." El 
asesor entendió que por estas palabras: si non que dize que lo cree, lo único 
que se cscluye y reprueba es el testimonio de credulidad; pero 110 que la de
claracion sea nula tan solo porque falte la razon del dicho. Esto, en mi 
concepto, es no entt:nder la ley, y cuidarse poco del régimen gramatical 
para peroibir cuál es su genuino sentido: las palabras, si non que dize que 
lo cree, son un incidente de la cláusula de la ley que hemos copiado; de mo
do que ~in él la oracion queda perfecta y redonda, y la decJaracion de nuli· 
dad absolu la pllra lodos aquellos casos en que el testigo !lO dt:\ tazon de 5U 

dicbo. Aquella frase, pues, debe entenderse que solo fué pue~ta por ,'ia de 
ejemplo; porque en efecto, el que 110 dice cómo sabe una cosa, debe enten
derse que no tiene otro fundamento que su credibilidad; pel"O esto 110 quiere 
decir que eu la decJaracion haya pr~cisamenle de espresarse que el motivo 

porq ue el testigo sabe lo que depone) es porque lo cree, pues entonces el onu
tir la razon del dicho, no seria defecto de ninguna naturaleza, siendo a~í que 
Jal! leyes tan escrupulosalnente han cuidado de que se exija esa raZOIl, y cuan
do, por último, la 29 citada concluye )lor decir qu~ no valga el testimonio en 
que 11.0 se dé. COIl esta inteligencia, y oe la manera (an absoluta que he di
cho, están couformes los prácticos de. mejor nota. El autor de la CUl'ia Fi· 
lípica en la pa¡;te primera, párrafo 17, núm. 20, t1ice, que al tesllgo se debo 
preguntar cómo sabe lo que declal"a; 'jue si preguntado no la da, 110 vale 611 
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dicho, aunque sí vele, continúa, aunque no la d~, no aiendo de ella pregun
tado, en las causa8 civiles, salvo si se pidió que la diese ó fteere/l de mucILa 
imparlallcia, aunque el testigo que ela mzon ele su dicho , es priferido al 
que no la da, como consta de una ley ele partida, V la glosa de Gregario 
Lopez. Bobadilla, Política india:¡a, tomo 2, lib. 5, cap . 1, núm. 72, asienta 

asimismo que no vale el dicho del testigo que no da razon alguna de él, sobre 

lo~o en C:lUsas criminales; mas para no acopiar muchas doctrinas sobre este 

punto, citaré la muy rpspetable del jurisconsulto Paz, que en sus consultas, 

clase 5, consulta 9, n. 59, resueh'e un caso en el que hay testigos que no dan 

razon de su dicho, diciendo que no "al r. este testimonio, y allí funda su leso 
lucion en los términos siguie!ltcs: ... . " Si estos testigos dijeran que habian 

oido al mismo Luís pedit· esto, fueran Luenos; pero decir solamente UIlO que 

lo supo sin dac ir cómo, y otro que lo oyó sin deci r ú quién, 110 se les debe 
crédito algullo ." La insuficiencia de estos diéhos consta del derecho, L . so
tum. C. de testib, Solam tesfationcm probatam 1tullius esse momenti cer
fum esto Y alli la glosa, si peto ú tefundum et super dominio fundí indu
ro testes, si dictwn C01'U1n sit mulwn pula quia dicant fwulum á me pcrti
nere, si non {uljiciant causam r¡uonwdo sciant á me pertinel'e, non valet 
hujusmodi lcstimonium, et sic suam teslationem per scientiam eliclí dcbent 
¡acere manifestam. Y Bartolo, sumando la dicha ley , dice así: clictum les
lia sme r('dditione caus,¡¡ non ¡¡robat. Lo mismo consta de las leyes del 
reino, part. 3. el • tít. lG, ley 28; y en la ley 29 al fin, dice estas palabras: 

El testigo que non diere razon de cómo sabe lo que lest,igua, 110n aeve va
ler aquello que testigum·e. Y esto nüsmo prueba Bohadilla, con muchos tes

lOS, razones y autores, en Sll Política, tomo 2, lib . 5, cap. 1, núm . 72; y así 

los testigos en tanto prueban, en Cll~nto dau r~zon de su dicho y dicen có

mo lo saben, si lo vieron 6 entendieron , y 5. quién, ú si lo creen ó presumen, 

y con qué fundamento; y 110 diciendo nada de esto los testigos, sino sola

mente que lo suben, no prueban cosa alguna. 

Hay varias cosas dignas de Ilotar en cuanto á las dos respetables doctrinas 

que se han trascrito. El autor da la Curia Filípica, dice que el testigo de· 

be ser preguntado de la razon de su testimonio, y que si no lo es y no la da, 

vale éste siempre en las causas civiles, cunforme á lo dispuesto en la ley 26, 
tit. y puto citados, verso "Ca si por aventlua," con dos casos de escepcioll : 

el primero, que se haya pewdo que la diese, y el segundo, que la causa sra 
de mucha importancia (ó sohre otro pleito grande, dice la ley ). Pues bien, 

ambas escepciones concurren en nuestro caso; porque es digno de notar que 

habiéndose opuesto la tacha de que no dan razon (le su dicho !J los cinco tes

tigos, Gabriel Quiroz, Trinidad Quiroz, Luz Cedeño, Francisco Alfaro y 
Crisústomo Garcia Rojas, fueron é 'tOi examinados conforme al interrogato-

I', ltl'V- 3." T. 11.-68 
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rio de foj. 8, cuaderno 2. o, y en el escrito respectivo Galvan pide que 116 

les pregunte esa razon; y porque, aun cuando eso no fuera, el prescnte ne
gocio por Sil naturaleza debe verse bajo el aspecto r:riminal; y aun en 8010 lo 
civil es de inmensa gravedad y cuantía. Que debe verse bajo el aspecl0 cri· 
minal, es elaro; porque 5e ha intentado la accion de hurto. aunque solo en 
los efectos civiles; y si suponemos que resulta probado que D. Ignacio Vega 
robó á Galvan, y por tanto se le condena á la indemnizacion pecuniaria, esa 
misma prueba era sobrado fundamento para que se le siguiese causa de ofi· 
cio, y se le persiguiera criminalmente. Si no se ha hecho así, es porque, 
como dice el señor asesor, quedó amnistiado Vega en "irtud del decreto de 
26 de Julio de 843; pero la circunstancia de que se haya dado esta ley, el 
un acidente que pudo muy bien no haber sucedido y que no quila al nego· 
cio su naturaleza, por la cual puede y debió considerarse bajo el aspecto cri· 
minal, caso espreso, en el que por la ley 26 no ut>be darse crédito al testigo 
que no da razon de su dicllO, sea que se le pregunte ó no. Pero demos que 
11010 bajo el aspecto civil deba considerarse este negocio: en <'1 se versa UD 

interes de cerca de treinta mil pesos, calculando los réditos y costas segun el 
fallo de primera instancia, interes de que en Michoacan se han dado poco. 
ejemplares, y que, respecto de las cOlllotlitladet; de D. Ignacio Vega, puede 
decirse que absorbe toda su fortuna y aun acaso mas. Se versa ademas de 
esto su reputacioll y aun la de las personas de su familia; porqne suponién
dolo condenado en virtud de sentencia ejecutoria, esa mancha los deshonraria 
para toda la vida: se versa, finalmente, viendo la cosa por el lado contrario, 
toda la fortuna de D. José Dolores Galvan, el bienestar de su fam ilia, y has· 
ta sus esperanzas. Pocos negocios civiles. pues, pueden ser de la impor· 
tancia del presente, ó tan gl'alides, como la. ley dice; y pur lo mismo, en és
te no debe valer el diellO de los cinco testigos mencionados por falta de ra
zon, conforme á la tloctrina de i:J. Curia y á la ley 26, tantas veces citada. 

Respecto de la ..le Paz, es por fortuna demasiado notable, que se desen
tiende de los casos de escepcion de esa ley, que solo se atiene al precepto de 
la 29 en su parte final, que al citar sus palabras omite el incidente del dicho 
que se apoya en la mera credibilidad, y que, por último, sienta de la mane· 
ra mas absoluta, que en ningun caso vale el testimonio del testigo que no da 
razon de su dicho. tPor qué así? En mi concepto es muy clara la razon 
de todo. Se atuvo este jurisconsulto al precepto de la ley 29, omitiendo 101 

casos de escepcion de la 2G; porque, como aquella contiene la declaracion 
de nulidad de los dichos infundados de una manera tan general, y como el 
posterior en órden á la 26, es evidente que la corrige, y que la doctrina que 
de ahí debe tomarse, es que absolutamente no vale la declaracion en que el 
testigo no espresa el modo 6 causa por qué sabe 10 que se le pregunta. 
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Omitió al citar el testo aquella frase incidental si non que dize que lo cree; 
porque, conforme á la esplicacion que ames he dado, esto no pudo ponerse 

en la ley. sino por via de ejemplo, y no como una circunstancia precisa pa
ra solo repeler el dicho de credibilidad, con tanta mas razon, cuanto que la 

ley 26 citaua ha Sllpllesto ya el caso ue que sin apoyarse el testigo en su 
credulidad, se om ite simplemente la razon del dicho; y este defecto lo con

deua de la manera qne hemos \' isto: luego la declaratoria de nulidad de la 

29, comprende tambien á todos los casos de simple omision; y el juriscon
sulto Paz tu \'0 razon para entenderlo y decirlo así, contra la opinion del se

fior asesor, que, por respetable que st:a, entiendo que no puede compararse 

con aq uella. 

Muy claro ha quedado, por tanto, que nada vale el dicho del testigo que 

no motiva su ciencia, y que por este defecto que se ua opuesto desde prime

ra instancia á los cinco testigos referidos, no deben estimarse en nada sus 

declaraciones: por lo cual, qttitándolas de las siete buenas que Labian queda
do á Gah·an. segun la cuenta del señor asesor, ó ue las lloce, segun la que, 

con datos mas justos he formado yo, respecto de las 29 permitidas, solo le 

quedan dos, ó siete, respecti vamcnte hábiles y dignas de crédito, mejor di

cho, sin n ingnno de los defectos de que hasta ahora he tratado ql1e las inva

liden; 

Se opuso, ademas, desde la primera instancia, á los reintinueve testigos de 

la parte contraria, el defecto de que, l"esidiendo todo!' en lngal"es distintos de 

Puruándiro, que fué donde estaba radicado el juicio, deb ieron haber sido 

examinados por los .i neces de Sil respectivo pueblo, mediando precisamente 

carla reqnisitorin del que conocia en el negocio, en la que debieron insertar

le los interrogatoJ"ios y demas constancias conducente", quedando el pedi

mento original y los autos en poder del juez de éstos: que no habiéndose he

cho así, sino permitiéndose que Galvan llevase en persona Jos antos origina

les y las declaraciones de los testigos abiertas, para que en divllrsos pueblos 
fueran ratilicac10s y aUll examinados muchos de nuevo. por haber faltado 
aquella circunstancia de la requi!\itoria que en derecho se exige pro forma, y 
por haberse espueslo y violado el secreto de las pruebas, todas las declara· 

ciones así recibidas son nu las. El Sr. asesor se contenta con decir magis
tralmente e11 su dielámen, que no hay tal nulidad, porque:1 la requisitoria 
equivalió el auto fecha 23 de Mayo de 849, en el que el señor juez de pri

mera instancia, conformándose con la injurídica pretellsion del actor, dispuso 
que se omitieran las requisilOri ns, y que en virtud del mismo aulo se dieran 

por exhortados los jueces de los lugares que espresa. ¿Y qué, pregunto yOI 

tan solo porque el seíiOl· juez así lo dispus :J, Ó porque el señor asesor así Jo 

resolvió, es cierto que se pudo omitir la remision de los exhortos, que ~e pu-· 
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uieron entregar los autos y las declaraciones ue los testigos, originales, al de
mandante, y que tales defectos no inuucen nulidad en las declaraciones de 

ese modo recibidas? No me parece bastante ni una ni otra de ambas deci
siones, para que con tanta impunidad se violen los preceptos de una ley ter
minante, y la buena práctica que sobre este particular se ha observado Hin 
conlradiccion. De esto me responden las perentorias doctrjnas de los auto
res que á tal propósito ci té en el alega lO de buena prueba, y el testo de lal 
leyes que allí tambien se refieren; mas puesto que ~ unas y olras se hizo el 
desaire de no tomarlas en collsiderllcion, de no ocuparse un momento en re
futarlas, y de resolver que, lIO obstante lo que dicen, aquel defecto no ea 
esencial y se subsanó con el auto de 23 de Mayo, forzoso me es procurar 
que no sc incurra ue nu evo en 101 ol"ido, y molestar á V. E. evacuando la! 
citas que hice , aun cuando no sea mas que en lo muy conducente. Sala, en 
el tomo 4. o , pág. 228, núm. 10, al medio, sc esplica así: "Si los tes tig08 
que quisiere alguna de las partes que se examinen, ó que creyere el juez que 
deben examinarse, mororeu en otro lugar, ~e librarú exhorto ó requisitoria 
al juez ó alcalde de él, pam que reciba sus deposiciones, que cerradas y le
liadas ,·emitirá al que le requirió, sin que tenga ya lugar la p:Gvencion de 
la ley de Partidas, ctc ." Y mas cdelante: " flaS hoy . que en todo género 
de causas debe el juez examinur por sí m:s!1lo :í los tcstigcs, está general
mente prevenido que para los ausentes sc libre requi3itcria al juez ó alcalde 
del lugar donde moran ••• • " Febrero Mexicano, en el tomo ;J, pág. 3,1, nú
mero 62, dice lo siguiente: "Existiendo algunos testigos fuera del lerriLo· 
rio ó jurisuicciol1 del juez que conoce de la causa, ha ue enviar requisitoria 
éste al uel pueblo en que vilren, como dispone el artículo 17, con imercion 
del interrogatorio y demas conducen te, l, :lra que los examine [¡ su tcnor; con 
cuya requisitoria ó receptorí:l, si se despachase, ~e debe citar particularmen
te (como cuando se sigue en rebeldía) ;¡ la parle contraria, si está en el pue

blo, ó á su procurador, por si quisiere ir ó en v ¡ar persona que lo conozca y 
vea juramentar, para que le conste y no se descuide . J,o mismo se practi

ca y debe hacerse para complüsaT instrumcntos, cotejar los producidos y re
tlargüirlos civilmente de falsos, ó hacer visia ocular, sin embargo de la cita
cion general hecha con el auto en que tuuo lo rr.ferido se mande, como S6 

colige de la ley 3, tít. ] 1, lib. ti de la No\'. Estas requi~i(orias deben cum
plimentarse, yenuo doculll cntadas, así para el efecto referido, como para 
otra cualquiera cosa, ya sea en causa civil ó criminal, no solo por el juez 
con quien espresamente hablen, sino por el sncesor en Sil audiencia y juris

diccion, aunque en ellas no esté nombrado, y el requerente haya facultado ó 

cesauo en su oficio, como está en práctica." Igual cosa sienla Escriche, en 
la palabra testigo. párrafo tercero; y para no citar á otros, Paz, Praxis ccle-
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siastica el seculares, en el tomo l. o, parto 8. "'. cap. lÍnico, núm . 20, al 

fin. dice así: Et si abse1ls fueril (lestis), per liUeras reqvisitol'ias dirigen
das ael judicem illius loei, in f)'lW habitavel"1.·t, teatimonium ejus in pública 
forma ari¿ 7'cdigendum, el quo sibi 7'emittalul' sigilalum, el clausum justa 
dispositionem [ex, in leg, 12. tít, 7, lib. 3 Rec. Es de Ilotar, finalmente, que 
Febrero, en el tomo citatlo, pág. 299, trae hasta el formulario de una requi

sitoria para probanza, y habla allí uel interrogatorio que deb~ insertarse, y 
de otros ,'arios requisitos que debe contener, para que sea cumplido por el 
juez (1 quien se dirige . Seria no acabar, si me propusiera citar en apoyo de 
mi iutento, tantas autoridades de tantos jurisconsultos que, sin c1iscrepanci¡¡, 

enseiirm la forma en que deben ser examinados todos los testigos que se ha

llan fuera del lugar (Iel plei to; pero por todos. y mas que todos, debe valer 
el claro precepto de la ley 27, tí t, 16, part, 3, =, ql1e al p rincipio dice así: 

"Acaecer podria algunas vezes, que los testigos que algunos oviessen auuzir 

"para provar sus pleitos, que non serian en aquel logar, en que el plei to se 

"comenzara por demanda é por respuesta, E por ende dezimos que el jud
ligado!" debe enviw' su carta al juez de aquellogal', do moran los testigos, é 

"rogarle que resciba los dichos de ellos, é los faga escrel'ir é sellar de su se

"110, de manera que ninguna ue las partes non pueda saber lo que 109 testi · 

"gos dijeron, é despues que assÍ lo oviere fecho que gelos embie." Escusa

do seria que las leyes dispusiesen alguna cosa, si su precepto no se habia de 
obedecer, ó si con cualquiera rreteSlO pud iera eludirse; y en vano seria, por 

lo mismo, que la tle p:mida que acaho de citar, se hubiera ocupado en de

signar la miEma forma con que deben ser examinados los tes tigos ausentes: 

ella dice, que el juez de la cau~a debe enviar su cUI'ta, ésta es la l'equisito

ria: que el juez debe rogar al otro que reciba los dichos de los testigos, bajo 

cuya frase se eJ~tieJlde las palabas exhortatorias que de un juzgada so diri

gen á otro, á fin de que se cumplimenten las disposiciones del primero; y por 

último, que [as declaraciones de los testigos que de ~[ modo ~e examinen, se 
cierren y se sellen para enviarlas al juez de los autos, de man~l'a que nin
gWJa de las pal'tes non pueda saber lo que los testigos dijeron, ¡Y se ha 

cumplido e:l nuestro caso, por !a parte de Galvan, con estas justas preven

ciones? A instancia de clla , el juez de primera instancia de Puruándiro cre

yó oportuno omitir las requisitorias; pero de esta obligacion no puede dis

pensarse, porque la ley se la desigl:aproforma; y ya atras dije , que cuan

uo falta la fonna en cualqu ier ac to, éste es nulo, segun la regla 74 de dere

cho. Ni se diga tampoco que bita á la ley cláusula irritan te. porque tam

bien creo haber demostrado cuán absurda é inj urídica es semejante objecioo. 

Por último: aquella oruena que los dichos de los testigos se devuelvan sella

dos y cerrados, para que n inguna de las parles sepa lo que han declarado; se-
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creto que debe permanecer inviolable conforme á otras muchas disposicionel, 

hasta la ¡>ublicacion de probanzas, y al cual se ha faltado por la parte de Gal. 

yan y por culpa del juzgado, de la manera mas escandalosa. Mandó éste, 

en su célebre auto ue 23 de Mayo, que sc entregara todo el espediente ori

ginal ¡¡, Gah'an, obrando ya en aquel las declaraciones de sus testigos, para 

que fuesen ratificados y exami nados de nuevo en los lugares correspondien

tes, todos los que presentara: de ahí resultó que se admitiesen mas de 101 

treinLa permitidos, lo que se habria el'Ítauo si en la requisitoria se hubiese 

hecho, por el juez de los autos, la prevencion correspondiente, como acon· 

seja Febrero en el lllgar citado: que Galvan, presentando los autos personal

mente, de un lugar en otro, y aun formando nuevos escritos sobre algunos 

incidentes de que tomaba conocimiento, no podia menos que quedar perfee

tamente instruido llel resultado de todas las declaraciol1P.s, el! aptitud de abu

S:lr, tcstall(lo ó enmendando en ellas Jo que le pareciese, como ya se advir

tió en el alegato de buena prueba, y sustrayendo sin duda, todos aquellos tes

timonios que pudieran serIe poco favorables. Es un hecho perfectamente 

justificado, COII las certificaciones y diligencias de foj. 22 y siguientes, cua

derno primero, que Gah-an traía consigo el cuaderno de sus pruebas, en 
un ion de otros exhortos; que éstos venian c.errados con oblea, y acaso tam

bien sellados, y que aquel solo \' enia envuelto en un pedazo de manta. ¿Qué 

garantía, pues, puede ofrecer una cubierta tan débil como esta? tC6mo sa

bremos si Galvan se In puso al llegar á Puruándiro para cubrir las aparien

cias? ó ¡qué trabajo le coslaba, por último, descoser, c::so de que esa prc

eaucion hubieran tenido los jueces foráneos, en terarse de todas las prlleba~ y 
,·01l-cr Íl dar otras puntadas, dcspnes que hubiera hecho con aquellas 10 que 

mejor le pareciese, siendo así que no habia sello ni contraseña alguna que 

le hubiera dificultado cometer semejantes abusos? De touo esto, por tanto, 

rué Causa el mismo Galvan, porque lo pidió, y el juez de primera instancia, 

porqutl accedió ti que llevase y traj ese las pruebas originales: se faltó al pre

cepto ,le la citada ley, que recomienda el secreto, y se faltó tamb ien omitién

dose la requisitoria para el ex[¡men de los testigos: contravencion que nunca 

puede disculpar la \·oluntad aislada del juez, ni la decision conforme del se

ñor asesor; porque eso seria canonizar las arbitrariedades, burlarse de las le · 

yes, y df'jar impunes sus lDas escandalosas infracciones. Confin en que V. 

E., por todas bs razones dichas, y otras lDuchas que no se ocultarán á su 

alta penetrar.ion, calificará, como yo, de nulas ipso jure, todas las declaracio

nes recibillas á los testigos de Gal van, porque, vi viendo en lugar distinto del 

juicio, no fueron examinados mediante requisitol"Ía del juez del lugar en que 

éste se hallaba arraigad,); y como tal defecto lo tienen los últimos cinco ó 

doce testigos que quedaron por buenos de parte de Galvan, y generalmente 
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todos, no le queda uno solo, como dije en primera inst:\ncia, cuya ucclara
cion merezca legalmente ser tomaua en consideracion para [¡dlar lJor ella. 

Al defecto de citacion, de que ya me ocupé en el esr.rito de esprcsion de 
agravios, es digno de agregarse que, conforme á la doctrina de Febrero que 
trascribí puco hace, á la ley 3, tit. 11, lib . 11 de la ov.; y ú l:! ue Aceve

do, en sus comentarios á la ley 8, tít. 6, ljb. 4 de la Rec., concordante de 

aquella, debió aun hacerse una citacion especial á la parte de D. Igllaeio Ve

ga para cada una de las requisitorias que debian librarse á los jueces forá

neos, citacion que se omitió, así como talllbien la general, para prueba, y 
por cuya causa todas éstas son nulas. 

Analicemos ahora, aunque con menos tr:J.bajo, las pruebas dt' D. Ignacio 

Vega, respecto de las cuales, en cuanto á su forma y legalidad casi nada hay 

que decir, pues ningun vicio se les ha 0PU l1 .-to; y así solo es pondré compen

diosamente las circunstancias de qne se hallan adornadas, en contraposicion 
~ las de Galvan, y me ocuparé un poco mas uespacio respecto de las tachas 

que se pusieron á varios testigos, y qne alltorj[ati\'amente se calificaron de 

buenas, en su mayor parte, por el seflOr asc~o r. 

La prueba principal del demandado, así como la del actor, consiste en de
elaraciones de testigos que presenciaron el rouo que se hizo á Galvan, 6 pu
dieron ser ljabedores de él: unas y otras, pues, debieron estar adornadas de 

los propios requisitos y ser susceptibles por lo mismo de iguales uefectos. Se 

ha dicho y demostrado, por ejemplo, que las probanzas de Galvan son nu

las en su generalidad por haberse presentado fuera del término probatorio; y 
esto no puede decirse de las de mi parte, porque consta en todo el cuaderno 

tercero que la mayor parte de las declaraciones fueron recibidas en el mismo 
Puruándiro, y por el propio juez de los autos, en di stinta feéa; pero todas 

dentro del término, como puede verse en cada una de ellas: de modo que, 

todas las pruebas de Vega, sin cscepcion alguna, fueron rendidas, presenta

das, y se encontraban ya en el secreto oel juzgado cuando espiró el término, 

y se pitliú por mí que se hiciese publicacion. 

Sc ha demostrado tambien que muchos de los testimonios que obran en 
favor de Gal van, en cuanto al solo punto del autor del robo; son nulos, por
que escedieron del número de treinta que la ley permite, y porque el exá

men del trigésimo testigo no se pidió bajo In formalidad del juramento que 
aquella exige: no puede esto decirse de la prueba principal de mi parte, en 
cuanto nI mismo punto de que no fué el autor de) robo, porque sobre esto 

solo se presentaron veintiocho testigos, como consta tle la primera informa
clon, cuaderno tercero, como ha confesado el mismo sellor asesor en su dic

támen, y como se probó hasta la evidencia en el escrito de espresion de agra

\' io8 á que me refiero. Todas estas declaraciones, pues, son válidas, bajo el 
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respecto de que su número cabe dentro [lel que la ley señala. Se ha objeta

do á muchos de los testigos de Galvan, que su declaracion no vale porque 

deponen de oidas: esto no puede uecirse de los testigos de mi cliente, porque 

todos deponen de vista y de ciencia propia, segun puede observarse en su. 

respecli\'as declaraciones; ya porque "ieron el saqueo, ya porque estaban en 

Tangancícuuro, ya porq ue en el camino, y fuera del puebl(l, encontraron' 

D. Ignacio Vega, despues de haber :1quel pasado; y por eso es visto que lee 

consta ele propia ciencia, que ni se halló en Él, ni luvo el menor participio 

en su ejecucion. Se ha dicho de otras declaraciones de Galvan, que no son 
valederas, porque los t~sti~os 110 Jau razon oe lo que ueclaran; y esto de nin

gun modo pucde aplicarse á las del uemandauo, porque, como se acaba de 
esponer, cada uno de los test igos depone del motivo de su cer tidumbre. Se 
ha objetado á la mayor parte de aquellas declaraciones, que no fueron reci

bidas mediante requisitoria, como manda la ley, siendo los testigos foráneos: 
en el CU:luerno de pl'l1chas de mi purte, es constante que no se omitió este re

quisito; que para el exárncn de los muy pocos testigos que declararon fuen 

de Puruándiro, preceuió el exhorto correspondiente, y que, aun respecto de 

algunos, á quien por accidente se recibió declaracion sobre puntos no previ6-

tos, como sucedió en Purépero y en Tungancícuaro, sin embargo de habcrs. 

hecho esto dentro del término probatorio, se cuidó escrupulosamente que fue
ran ratificados, pidiéndolo así al juez de los autos, y libráJ1(Io.~2 al efecto la. 

requisi torias l'espee!iI·¡¡s. Por último, se omitió la citaeion general para con 

mi parte, á fin de que se recibiesen las pruehas del aclor, pues ya he demos· 

trado que la que se hizo no basH, y la particular para cada requisitoria que 

debiera despacharse, cuando Jlor mí se cuidó con tanto e mero ele que nin· 
guna de esas eitaciollE'S faltase, segull puede verse J)or principio de cad~ una 

de las informaciones que rromO\·í, en las que previamentc á todo se com

pulsaba testimonio á mi inst:mcia ue la diligencia en que Galvan se dió por 

citado, para todas las justificaciones que se me ofrecieran hacer. fornlan

uo este paralclo, se 1' e qUI:l !lO hay paridad absolul~mente entre la legalidad 

de unas y otras pruebas; y ya que por parte dcl demandado 5e prestó tanta 
obediencia á las leyes que reglamentan la forma, tiempo y requisitos con 
que deben prouuci rse aqucllas, no se me negará el derecho que tengo para 

reclamar, dc la manera mas enérgica, tantas y tan escandalosas iufraccione. 

como se han cometido por la contraria. Descendamos ahora al exámen do 

las tachas personales qUt: se han opuesto á los testigos ue mi cliente. 

Tomo por base de una mallera preliminar, la concedida del señor asesor' 

foj. 5 Y 6 ue su parecer, en donde dice, que quedan en ravor de mi repre

sentado ocho ]1C1'30naS hábiles para clecla1'ft1' y dignas de créd'ito; y repito 
aquí las razones que se e~planaron en el c3crito de l'3preaion de agravio., 
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